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-Se ll.1and.ó tener pn'sent.! ~. cu'chivar. 
t l.~lla n~o~i611 (lel s~ñol' (:ü la l):~c~a, 

con la qlH' inieia un pl'O~'(wto de lt.'~· (lue 
{;Oll<:¡~(h~ aunwllto ele pen~i<Ín a d\lila Lu­
(T('cia Lippi viuda de Fuentes. 

-Se mandó a Comisión Espe<.:ial de So­
licitudes Particulares, 

H"-l:'na comunicación del Presidente 
Á\.(:c~düntal de la Cel1tral 1; iii(;ii de Traba-
jadores de Chile, con la que remite el me­
morial aprobado por los trabajadores de 
Santiago, concentrados en el día 1'.' de ma­
yó del presente año, 

-SI-' ¡mwlllÍ tener presente y archivar. 

DI';VOLUCION DR l;~ l\IEXSAJE 

A iW1icaci(m del señor C~nnona (Vice-

~p ;-~t~(Tt~(~i") cU~(~Pf;(~l· !:~ l'J :-:(Jlicitado pOI' S .. F~. 

el I'n'i'id .. nte de la l~epúblita eH orden a 
que le sea deyuclto el ).Tensaje C011 el cual 
inició un proyecto de ley que aprueba el 
pla.n de inversiones del préstamo que se­
rá otol'gadu a Chile en cumplimiento del 
Convenio sobre Excedentes Agropecua­
¡'íos, suscrito con Estados Vnidos de Nor~ 
teamérica. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

, 
En la misma forma anterior, se acordó 

calificar de "simple" laR urgencias hechas 
presente por S. E. el Presidente de la Re­
pública para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

El que prOIT0ga en 120 días el plazo fi-
;;:¡clo no]' llOl T ,pr N'.' 1') Ll')Q (1"0 ","oÁ ,,1 .... -.. .J.--- -- --oJ .-, ..... _ • .A._V, '":1""" ........... ~'"''-' '-'J. 

Colegio de Periodistas; 
El que modifica el artículo 29, letra f) 

del D, F. L. N'" 209. (le 191)~, en lo l'pl;:¡tivo 
al retiro absoluto de las filas del Ejército 
de los Oficiales provenientes de las Escue~ 
lal". :\Tilitar, Naval y de Aviación, 

un: Exe¡::lente;; Agropecuarios, su~crito 

CO!l los ERtado:i l::ai1:o:; (]e X i¡:í~í'aEiér~(:a .. 

A indicación eh:: lo::; Ccmité:; SO(;taE:;ta 
y Socir.lista Popular y pUl' 21 votos contra 
10, se acordó la lectura de una comunica­
dón del Presidente Al:cidelllal de la Ceu­
tral Unica de Trabajadores de Chile, con 
la que remite el memorial aprobado por 
los trabajadores de Santiago, concentra­
dos en el día 1 '.' (le mayooel año Pl1 Cl1l'W) , 

que figuraba en la Cuenta de la presente 
sesión. 

ORDEX DEL DIA 

. En COnfOI'lnidad con el objetü"c1e 1a }"r~j-
~P.l,t-c~ ,.0;;:"1(""\1", n .111n hq¡'>.;,~ ')'"1r~...:l.ry""", .... l ...... r.~.f,fio""" 
.... _~ ... v ...... ............. , ... '-"'A. ... , ..... "1. ... 10 ..... .I. .... '-AItJ.J.u '-'.1. \...l'-'~J.''''l..v '--..l\..Q.L 

el :;eiíor Presldcl1tc e!l virtud de Ul1 acucr-
do de la Corporación, correspondía discu­
tu' y votar en general el pl'Oyecto de ley, 
de origen en un :Mensaje con trámite de 
"simple" urgencia e informado por las Co­
misiones de Gobierno Interior y de Ha­
cienda, por el cual se aumenta el mOllto 
de la a~ignación familiar del sector públi­
co y privado. 

¿\. indicaciól1 del ~eñor Carnlo11a (,rice­
presidente) y por asentimiento tácito, se 
acordó eximir del trámite de Comisión y 
tratar de inmediato sobre Tabla el pro­
)~cto de ley, de origen en un Mensaje con 
urgencia calificada de "sin1Ple", })01' el 
cual se prorroga en ciento veinte días el 

constituir el Colegio de Periodistas, 
Sin debate y por asentimiento unánime, 

~p riio por $lpl'oh~t;k\ en: gen:el'2.! el r-:!.'c:.'cc· 
to y en particular, reglamentariamente, 
por no haber sido objeto de inrlic:aciones, 

Quedó, . en consecuencia, terminada la 
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discusión del proyecto en su primel' trá­
mite constitucional '1, en conformidad con' 
Ids acueÍ'dos' adoptados 'a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los s~guicntcs térlninos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-ProlTógase en ciento 
veinte días, a contar desde el 12 de m00Yo 
del presente año, el plazo fijado por la 

- - Ley' NQ 12.429, de 24<;t~ enero de 1957". 

En seguida, a indicación' del señor Ri­
vera Bustos y por· asentimiento tácito, se 
acordó eximir del trámite de Comisión y 
disc:rtir y votar de ininediato sobre Tabla 
el pra~Tecto de !e~l, originado en 1)11 1\'1" fl.n­
saje del Ejecutivo, por el cual se' autori­
za la salida al ~xtranjero de las tripula­
ciones que traerán en \/uelü a"l lJa.is io~ 
helicópteros "Sikol'sky" y "Gl'umann", ad­
quiridos en los Estados Unidos de N 01'­

teamérica. 
Puesto en di::;c:;¡sión general el pl'o~'ec­

to, lU::<lXOr¡ ct(~ la palabra. los señores Ba­
rra. Rivera Bustos y Puerites García. 

eximir del trámite de Comisión y tratar 
de inmediato sobre Tabla el proyecto de 
ley, de origen en un Mensaje,por el cual 
se amplía el plazo concedido para la ins­
cripción (l~ 10R constl'uctoi'es, a q.lle se re:' 
fieren lols artículos 29 y 39 transitorios de 
la ley N'! 11.994. 

Sin debate y por asentimiento tácito, se 
dio por aprobado en general el proyecto y 
en particular, . reglamentariamente, por 
no haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en· consecuencia, te Fln-ina da- la.­
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad cón 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

A ,"íículu' 1 ':'-1:~¡11plíasc en treinta días 
el plazo concedido para la inscripción' de 
los constructores a qtle se refieren los' ar­
tículos 2'!, Y 3,() - transiforios . de la ley 
N9 11.994, contado desde la fecha de la pu­
blicaciÓn de la presente ley' en el Diario 
Ofi¿ial. 

Cerradü el debate jT pu.esto -en votacilHl, .l1'I-tículo 2/.'-E:{piTado el pl,azo a qUe se 
- se dio por apl'obadO eIl general-er-pl'o~Tec~- refiere -el-articulo anteri-or, el-CunsejoGe-­

to por 25 votos contra 4 y en parti,cular. neral Provisorio tendrá otro de treinta 
'reg'lamentariamente, por po haber sido días para resolver sobr~ la aceptaci6n o 

___ objeJ.o de indiea_ciol'l.e.§. __ rechazo de las solicitudes de inscripción, 
QuedÓ, en consecuencia-;'-ternlinada -la - entellcliendose que gu-edan -acepÚlda,s aque- - - -

discusión dei poryecto en .su primer trá- Has sobre las cuales no haya habido pro­
mite constitucional y, en conformidad con nunciamiento. 
los- acuerdos adoptados a su respecto, se Dentro de los diez días siguientes a la 
mandó comunicar al Senado concebi<;lo en expiración de este último plazo, dicho Con­
los siguientes términos: sejo publicará, por una sola vez, en' los 

diarios de mayor circulación del país, la 
Pi'oyecto de ley: lista de todos los constructores inscritos 

"A I'tíc~do, único.- Autorízase la salida 
al extranjero (Estados Unidos de Norte­
amél'ica), de las tripulaciones que traerán 
en vuelo a' Chile los helicópteros "Sikors­
ky" y los aviones "Grumann". 

Asimismo, a indicación del señor Corral 
y por asentimiento unánime, se acordó 

. en el Registro Provisional, los que ten­
drán derecho a participar en la elección 
de los Consejos Permanentes y en la mis­
ma publicación fijará la fecha para la elec­
ción de estos Consejos, la' que, no podrá 
verificarse antes de treinta ni después de 
sesenta días contados desde el día d~ la 
publicación. 

Artículo 3')-,-EI Consejo General Proyi­
sorio durará en sus funciones hasta que 



;':í~ (:on~tr:t::.~a (-1 (~on~,),~o (;t:HP'~'~t~ ~l.' 

1·1~ :¿_! ~~t· LqU~'Ul'!llI,~ad t~Oll. (,1 :.utlt·"lio:l ue 

¡'",ta h". In ¡HH' t\í':wrú 1:;t('Pl':,¡l '¡¡¡litro ¡ip 

lo~ .i:1:11,~e díli~ dp vt~rifieada ia t'1t~{'{'i\~nL 

.l. "C i""¡fll-·-C OlT(,,,pOlH)('rá ni COll,,¡'jo 
Pr')\"i:::orio la designación de 1o>; tres cole-
gi~Hlo~ qt~f· in.tegra~~{n1 la Conlü:d,JJl (~H;ifi­

<:¿u 101'H de la,., lJl'ime!'t{s ell'<:ciol1ei-\ tHl(' d't'c-

(·:~"nda). Yi,ll .2',;ü~,:\~·:JJro("::, jj¿tl'rtt. :;~ir·¿i ~'" 

IJ'1t-1ltl ~ (;tJ11!~~Z, \'1: lO~ tl~rno:-; ,oí I~pon-

411pntp, H lo;..:. (ii)!'r:i!:t)~ Lj.hp~~aL ('tn~~_:'l'P'~~t~ 

,:",' CJlilln, 'lh'mn(·;,{tt-i¡,,; ,¡Pi Pm',11h. rll;­

üo, Agrario La\¡ori"ta, Sodali;.;ta ~,' ,",o<:j<1-
1 ista Popular. 

A in r1Ícaci ,'m (\",1 "",ñor ::.\Im-lm:p;" ~: por 
a,;plltimiento túdto, se aCOí'(1¡í dil'igir l{)~ 

t:.'"IC e! (~olcgio de (~on~tructore~ Ciyilc~H. ~i~:'li(;llt(·;., (;fü,:lo:-" en llolnbre de la Cánla­
l'a, a los Sl'ueta l"io~ de 1 :"tario <!1-1(\ ¡.;e 

Ell't!'aU(:o :11 nhjeto dI' la pres~nte :;{'­
sión, c:orrespondía discutir y yotar en ge­
neml el pl'oyecto de ley que aumenta la 
asignad6n familiar a los empleados y 
obreros de los sectores público y privado. 

A indicación del señor Carmona (Vice­
presidente) y por asentimiento unánime, 
se acordó empalmar la presente sesión con 
l::l ~.ig1l1pnte que debía celebrar la C{JI'PO­
ración ele 16 a :W horaR y votar en gene-
1'al el pl'Ú.\ edo en (lebate no antes (le ia~ 
19.:11'1 hora~, 

Puesto en (liscu~i<Íl1 ~eneraL usaron (le 
la nalabra 10" ~pñ()rp;;; von \Iühlep.l)!'ock 
(Dit:lt[!..(lo iIlf:¡~~11'lc.ll:tL' \1c la CL-iH h·,it'Jil c~p 

Ge:1;lerno lnteriol') ~\- Ellrí(.t:"H.~~ {. T} ivutado 
infoi'manLl' (le la Comisión ele Hacienda). 

. El1 5tiCESiv¡;.& illlerruvcioues concedidas 
por este ,último señor Diputado, usaron 
de la palabra los señores Puentes Garda, 
Sepúlveda Rondanelli y Rivas. 

A proposiciÓl'i del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento tácito, se acor­
dó suspender la sesiún hasta las FA"" ho­
ras. 

Reanudada, el señor Correa Letelier 
(Yicepresidente) la suspendió, nuevamen­
te, por 10 minutos. 

Reanudada en seguida la seSlOn, usó de 
la palabra.el señor Arce (:VI inisb:o de Eco­
nomía). 

En los tiempos especiales concedielos a 
los Comités, en virtud ele un acuerdo aelop­
tado por la Sala en sesión anterior, usa· 
'ron de la palabra los señores Errázuriz 
I<~chenique, Puentes Garda, Sp.rrano, Mar-

imEcan: 
Al señor '¿Iinistro rle Economía, con el 

objeto, de' que se sirva remitir a esta Cor-
poración todos los antcccdcl1tcs relaciollGi-
dos con las propuestas y adquisición de 
azúcar durante los años 1956 y 195í. 

Al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de que se sirva remitir a esta Cor­
poración todos los antt~cet1el¡\,r¡'; y e",iudios 
realizarlos por la Dirección General de 
Servicios Eiéctri<:od vdp (;as relacionados 

~r ., 

tOH !a3 alzaR d~ las tarifas d0 él1l!l'g'ía eléc­
trica y de gaR. 

C\~iT,,¡]o ei debate y puesto en \-otad,jn 
gellcl'al el pl'oyedo, se dio por aprobado 

, por asentimiento unánime. 
A indicacIóll elel señor Carmona (Vice­

presidente) y pOi' asentimiento tácito, se 
acoreló enviarlo a Comisión de Hacienda 
para su segundo informe. 

Durante la discusIón general se furmu­
laron las siguientes indicaciones: 

~~rtícul0 1" 

l.-De los señores Martones y Silva pa­
ra reemplazar la expresión "quinientos pe­
sos" por esta otra: "mil doscientos cin­
ctlcnta pesos". 

2.-Dc la Comisión ele Hacienda, para 
agregar 21 final de! inciso primero la si-
guiente frase: "y las yiudas de los ex ser­
vidores públicos a que se refiere el inciso 
décimo del artículo fíO nf' J;:¡ lf'y N',' lO R13". 

::;.-De la misma Comisión para inter­
calar en el inciRo segundo, a continuación 
de la expresión "aporte estatal", lo si-
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-l.-De la Con1ÍsióIl de Hacienda para 
consultar con los númel'os 2 y 3 los si­
guientes nuevos: 

"Artíclllo 2'!-Dec1árase que están com­
prendidos en los beneficios que otorga el 
artículo 93 (le la ley 12.434, desde la fe­
cha de su _ vigencia, las viudas de los ex 
servidores públiGos a que se refiere el in­
ciso décimo del artículo 50 de la ley 
N'! 12.434". 

"Articulo 3'!-EI pel'sonal de obreros de 
la ,Empresa de Agua Potable de Santiago' 
gozará, a -contar desde el 1'¡ de mayo de 
1957, de un aumento en la. asignación fa­
miliar igual al que establece el 'artículo 1" 
de esta ley. El mayor gasto será de cargo 
de la Empl'eS(l". 

Artículo 3" 

5.-De los señores Mariones, Silva, 
Aqueveque, Tam~yo, Hernández y Mal'tí­
nez U¡;rutia, para reemplazar la expre­
sión "sesenta y siete pesos ($ 67) pOl' 
carga .Y día trabajado" por la sigüiente: 
"dos mil diez pesos ($ 2.010) por mes co-

Artículo 49 j 

S.-De la Comisión de Hacienda para 
sustítuir el guarismo "18%"por-"14'}'o-"." 

7.-De los señores Hernández, Aceve­
-do, OSOl'io, Muñoz, Checura, Aqueveque, 
Corbalán, Flores, Barra, Poblete, Jerez e 
Ibáñez, para sustituir el guarismo "14í~" 
propuesto por la Comisión de Hacienda 
por el siguiente: "18!~". 

Artículo 50 

S.-Del señor Enríquez, para sustituir 
la cifra "187<" por "14%", eliminando la 
modificación propuesta por la Comisión 
de Haciepda al artículQ 4" del mismo in­
forme. -
9,~De la Comisión de Hacienda para 

agregar a continuación del artículo 5q el 
siguiente nuevo: 

Articulo.- Reemplázase eli el artículo 
4" de la ley N'! 6.242, de 14 de septiem­
bre de 1948, modificada por el artículo 61 
de-la ley N" 7.295, el guarismo "5~1," por 
"] 5%". 

. Artículo 7" 

lU.-De la Comisión- de Hacienda para 
reemplazarlo por el siguiente: 
- Artículo ... -Las empresas que pagan 
la asignación familiar directamente a sus 
obr~ros, en virtud de convenios, aumen­
taran dicha asignación, a contar del 19 
de mayo de 1957, en el mismo monto es­
tablecido en esta ley. Estos aumentos -los 
efectuarán dichas empresas con car~o a 
las nuevas imposiciones establecidas. 

11.-Del señor Huerta para agregar el 
siguiente inciso: 

"Las empresas a que se refiere este ar­
tículo que, al término de los convenios de 
jornales vigentes, hayan aumentado du­
rante el curso del presente año la asigna~ 

, ción familiar que pagan directamente, 
podrán imputar dicho aumento al que 01'-
dena la presente lejt";¡ 

Artículo 89 

'12.-De-la Com~isíóii 'de Hacienoa pa­
ra suprimirlo. 

Artículo 99 

13.-De la Comisión de Hacienda pa­
,ra suprimir19. 

Artículo nuevo 

. 14.-De los señores Silva, Hernández, 
Tamayo, Aqueveque, Martones y Martí­
nez Urrutia para consultar el siguiente: 

Artículo .... -:-El mayor gasto que re­
presenta lo dispuesto en los artículos 29, 
39, 49 Y 59 se cargará a las utilidades de 

··las empresas o personas y en ningún ca­
so podrá imputarse al costo de los' ar-



C\.:\IARA DE iHPCTADOS 

lH,mdall. 

111liicaci.olH:~ f¡}l'mUiaíii.b a 
nuevos propue~tos I)()l· la 
lIadenda. 

1\1;, attkuhJs 
COl!ll::;i!.Jll (h:: 

1 :).-I>el HerlOl' Uíos para ~ull::;i:l1¡l'lo. 

16.-Del mismo geñor Diputl1do para 
redactarlo en la siguiente fonna: 

Artículo 12.-Se faculta al Presidente 
de la República para tIue por el término 
de dos años pueda limitar las utilidades 
de las empresas que atiendan servicios de 
utilidad pública. 

Las \elltas H preeill~ ~nl)f>riores a los 
que se fije, í:$el'áll ~anciunadas en. con-
lUl'!nid!itl a las dit-;posicitH1CS üei Decreto 
N'! 1.262, de 18 dI:! llUV lemol'e (le i ~?i;1, 
que fija el texto refundido de la Ley de 
Organización y 
peri n t.en d eD e iH 

Atribuciones de la Su-
de Abastef'1mientos v 

.; 

P ..... n~;I"\C!" 
.. 1" ~ \- ,.1" ,~:) '" 

17.-De log señores Aqueveque, Martí­
nez Urrutia, Tamayo y Silva para agre­
gar en el inciso primero, después de la 
palabra "Santiago", 10 
tofagasta, Tarapacá". 

Artículo 14 

"An-

18.-De los señores Checuru, ::Vlaurás 
y Tamayo pm ag'n~gal' el siguicrltc inci­
so: 

"Los aumentos a 'que se refiere el pre­
sent~ artículo no se' aplicarán a los ve­
hículos que ge internen al departamento 
ele Arica" .. 

19.-D0 los señores Ifemánclez y Ta­
mayo, para agregar como inciso final el 
slgUIente: 

"Los recargos establecidos en este al'­
tíeuio no se aplicarán a ias importacio­
nes que se hagan en virtud de lu dispues-

20.-Del s('ñ~)::.· 1Ii'!.'unda Rt~mín:z para 
sustituü' la t·xpn:siún "1/ de abril" por 
In ~iguü~11te: "HO (~e abril". 

:H.Del señor Salina::;, pan, í'iu;-,tituir 
la eXl>n~siún "17 (:e abl'il de H);)T' por la 
sigui~nte: "27 de' abl'il de 19;),/,'. 

Artículo 19 

22.-De los señores l\'Iuñoz y Rivas, 
para sustituir el párrafo segundo del in­
ciso primero por el' siguiente: 

"Caja Nacional de Em~ 
p1eados I)uoiicos y' 
Perlodü"tas , , $ 1.000.000.0fl() 

Caja de Previsión de los 
Carabineros. 1.000.000.000 

Ca.i!~ de Prcyisión de la 
DefeD,~a .~~acional 800.000.004) 

Corporación de la Vi-

Servicio Nacional de Sa-
lud .. , ...... . 

Caja de Previsión de la 
:Marina Mercante Na­
cional .. : 

"1 r:. ~ fif\A I\.J'\,-", 
~vv.vvv.vvv 

, 
1.nOO.Ooo.OOO 

"11'"\('\ AA('\. AI'\I'\ 
i)';]V.VVV.VVV 

2;~.-De los seno res Martones, Martí­
nez Vrrutia y Jerez, para agregar al fi­
nal del párrafo 'segundo del inciso prime­
ro lo 'siguiente: 
"Scl'vicio de SegUl'o Social ~ 700.000.000 

24.-De los señores lVIartínez C~mp3 y 
Schaulsohn, para agregar al final del pá­
rrafo segundo del inciso primero lo si­
guiente: 

"Caja de Empleados 
lVlunicipales de San­
tiago . 500.000.000 

25.-Del señor Puentes García, para 
agregar en el inci,.,o terCe1"O, entre los 
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términos "construcción" y "de"- la frase 
"o reparación", de modo que el texto de­
be quedar redactado en la siguiente for-

. roa : "La construcción o reparación ele 
habitaciones para empleados y obreros". 

26.-Del sei'íor Rivas, para agregar ~l 

siguiente im:iso nuevo: 
"El, excedente de los fondos para prés­

tamos de auxilio de cesantía, en la Sec~ 

ción Tripulantes, de la Caja de Previsión 
__ de la Marina Merca,nte Naciollétl, sólo se 

podrá inve'rtir anualmente en la construc­
ción de habitaciones para sus imponen­
tes". 

27.-Del señor Sepúlveda Rondanelli,' 
para agregar e\ siguiente inciso nuevo: 

"El Tesorero General de la República 
deberá, asimismo, poner a disposlción de 
la Caja de Retiro y Previsión Social de 
Jos Ferrocarriles la suma de ochocientos 
millones de pesos (.$ ~OO.OOO.OOO) para 
estos. mismos fines, ·suma que se imputa· 
rá a los aportes que el Fisco debe a la 
Empresa de los Fel;rocarriles del Estado 
r a lo fine esta Emp!'esa adenda. ~ la men­
cionada Caja". 

plazar el inciso primero por el siguiente: 
"El saldo en moneda corriente que se 

obtenga' de la venta de divisas se entre­
gará como aporte' a' un Comité Adminis­
trativo que· actuará en el Ministerio de 
Obras Públicas, y que estará formado 
por. el Ministro ,de Obras Públicas, un re­
presentante del Banco Central de Chile, 
un representante de la Cámara de la 
Consl,rucc.i.ón Ji un l'epresentante de la 
Corporación de I? Vivienda. Este C?mité 
destinará los fondos que le sean entrega­
dos, exclusivamente, a la ejecución de un 
pi'ograma extraol'dinario de construcción 
de viviendas populares, especialmente en 
provincias, y para el cumplimiento de sus 
fines sólo podrá ocupar personal depen­
d.iente af'J Ivfinü;terio cie ObraR Públicas 
5r de la Cof'poración de la '.Vivienda". 

31.-De los señores Enl'íquez y Serra- ' 
no, para ágl'egal: el siguiente inciso fi­
nal: 

."La Corporació,n de la, Vivienda desti­
naráa lo, menos un veinte por ciento de 
los fondos que redba en conformidad a 
este artículo, a la <;onstrucción de vivien-

2~t-J}e 10& señores EllrÍqueZ y Sel'ra-: das po})ularcEi en la provincia de COlu;el)­
nO. para agregaLel sigwente inciso_nl,l~-_ ~üin"~ __ 
yo: 

"Las instit.uciones a que se refiere es­
te artículo deberálf destinar un mínimo 

-- -del 20 % de-las- sumas que- reciban 'a~a­
construcción de habitaciones, para em­
pleadosy obreros en la provincia de Con­
cepción". 

Artículo 20 

29.,De los señores Serrano y Enrí­
quez, para reemplazar el inciso segundo 
por el sig~iente: 

"El Servicio Nacional de S?lud deberá 
destinar la cantidad de cien millones de 
pesos, de los fondos que perciba en con· 
~ormidad al inciso anterior, a la construc­
ción del Hospital de Coelemu". 

Artículo 21· 

30.-Del señor Santandreu, para reem-

Artículo 26 

32.:-=De- ·los -señol-'es,- Lal'raín -- y- Sel'l'a-­
no, 'para reemplazar. la frase inicial que 
empieza con "Facúltase" hasta la pala­
bra "Tecursos" por la siguiente: 

"La Corporación de la Vivienda desti­
nará un cuarenta por ciento' de los fon­
dos que obtenga por esta ley a facilitar". 

33.-Del señor Puentes García, para 
ag!'egar en el inciso primero, deslmés de 
la palabra "Cooperativas" la frase "con 
p~rsonalidad jurídica". 

34.-Del señor' MartíneZi Camps, para 
agregar en el inciso primero, a continua­
ción de' las palabras "cooperativas o per­
sonas" la frase ~'y las Cajas de Previsión 

'no contempladas en el artículo 19 de esta 
ley" . 

35.-Del señor Puente~ Gómcz, para 
suprimir el' inciso segundo. 



L\~.r.\lL\ DE DIPT"T ADO::' 

:-~6 .. ~J)t, 10~ ".·Üil"ff:i:, ~~1YH.. )r~t:-:'í'J;¡'h., li., H]:rnPlli q ,-, lTlat~~Y'iH~ lP~1n1a~ y l'~'"~)ft!!~~­

.\ ¡ lUC~~~t~qlH-\ 'I'an1ayo, Ilt?1"11Ú11(l.(~Z y :. r ti. ~.- to, a:~rOl)i'(:l~a rio,~ í?ll gi~lli:rc:d, :.:pr{i t ~t~t:r~ta-

"Artículo ... -La Corporad¡íll de la 

Viyienda deberá informar a la Cúmam 

<1p Diputado,;, trinwstralmelltc, del des­

arl'ollo y cumplimientr) <1,,1 programa ex­

haol'dinal'io lle con"trucClóll <IP yiyil'lHla¡; 

populares con indica<:Íún (ie los fonclos 

illyertielos en cada una de las proyincias 

dpl territorio nacional". 

Artículo 33 

37.-Del señor Puentes Garda, para 

agregar en el número segundo de la le-

t.i"a él, después del térn.lin.o "COI1.struc-

. Dcnígase cualquient Olspmm:lOll legal 

contraria a 10 pre:icrito en el inci:;o ante­

rior". 
,i:~) D .. 1 "eftm' Carmona: 
"Artkulo.- ... X o ('starán aft·du,:; al 

impu(:¡.;to (ie tl'ansÍL'n'l1e:ia sobre bienes 

raíce,; establecido en el artículo 79 de la 

Le~' de Tirnhí'p8 Estam})illas y Papel Se­

lla(10, las COml)]'as de terrenos q~le hagan 

la~ c00prativas de edificación como asi, 

msimo las ventas de las mismas que ellas 

hagan a sus cooperados". 

43) Del señor Puentes Gómez: 

".-\rticulo .. o.' ~- nE;en11)lázal1~e lu~ al' < 

ción", la frase "o reparación", de modo tícuios 61? y 7f.1 de la ley 6.815 modificada 

que 1'1 texto quede redactado en la si- por la ley' 10.011 de 6 de octuhre (~C 19i1l 

guie11te fOr1112.: "o a la construcción o 

reparación de, habitaciones en terrenos de 

propiedad de! empleado". 

Articulo transitorio 

38.-Del señor Ríos. para agregar la 

siguiente frase en el inciso final: "sin 

perj uicio de los demás impuestos que 

afectan a la internación de estos vehícu­

los". 

Artículos nuevos 

39) De los señores Huerta y crrutia: 

"Artículo.- ... La fijación de cuotas 

ele ~xportaci6n vele importación ele artícu­

los agrepecual'ios será fijada exclusiya­

mente por el Ministerio de Agricultura". 

40) De los mismos señores Diputad0s: 

"Artículo.-. " Dec1áranse (1e libl'~ im­

portación y libel:ados de tortos ios impues­

tos y derechos adUal1el'I)S lo" ahonoR, en­

miendas, de:ünfectltIltes ~,- herbicidas que 
, ... T' o. . .,.. 1J. . l' ...... ~ ... _ _ ~" .... ~ 

el ~Hll11:Sl.erlU lIe figll\.:Lll~UI (:t 1I1,>vvllga [JVI 

medio del decreto respectivo". 

y disposiciol1es que los 
sustitúyense por el siguiente: 

"El monto máximo de los préstamos se­

rá el que cOITesponda al precio que resulte 

rte la urhan'ización, tel'Tf~no y eiiifi~ación 

o com~trucción de laR viviendas". 

11) Del señor Martínez Camps: 

"Artículo .... -El 5% a que se refiere 

el artículo 82 de la ley NQ 11.860 se cal­

culará sobre ingresos del presupuesto or­

dinario vigente sin las deducciones a que 

se refiere ei artíeulo 24 ete ia ley 9.79x". 

43) De los señores Gumucio, l\1al'tínez 

Camns y Schaulsohn: 
"Artículo .... -Agrégase el siguiente 

inciso al artículo :¿4 de la ley Nv 9.798: 

"Asimismo, el porcentaje de un 5'fr que 

la letra e), artículo 2Q de la ley KQ 9.79R. 

que reemplazó el artículo 82 de la Ley Or­

gánica de Municipalidades, destina a la 

construcción de habitaciones para emplea­

dos y obreros municipales, se calculará, 

en todo caso, sobre sus ingresos ordinarios 

efectivos, Rin cleclucción alguna". 

46) Del señol' ::.\1 inish'o de 13alud P(1)]i-
•• ~ •• ~_ • _ • (""'1 .• !.1 . _ _ 1) 1· 

\.a ,1' J. lt\l'>llll1 >JV\.:lal, pal(:t \.:lIU"ll1~(:tr el :SI-

guiente: 

41) De los misnlos señores Diputados: H..LL\.1.1~tículo. 4 •• ' -.L\grégase el siguiente in-

"Al't)clIlo.- ... La fijación de precios o ciso en ci NQ 3, del articulo 10 (le la ley 

la deciaracióll de lihertad de preci.u:s pa:nt X') 11.219; 
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"Este recurso, en el caso' de la M unici­
palidad de ValparaÍso, será entregado 
anualmente y por semestres vencidos a la 
Caja de Previsión de los Empleados Muni­
cipales de Valparaíso, por la respectiva 
Tesorería Municipal". 

47) Del señor Ministro de Economía, 
para consultar el siguiente: 

"Artículo .... -Agrégase al artlcuio 99 
de la ley NY 1~.432, los siguientes incisos: 

"Esta limitacjón no regirá para los ar­
tículos importados o en que se requiera 
para su fabrica~ión materias primas im­
portadas, o que por otros factores hayan 
sobrepasado el límite señalado. Tampoco 
regirán esa limitación para aquellos ser­
vicios de utilidad pública que estén iri'cluí-

el presente inciso". 
"La Axcepcióna que se refiere el inciso 

anterior sólo se aplicará por el presente 
año a los siguientes artículos y servicios: 
azúcar, té, yerba y movilización colectiva, 
gas y electricidad". 

"No podrá autorizarse ninguna de estas 
. -alzas sin que esté en vigencia el aumento 

de la asignación famHia:r", 
48) De lGs- seruwes--Martínez-Camps, 

'Schaulsohn y Gumucio, para consultar el 
siguiente: 

ClAgrégase al inciso primero del artículo 
-'SO de'la~ ley-N9 1L469,quefijó -el texto 
refundido de la ley sobre Estatuto de 'los 
Empleados Municipales la siguiente frase: 

"Se pagará, además, esta asignación por 
el padre legítimo o natural que se encuen­
tre imposibilitado para trabajar y por las 
nm'manas Rolteras que vivan a expensas 
del empleado". 

,49) Del señor Correa Letelier, para con­
sultar el siguiente: ' 

.. Artículo .... - Sustitúyese en el inci­
so final del artículo 11 de la ley N9 12.084, 
.modificado pOI' el artículo 33 de la ley 
NQ 12.434,.la frase "los furgones que se in­
'ternen a la provincia de Magallanes, siem­
pre qpe se importen para ser utilizados en 
dicha provincia" por la siguiente: "los 
furgones' que se internen a las provincias 

de Chiloé, <i\.isén y Maga:llanes, siempre 
que se importen para ser utilizados en di­

, chas provfncias". 
50) De los señores Errázuriz Echenique 

y Musalem, para consultar el siguiente: 
"Articulo .... -El impuesto determina­

do en 'la presente ley, tendrá pna vigencia 
para los automóviles de 5 años, decrecien­
do anualmente en 20';,(: elC su monto. 

En t:uanto a los furgones ';/ l:culliolletas, 
esa vigencia será de' sQl~ dos aÍ1:0s, bajan­
do al 50')ó después del primer año". 

51) De los mismos señores Diputados: 
"Artículo .... -Agrégase el siguiente 

inciso al artículo 82 de la Ley Orgánica 
de Municipalidades: 

"Destínase a la constl'ucc;ión de habita­
ciones para empleados y olJrel'os munÍcÍ-

-pah';s el 25'%- de 10 que los Departiui1entos ' 
, de Obras Municipales recauden por los in­
gresos provenientes del artículo 21 de la 

. ley NQ 10.254 publicada en el Diario Ofi­
cial de 20 de febrero de 1952". 
, 52) De los mismos señores Diputados: 

Artículo .... -Agrégase el siguiente in­
ciso al artículo 79 de la ley N9 10.254: 

"Las propiedades que los imponentes de 
-las respectivas Cajas de Previsión .. adquie- _ 

rancon Jos fondos provenientes de esta 
disposición o de otros fondos, estarán 
exentas del pago de cóntribuciones de bie-

. nes -l'uíces,por el término de diez años'" .-
53) De 103 señores' Rivera Bustos y Se~ 

n'ano: 
"Artículo .... -No regiráJ:1 por dos años 

para el Servicio de Seguro Social 10 dis­
puesto en la letra a) del. artículo 59 de la 
ley N9 11.383". 

54) De los señores Mal'tínez Camps y 
lVluñoz: .' 

Artículo. : .. -Declárase que las leyes 
que establecen el beneficio de la asignación 
familiar en favor del personal de Recauda­
dores a domicilio de la Dirección de Obras 
Sanitarias, dependiente d~l Ministerio de 
Obras Públicas, son aplicables también a 
los Recaudadores Judiciales' del mismo 
Servicio. 

55) Del señor Martínez Camps: 
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,.\ !~litnlo .... -- -... ..\:.rrt3g:a!l~(j la~ ~~~U~t'lt¿~t'~¡..! ~n~f;p~~.': H" ~ ~ ti~H)~:tL~r: 

le!l':!'; lllW\'H" Hl HYticn!o ~T d,'l ll('{'!'(~:1 fa '11 ,:i'~ 1;j/, "~o 

r,e.'; y vh'a a expen~a~ de ::;u hi.iastl'o. 
h) El hijastro, en los mismos térmillos 

,,11 que "e concede \:1 heneficio al hijo icgí­
ti1110 o naturnl". 

;i6) De los señores :\Iartínez l:"rratiu ~: 

~il\'a : 
Artítulo .... -Las Cajas de compensa­

ción reconocerán automáticamente las car­
ga::; autorizadas y vigentes en el Servicio 
de Seg-ul"o SociaL 

57) De los señoreR Silva, 
Martones, Martínez Urrutia, 
Hernández: 

Aqueveque, 
Tamayo y 

A rt:knlo , .-LH~ C~jas de ComI1en~~ 
ciríll Partituiares para Asignación Fami­
liar, serán administrada¡; por nn Com:pjo 
integrarlo por tres representantes de ]0::; 

pall'ones y tres representantf'S ele los obre­
ros, designados en \'otación directa por los 
:rcBpc(;ti,~o.s fila11dailtes afecLo:s a la ilU.,titu­
(;iU11, (!! que fU!l~iol1arii bajo la pr€5iJellCia 
d.e UIl reprCSclltallte del SCI"\"icÍo de Segu­
ro Social. 

1)eróganse las disposiciones contenidas 
en el inciso segundo. del artículo 15 del 
DFL. N9 331, de 2~ de abril de 19;~G, y 
toda otra disposición que sea contraria a 
lo dispuesto ell la preS€llte ley. 

ZlR) De los señores l\'lartones y $il\'a: 
Artículo .... - Introdúcense las siguien·· 

h~,; modificaciones al texto refundido de la 
lc~~ sobre Ilnpuesto a la Uelltu, apl"Ou:.1tlO 

por Decreto del Ministerio de" Hacienda 
X 9 2.106, de 10 de mayo de 1954: 

a) Agrégase al final de la letra L) del 
artículo 10 sustituyendo el punto y coma 
(;) por Ulla coma (,), lo siguiente: "que 
pagarán solamente la mitad de la tasa de 
eclta Categoría, quedaildo totalmente e:lCen­
tas de los impuestos Global Complementa­
rio y Adicional de esta ley, y 

h) ~ll~titlíp'"e 1;:>, ú1ti!!!2. pa:!.'te del inci~c 
primero del artículo 27, que dice:" ... y 
quedará gravado de acuerdo con 101'1 pi'e­
ceptot; de la Sexta Categoría", por la si-

'" .... 
l!~~ ,-;t l~:;.U~·:Ut.L'1.' ti :~lgi:IC:nL¿~: 

"Articulo .... - Los automíÍvile". :ilt«:t­

tion-wagons ~' similares 11t1('V08, de mlJ!lp­
lo:,; anterioreR ha~ta en <los año.5 al di! ~u 
intcl'nadón, pagantll lo::; (iel'echo" y f¡pm:l~ 
gl'aYÚmenes aduanero;>. y d imlnH~"t(; ,t 'lU(4 

se ¡:efiere el artículo 11 de la }Py X'-'I:!./j80 
y sus modificaciones, reducirlos en ~m 

40r;-é ". 
60) Del señor Pumarino, para eon'i:uttal' 

el siguiente: 
"Artículo .... - Elimínense c1d¡nt:i;;,;u 

tercero del N"9 96 del artículo 79 del DFL. 
N9 371, sobre Timbres, EstarrtpilIas y Pa-­
pe! S(;llado, agi~cgadv PUl" el utticuio 2: \ltt 
la ley N9 12.403, de 28 de diciembre de 
lH:}6, las cxprCSiO¡1~~ "del 70~,; ", (r.i~,d ... ~!:.­
(lo d!CrHJ inciso redactado en la siguiente 
forma: "El impuesto de este númtoto no 
estarA, sujeto al recargo establecido i2li il"l" 
artículo 15 de la ley Xl! 12.08'1, de l~ .. k 
ago8to ele 1956". 

61) Del señor Puentes García, para ~:rm­
suItar el siguiente: 

"Artículo .... -Gozarán de los benefi­
cios que establece ta ley }\9 9.134 las \\'t­
viendas a que se refieren los artícu~os 21 
y 27 de la presente ley que sean com~tr111-
das por las sociedade~ rtf' l'f'~pon~~hjJ;;.t!a<i 

limitada ele capitalización". 
62) Del señor Carmona, para (;OH",u~tai·· 

el siguiente: 
"Artícuio .... -Las personas naturales 

y jurídicas que destinen a la edifk"af:Íón. 
de habitaciones del tipo a que se n"fif'Tf'1t 
los a'rtículos 21 y 27 oe esta ley los fondos 

, que provengan del hecho de no haber pa­
gado con anterioridad a la vigencia de la 
presente ley cualquiera clase de imptlfi'.1>"1;c 

fi:sl:al o mUlllclpal en cualquier f(ll"ma" 
quedarán liberadas del pago del 50W, del 
impuesto y de la totalidad de las multas 
}~ 3~~~ivl~~;; qüc pii\.liei"ii l1i~Lerles ct:lc{"es-

pondido, 
El impuesto que se llague por este r,cüli­

cepto se entregará a la Corporación ,di' .1~ 
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VivÍenda para los fines establecidos en el 
rurticulo 21. 

Concédese un plazo de un año para aco-
geF8:e a esta disposición". , 

63} De -los señores lVIusalem y \Ton 
Miililenbrock, para consultar el siguiente: 

UArtiCulo .... - Los automóviles, sta-­
tíons-wagons y similares, de modelos de 
fabricación hasta en dos años anterior a 
la fecha de su internación, pagarán sus 

- .del'eebos aduanerQs reducidos·en.un 30% 
y un impuesto internQ especial de acuerdo 
con la siguiente es<;ala, valor CIF Valpa­
-raíz>}: 

$ 200 por dolar o fracción hasta US$ 1.000. 
$ 200.000 por - los primeros US$ 1.000 y 

$ 300 por dúlal· _o fracción a_e exce¡;osQ-__ 
¡'H-;: (licita ::;UJna y que HO pase de 

:$ 350.000 por los primeros -US$ 1.500 y­
$ 1.000 por cada dólár o fracción de ex­
ceso sobre dicha suma y que no pase de 
118$ 2.000. 

Sr ~xcede de esta suma (US$ -2.000). pa-

-en ~ }ey"-;:.---- .-
64) Del señor Carmona: 
"'Artículo .... -Agrégase en la letra b) 

,de] a.rtículo 29 del DFL. 245 sobre asigna­
'.ción Íamilial' óbrera;-1a:-friise-''y"loS- h(jos:" 
.adoptados legalmente". 

(5) Del mismo señor Diputado; para 
,consultar el siguiente: 

~·Ar-tículo .... -Mód~fícase la letra c) 
del artículo 29 del DFL. 245 sobre asigna­
eiáTI !2milial' obrera en la siguiente foÍ'­
-roa: 

"Los hijos mayores de 15 años y mEmo­
res de 23, que efectúen estudios en la for­
ma:. €]ue determin? la ley N9 10.383". 

66) Del mismo señor Diputado para 
-eO>nsultar el siguiente: , 

"Artículo .... -Agrégase en la letra d) 
de] artículo 29 del DFL. 245, sobre asig­
nacr6u, familiar obrera, la frase "la madre 
viuda de cualquier edad". 

6't) Del mismo señor Diputado, para 
,cO'usunar el siguiente: 

"Artículo .... -A&,régase en el inci~o 

tercero del artículo 59 del DFL. 245, sobre 
asignación familiar obrera, lo siguiente: 
- "Sin embargo, el pago se efectuará el 
31 de diciembre del año en que los hijos 
cumplan 15 ó 23 años, según el caso". ' 

68) Del mismo' señor Diputado, para 
consultar el siguiente: 

"Artículo .... -Agrégase, al último in­
ciso del artículo 59 del DFL. 245, sobre 
asignación familiar _obxerá',.a" contir{ua-_ 
ción de la frase "incapacitado por acciden­
te del trabajo", lo siguiente: "o en réposo 
de medicina preventiva;'. 

69) De los señores Musalem y Carmona, 
para consultar el siguiente: 

"Artículo .... -Las personas naturales 
º- jl!rÍqjct:ls qüe ~o!!-struy~n~ viv_ie~~a~_ _~e! __ . 
tipo a que se refieren los artículos 21 y 
27 de esta ley, gozarán de los beneficios 
de la exención de impuestos y demás fran-: 
quicias establecidas en la ley N9 9.135, sal­
vovo la de su artículo 79. 

7'0) De los señores Aqueveque, Hel'llán­
dez, l\Iartínez Urrutia. Tamayo y Silva, 
para consultar el siguiente: 

"Artícu!o .... - Simult:'í,np.amel1te con 
deeret-arse- o-·-resolverse la l-iM.-r---tad depre-­
cio de uno o varios artículos de consumo 
habitual, se decretará la libre importación 
de el o los al:tículos cuyos precios no que­
derlslijetos a 'control". - _.- -- .-

71) De Jos señores Aqueveque, Hernán­
dez, Martíllez Urrutia, ~v'Iartones" Tama= 
yo y Silva, para consultar el siguiente: 

"Artículo .... .-se declara para todos 
los efectos legales, que las rentas de arren~ 
da miento H qne se refiere el artículo 10 de 

, la leyN9 12.435, compl;enden los servicios 
enumera,dos en el artículo 30 de la ley 
N9 11.622". 

Los artículos nuevos propuestas por la 
Comisión 'de Hacienda se contienen en el 
boletín N9 8.550~A., página 2 adelante. 

En conformidad a los acuerdos adop­
,tados anteriormente usó de la palabra por 
diez minutos el señor Martínez Camps pa­
ra referirse a 16s efectos nocivos para la 
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hummli(lait dí'! ('n111)¡:n .\(. la l·at:l'gÍa <{tú­
mita ;-, a ia m'u:"idélíi de t;Olltnún' \'1 tl"íJ 

de las a1'1UH" h'nnfJHudeal'e:', 
liUL'éUllt' í'¡ (:Ul'~O (1í~ ;-;u~ (Jh"el'\~H:iulll'S 

present6 el ~iguiente proyecto de acuerdo, 
(l.lH:' a iu(licaci.ón del señor Carmona (Yi­
cepresidente), qtw(16 para REr con::;iderado 
pn la oportunidad que ('on.'e~ponda: 

Considerando: Que las expericnciuR at<Í c 

micas quC' se prosiguen actualmente dis­
persan en la atmósfe:ra el estroncio 90, en­
venenando la tierra y las aguas y provo­
cando el cáncer y la leucemia; 

Que la guerra atú:mÍca exterminaría a 
millones de hom:bres y devastaría los 
continentes, y que ningún país, ningún 
pueblo desea esta' guerra, 

acuerda: 

Lo~ ~dl(Jn'~ silva y ::-l ynmo, al ,-LE,,} 
:JIini"t1'p (:(' HeU'!PJlf-a. Nl!: t: ni ¡jl·ti ) f:" , . .y,.: 
_"í' "lrnl h'mitjJ' In" "jp:nh'Y~f' tlllb,('"r;':!1-

te.;: 

a) Xómina (le las pen;rmas que í<e han 
acogitlo a lo¡; lwneficioR esta.lJleddos en :a 
lE'tm c) del artículo 198 <id Estatuto Ad­
ministratiyo, reglamelltallu ¡JUl' Decl'ew 
Supremo XO 6..125, de 11 (te <1iciemnrr. rle 
19:)~ y monto de los anticipos otorgados 
en ca(la caso, con cargo al fondo de Segu­
ro Social de los Empleados P)iblicos; 

}) N orInas por las cuales se ha regido· 
el Consejo fonuado por lo~ Subsecretarios 
de Estado para determinar el monto del 
anticipo a que pueda tener derecho el em­
pleado público que solicite acogerse al be-

c) Saldo actual de la Cuenta Fondo de 
II::H.:er {;{}I1UCer, vor il1tcrlncdia (te las Seguru Sucial <le los ¡'~111p1eados Púl)iicos, 

N acÍünes Unitlai>. a lus g-uLlt!rnOH df' 10" 
Estados 'Gnidos, la Unión Soviética y Gran 
Bretaña, su deseo vehemente de que se 
!,;ll"pfmd~n la>; pxpel'!enciH."\ dI" illmJ,·tlato. 

PETIc.TONF.S nF. OFICIOS 

En conformidad al artículo 173 del Re-

COIl e~pecifícación de lo iny·crtirlo en rICI­

nos del Estado, de aeuerdo con la letra h) 
del artículo 19x c1p! R>ltHtllt0 Admin!~trR-

POi' luüwnie cumplido el objeto dr: la 
pn:;Sente sesión, :Se levi:tutú é:sLa a las 2¡ 
horas y 43 minutos. 

glamento, los señores Diputados que se Sesión 12~ Extraordinaria, en miércoles 8 de mayo 

indican solicitaron se enviaran en sus res- de 1957.P~·esidencia de los señores Durán y Correa 

pecti~.TCS nombres lOG siguicntc3 oficios: 
El sei'íor COiTea Leteliel', al Heñor l\íi­

l1isho de Salud Pública, con el objeto de 
que se sirva informar si es efectivo que 
se ha rebajado la euota mortuoria otorga­
da a los afectos al régimen del Servicio de 
Segul'o Social y cuál es la cantidad que 
actualmente corresponde a esa cuota. 

El señor Hernández, al señor Ministro 
de Educación Pública, para solicitarle que 
se eleve de categoría al Liceo de Niñas de 
Punta Arenas, dada la importancia que 
actualmente tiene.para la educación secun­
daria de la provincia de Magallanes. Su 
mairicuia na aumentado conSIderablemen­
te en los últimos años y su prestigio ha ido 
acrecentando. Actualmente es Liceo de se­
gunda categoría y merece quedar como 
l,ieeo Superior de .Primera Categoría. 

I.t·ldiel·. Se ahrió a ¡as 16 horas y 15 minutn¡, :f 

asistieron los señores: 

Acevedo - P., Juan 
Aqueveque e.. Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
Barja B., Sebastián 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bustamante Del C. Ser-
. gio 

Carmona P., Juan de D. 
Checura J., Juan 
Cisternas G., Pedro 
Corvalán l., Salomón 
Corral G., Máximo 
~oITea L., Hécto!' 
Cmldra G., Domingo 
David L .• Alfon;¡r. 
De la Presa C., Rafael 

Del Río G.. Humh"rln 
Echavárri E., Julián 
Egañ.a B., Jaime 
EIgueta B.. Bc1armino 
Enríquez F. Humberto· 
Errázuriz E .. Jorge 
F.rrázurizE., Carlos ,. 
Espina R., Pedro 
Flores A., Roberto 
Galleguilios V., Víctor­
Galleguillos V., FIoren-· 

cio, 
Gumucio V., R. Agustín· 
Huerta ~1., Miguel 
Hurtado E., Fel'Dando 
l'.Jancg R., .I.\.lfrcdü 
Jai'amiHo, L .• Armanuu.· 
,TIO't'1' C. Rf>n¡; 
LarraÍn V., BernardG 
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Lásca:r L., ¡osé 
Lea?Plaza S., Alfredo 
l\'Iagalhaes M., Manuel 
Martín M., Luis 
I\2a:rtín~z C., Ju:m 
MartÍllez 1\>1., Gustavo 
Martínez U., Haroldo . 
Martones M., Humberto 
l'tIam'ás N., Juan L. 
Meléndez E·o J"oi'¡!:e 
Minchel B., Luis 
l\'1usalem S., José 
Olavan-Ía G., Arturo 

, Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palma G., Armando 
Pizarro B., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., J¡'18n Edo. 
Quintana A.o Ricardo 
Rivera B;, Guillermo" 

Roddguez B., Enrique 
RomanÍ V., Bernán 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
§:;li'I.1cvd V" Orhmdo 
Samtandreu H., Sebas-

tián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Senano V. R., Enrique 
Silva \ n, Ramón . 
Tamayo T., Herminio 
Urcelay E., Santiago 

"ValdésR., Juan 
Valdés S., Manuel 
Vial L., Fernando 

, Videla R., Pedro 
Vives V., Rafael 
Von l\>1ühlenbrock L., 

Julio 
Zepeda B., Hugo 
ZÚjí!~a F., Am'hai 

!ti Secretario; senor GnYl:,",iea: Ernesto:, y el 

Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al respec­

w" 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1Q.-Un ·oficio aersenol'Ministro del-o 

Trabajo, con el que ·contesta el que se le di­
rigió en nombre ael señor Rernández, 
,acerca de las condicionesdevida y de tra­
bajo de los obreros de la Mina ~'Dorotea", 
de Puerto Natales. 

--Q?!edó a dispoRidón (le l().<{ .<{eño're.<{ Di­
putados. 

29.-Un oficio del H. Senado, con el que 
devuelve aprobado en los mismos términos 
en que lo hizo esta Corporación el proyec~ 
to de ley qu~ autoriza la salida al extran­
jero de las tripulaciones que traerán en 
vuelo al país los helicópteros !'Sikorsky'" 
y los aviones "Grumann", adquiridos en 
los Estados Unidos de Norteamérica por 
la Fuerza Aérea de Chile. 

-Se 1/W,ndó c01nunica1' el pTOyecto 'res-

pecti,&'o aS. E. el PTesidente de la Repúbli­
ca ?J axchi'va1' los· antecedentes. 

3Q.-Un oficio de la Excma. Corte Su­
prema de Justicia, con el que comunica que 
ha designado Presidente de ese Tribunal 
al señor Miguel Aylwin Gajardo. 

-Se mandó teneT p1'esente y archivar. 
4Q.-Una moción de los señores.Rivel'a 

Bustos y Romaní con la que inician un 
proyecto dé ley que autoriza a la Munici­
palidad de Vlña de) Mar para donar la_su­
ma de tres millones de pesos a la Sociedad 
Hospital d() Niños de Valparaíso. 

-Se mandó a la Comisión de Gobierna 
Inte·riOT. 

5Q •• -Una presentación del señor Enri­
que Andrade Bórquez; en la que se refiere 
al informe emitido por la Comisi(1Ti Mixta 
de Sénadores .~; Dlpt1tac!os encargaaa-de-· -
conocp.l' clp. 'la cuestión de límites entre 
Chile y Argentina, en la región de Califor­
nia-Río Encuentro. 

--.:..Se mandó agTegaT a los antecedep;tes 
del infoNne "Tespectivo¡. 

69.-Vn oficio del señor lVfinist:eo dI!! 
Economía con el que da respuesta al (Iue 
SP. i~ diI'ig~ió a petición del señor Schaul~ 
sohn, sobre-envíode una.nó_mina d~l }ter-_. 
sonal de la Línea Aérea Nacional. 

-Quedó a disposición de los señores Di­
putados. 
-- En conformidad- al-objeto--de la presen­
te sesión a que había citado el señor Pre­
sidente en virtud de un acuerdo de la Cor--
poración correspondía ocuparse de los in­
formes de la Comisión Mixta Especial de' 
Senadores y Diputados recaído en la cues­
tión limítrofe chileno-argentina del· Alto 
Palena y Río Encuentro ydel Info~e de 
la Comisión Investigadora de los suce­
sos acaecidos en la Oficina Salitrera de 
Pedro de Valdivia el día 17 de septiembre 
de 1956, 

Puesto en discusión el informe de hl Co­
misión Especial Investigadora de Pedro 
de Valdivia, usaron de la palabra los se­
ñores Quintana, Carmona y Galleguillos 
Clett. 

A indicación ·del señor Carmona y por 



lHlTllhre fltl la Ci':!!lHra 1m; :;ig-uient(·;; nt'j· 
du.": 

::\fi1l1str') del Tl'a1)ajo y a la Corte Supre­
ma de Justicia de Iquique con el objeto IIE' 

que Sí:' sir\'an 1n[ormar a C';.;ta COi'j)!)l'étc;ún 
aCflr"C:l del prO~1 :l!lC!~m!C!lto q :1(: }1[l~;; ·:a 
adoptado la Corte de Ape1acion~s (;e I(:¡.iÍ­

que e:1 orden a la legalid.d de la llUdga 
existente en la Oficina de Pedro de "HltU­
vÍa, en el mes de septiembre (;e H)~So, fe­
cha en que ocurrieron los incÍílentes ql~(, 

motivaron la investigación de la Comi:;ion 
Espeeial. 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Vicepresidente) se acordó aplazar inde­
finitiampntp la rli~cusión del infnI'n:~~ 

Con la venia de la Sala, usó clp. la pala­
ln'¡l el señor Olél.\'arría para l'efel'1l'::;e al 
informe de la Comisión Especial de 1\lovi­
lización. 

Hizo presente que por contener iniciati­
vaIS lt!gale:s que requieren de la iniciativa 
y patrocinio constitucional del Ejecutivo 
no era posible a la Corporación ni a la 
Comisión Especial entrar a conocer de é~. 

Solicitó el aseñor Diputado que se en­
viara el informe· referido a los señores Mi­
nistros de Obras Públicas y Economía, con 
,d objeto de que el Ejecutivo patrocine 
constitucionalmente las iniciativas legales 
que en él se contienen. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

El señor Correa Letelier (Vicepresiden­
te) suspendió la sesión por cinco minu­
tos. 

Reanuelaoa correspondía ocuparse del 
infurme de la Comisión Especial Mixta de 
Senadores y Diputados recaído en la cues­
tión limítrofe chileno-argentina en la re-
,...;,.~"", .,..J, ... l A1+. ....... n .... l .................. ~ n.:.-~ T:."~,,'._ .. _,J. •. __ 
Ó~"-'..l.l. \..t.\....t .L ..... .t .... v ..l. aH;:;U.C\o J ~ ... ~v ..L:J.lH .... utllld.U. 

En los tiempos especiales concedidos a 
los C,omités en virtud de Ul1 3Guerdo adop­
tado anteriormente, usaron de la palahra 

::\Iühlenhrot'k, Brüth€'l' y Anme:lu. ('li ~> 

tUl'"EU:; t:v:rl'L:1pt;Ut1~~1l:V:", ¿¡ Iv:, (:{,nl¡t{~;..;. lli-

Lalx.lri:sta, Hadi<:al y Democn'ttico del Pt;t;­
hIn. 

A indicac:iúll del SE'ñOl' CUI'n'a L(·tt'E<~l· 

(YiécP1'l'"Í,:l"lltd y Jjvl' aSt'~Ü:imit'Hu, ·:.11Ú­

nime, se pl'ol'dli<í a tratar <lt' iUllW!li~lh ('1 
¡.,igniellte })l'oye<.:to de aéUel't lo: 

D2lüs SeñDl'eS )Iiranda RamÍl'cz, por d 
Comité Radical; Cuadra, por el Comité Li­
beral y Webe!', por el Comité Agrario La­
borista: 

"La Cámara de Diputados, después de 
tomar conocimiento del informe presenta­
do por la Comisión Mixta de Senadores y 
Dip~ltados encargada del L'~tüuio (:2 la 
cuestión de limites entre Chile y Al'günti-
na e!l la región :!f! Califorrd:l-H.1o f).¡(~~l('T;­

tro, acuerda: 
Felicitar a la Comisión Bicameral por 

el document.ado y veraz informe que ha 
emitido sobre dicha materia, que resguar­
<la ei Ínierés nacional, y l'esueive transmI­
tirlo a S. E. el Presirlente ele ia Reptlbiica 
para los fines consüruientes". 

Puesto en votación se dio por aprobado 
por asentimiento unánime. 

Por haberse cumplido el objeto de la 
presente sesión, se Jp.vHnto e<;lta a la~ 18 
horas 34 minutos. 

Sesión 13l!- Extraordinaria, en jueves 9 de mayo 

de 1!f57. Presidencia de los señores Durán y Car­

mona. Se abrió a las 11 horas y 15 minutos, y 

asi~tieron los señores: 

Acevedo G., JU&JI 
Ahumada P., Hermes 
Aqueveque C., G~stavo 
Bana V.. Albino 
Benavides Del V" René 
Dolados R". Humbcrlo 
Bucher W., Federico 

Checura J., Juan 
Cisternas G., Pedro 
CoIré p" Nabor 
Corral G., :\láximo 

Correa L" Héctor 
i.)<¡vi·~ L., Alfonso 
Del Río G" Humberto 
Echav: ... ri E., Jt!lián 
Enríquez F .• Humberlo 
Errázul'Íz- E., Jorge 
Errázuriz l., Carlos 3 .. 

Fuentealba O., Juan 
Gallegl.1illos V., Víctor 
GaHeguillos V., Floren-

de 
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GOD:r-<Ílez F., Pedro 
Hem;;,ndez B., Alfredo 
H1llidado E., Fernando 
ruanes B., Alfredo 
Larram V., Eernardo 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Magalliaes' M., !\Ianuel 
lI,brtmez c·l Juan 
Martmez M., Gustavo 
Martínez U., Haroldo 
~fartones M., Humberto 
Maurás N. Jm:n Luis 
Meléndez E., Jorge 
Miranda M., Carlos 
MlI!salem S., José 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José' 

P2l!m@ G., Armruldo 
PablO S., ·Francisoo 
pQ]JMete V., Pedro 
Rh'erl!l ·B., Guillermo 
g'D!;emh, S., Hugo 
Satinas M., Sergio 
Sa!MlllIl Y., I\'larco An-

~<I)mo 

Schaulsohn N., Jacobo' 
Serrano ·V. R., Enrique 

. SHva U., R@món 
Valdés L., Luis 
Va!dl!s R., Juan 

. Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
MWtlembrock S., Julio 
Zepeda B., Bugo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés; y el Pro­

Secretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

'Autoriza a la 'Polla Chilena de Benefi­
cenda para efectuar, a partir de 1958, un 
sorteo extraordinario a beneficio de di­
versas instituciones deportivas, sociales 
y culturales. 

-QuedarQn en tabla . para los efectos 
de calificar las urgenC'Ías solicitadas. 
Pósteriormente, calificadas éstas de "su­
ma", las dos primeras, y de "simple", la 
última, se mandaron a Comisión de De­
fensa Nacional, el prim~ro, ~. a la de A~is­
tencia Médico-Social e· Higiene y Hacien­
d::t el tercero. Respecto del segundo, fue 
eximido del trámite de Comisión, quedó 
en tabla y fue aprobado. 

El último, aumenta la p~nsión de que 
actualmente disfr.uta la señora Ester Ver-

El SEñiii" l\firJsn-G de Haciend~, don Eduardo gara (}UP:rrero. 
'U¡o..;{¡a 'l'.'::~:i'''iú. .. ""':"Se mandó a ComÍ¡'lón- EspecÍaI -dé--

ACTA DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N o se adoptó ningún acuerdo al res­
pecto. 

CUENTA 

. - Sf'~ dio cuenta' de.:-
1Q-Cuatro Mensajes de Su Exceléncia 

el' Presidente de 'la República, :con los que 
somete a la consideraci.ón del Congreso 
Naciona'I-, los siguientesproyectos'ile-Iey< 

Los tres primeros, para ser tratados 
. . . , 

en la actual Legislatura Extraordinaria 
de Sesiones y con el carácter de ur.gente, 
sobre las ma~erias ,que se indican: 
. Autoriza para dirigirse a la República 
de Colombia a lús Comandantes en Jefe 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, al 
Jefe del 'Estado 'Mayor de las Fuerzas Ar­
madas y a los Directores de las Escuela 
Militar y Naval, a contar desde· el 25 del 
presente mes hasta el 5 de junio próxi­
mo. 

Libera de derechos. de internación a 10 
máJquinas de Contabilidad marca "N a­
tiona:}", adquiridas en Est~do; Unidos a 
la firma "The National Cahs Register 
Co" y destinadas a la Caja de Previsión 
-de la Defensa Nacional, y 

Solicitudes Particulares. . . 
2.-Un informe de la Comisión de Ha­

cienda,recaído en el proyecto de ley, en 
segundo trámite reglámentirio que conce­
de aumento del monto deJa asignación fa­
miliar del ~ector público y privado. 

-Quedó en tabla. 
3.-Una moción del señor So~vo·· con la . 

. _C!ue_ inicia __ un_prºyecto .de leygue_ de.!lo~_ 
mina -"Lice0 de Hombres Narciso Ton­
dreau", al Liceo de Hombres de Chillán". 

-Se mandó a Comisión de Educación 
..pública, - . - - .. -

CAUFICACION DE URGENCIAS 

Su ExC'elencia el Presidente de la Re­
pública había hecho presente 'la urgencia 
para el despacho de los siguientes pro­
yectos 

El que alltoriza á 10R comandarit.es en 
,iefe del Ejército, de la Armada, y de. la 
Fuerza Aérea, al jefe del Estado Mayol:" 
de las Fuerzas Armadas y a los directo- . 
res de las Escuelas' Militar y N aval p~ra 
dirigirse a la República de Co,lombia. 

El que libera de derechos, la interna­
ción de 10 máquinas de contabilidad des­
tinadas a la Caja de Previsión de la De­
fensa . N acional; y' 

El que autoriza a la Polla Chilen~ de 



1;:iO 

Beneficencia ll:il'a (:fpctuaro a partir tlp 
1958, un :;orteo extraorllinario a benefi­
cio de (Uver:-:a" h1 ;titll(,::l!:t',~ dellnrti\"~:"o 

"nriah'-:, ~. (,)11t111'a1(>., 

A indicación del "eñol' Yaldé" LarraÍn 
y por 23 votos contra 7, después de repe­
tida la votación po~' falta de quórum. í"e 
acordi) califiear ele ",,1111':':-1" la nrgi:'l1cia 
heeha pre:;€llle para el primero Üe dicho,; 
proyecto::;. 

El señor Barl"U r~abía ~olicitadü. a~i-

mismo, la "suma" ul'gencia para el :-;egun­
-do proyecto, la que, puesta en votación, "e 
,aprobó· por ascntin¡icl1to unál1irne. 

A proposición de la ::\:Iesa y por asen­
-timiento tácito, se acordó calificar de 
"simple" la urgencia hecha presente pa­
Ta el despacho del proyecto que autoriza 
un sorteo extraordinadü de la Polla Chi­
lena de Beneficencia. 

Por no contar con 1~ nnanlmhIaLl re­
'querida, no prosperaron sen dar indicacio­
ne~ de los ~eñores Valdés Larrain y Ba­
rra pani tIlle se t!ximienl tI .. l h'ámIte de 
Comisión y se trataran de inmediato 80-

obre Tabla los proyectos anteriores cuy.a 
urgtmcia fue calificada de "suma". 

A indicación del señOr Duran (Presi­
,dente) y por asentimiento unánime, se 
acordó suspender la ReRión por todo el 
liempo que se prolongara una reunión de 
los Comités Parlamentario!;, a los cuales 
invitó a la Sala de la Presidencia. 

ACUERDOS DE LOS CO:\fITES. 

PARLA~IE~TARIOS 

En la misma forma anterior, se dieron 
por a!lrobarlo~ los siguiente:;:. ~c!.lerdos pro­
puestos por los. Comités Parlamentario!;: 

lv-En el proyecto que aumentH J::¡ 

asignación familiar de los sectores pú­
blico y privado, dar por aprobados los ar­
tículos propuestos por la Comisión de Ha­
cienda que no fueron objetó de indicacio­
nes ni de modificaciones en el segundo in­
forme, y que son los siguientes: 29 , 39, 89, 

"!l. 1:L H. 
101 9 .) .) 

!~ 1, ~J_. -lo', 
,-
... j ~ ·tí. 1 • 

~.%~, 

Hl, 20, 
,,-.. ,.), ')~ 

1'.4, 
:,-p '.LJ. 

21, 
... ~ ... ~ '7' 

2:), 
:::n, 

213, 27', 28, ~1, 
40. 41. ·1:~, 11, 

~)f.i ·Ex~!!!!! t1,I t z·t!!!!l~ p 

'.'OIEr ¡;OI)l"C tabla el proyecto de ley que 
libmoa de derecho" <le internación diez 
m~t(!uirw:-; de contabiiidad de:-;tinada" a la 
(~aja de Prp":.-"'is:6n do la Dcf~n~a Xhcio­
!1U~: ~,T 

:10---("):lC<..(1(;1' e; ti<:,rnl)() qUe ¡;:,ea nece­

sario para rendir un homenaje a la me­
moria del Vicepresidente de la República, 
don Pedro OpaRo Letelier, inmediatamen­
te después de .IeídH la Cuenta de la sesión 
de 1 () a 19 horas. 

En virtlld cte 10 ree1entemer.te n~~rcta[b 
por la Sala. Re í~ntl'{¡ II e()n~iderar de in­
mediato y sohre Tabla el proyecto de ley, 
de origen en un :\'Ien&aje, por el cual se 
lilJera de derechos la internación de diez 
máquinas de coiitahilidad u~stinadas a la 
Caja de Previsión de la Defell~a Nacio­
nal. 

Sin debate y por asentimiento unam­
me, se dio" por aprobado en general el pro­
yecto y en particular, reglamentariamen­
te, por no haber sido objeto de indica-
cioncs. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
disensión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad con 
1(;3 acuerdo" adoptado~ a su .respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artícldo únicf).-Libér::tse de derechos 
de internación, almaceü.a.je, de lüs ilupues-
tos establecidos en el Decreto N<'> 2.772, 
de 18 de agosto ele 1943, y sus modifica­
cionp~ po;;:tpl'1i()l~P~ ~?', e!! g-C!l~l"~!, d.~ tcdG 
derecho o contribución, tasa, impuesto o 
cualquiera otra prestación que se perciba 
por intermedio de la Aduana. a 10 má-
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quinas de contabilidad marca "National'" 
modelo 31, aduuiridas en Estados Unidos 

. a la firma "The National Cash Register . 
Co". de Dayton, Ohio, destinadas a la Ca­
ja de Previsión de la Defensa Nacional Y 
que se encuentran en la Aduana de Val­
paraíso. 

A la importación a que se refiere la 
presente ley, tampoco se aplicará el im­

. puesto establecido en el artículo 99 tran­
.sitorio de la ley NI) 11:575, de 11 de agos­
to de 1954 y sus modificaciones poste­
riores. 

Si dentro del plazo de 10 años, contado 
desde la vigencia de e¡:;ta ley, se enajena-" 
ren, a cualquier título, las máquinas ob­
jeto de esta liberación, o se les diere otro 
destino, deberán integrarse en arCaS fi:;­
caleg el monto de los' impuestos y dere­
chos cuyo pago esta ley libera, quedan­
do solidariamente responsables lle ello las 
personas o entidades que intervinieren en 
los actos o contratos respectivos". 

En conformidad con el objeto de la :pre- , 
:sente sesión, a que_ hªbí-ª ()rd~n~d~ c.i~a:r:. 
el señor Presidente en virtud de un acuer­
do de la Corporación,' correspondía, dis­
cutir y votar en particular el proyecto de 
ley; en segunde trámite reglamentario,..por. 
el cual se aumenta el monto de la asigna­
'ción familiar de los empleados y obreros 
de los sectores público y privado. 

La' Mesa declaró reglamentariamente 
-aprobados los artículos 49 y 59. 

. En virtud del primero de los acuer­
dos aprobados recientemente por la -cama­

,TU a indicación de los Comités Parlamen­
tarios, se encontraban también.aprobados 

J , 

lqs siguientes artículos del proyecto pro-
puestos por la Comisión de Hacienda en su 
primer informe y que no fueron objeto 
de indicaciones ni de modificaciones en 
segundo trámite reglamentario: ~9, 39, 89, 

11, 13, 14; 19, 20, 21, 25, 26, 27, 28, 31, 
'32,.33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 43,- 44, 
45, 47, 48 Y 49. 

En forma sucesiva, sin debate y ,por 
asentimiento unánime, se dieron por apro­
bados los artículos 19 Y 59. 

Puesto en discusión el artícuÍo 69, usa­
ron de la palabra los señores Serrano y 
Barra. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por asentimiento tácito se dio por apro­
bado . 

Puesto en discusión el artículo 79, usó 
de la palabra el señor Serrano. 

Cerrado el de5ate y puesto en votación, 
se aprobó por 19 votos contra 13. 

Puestos en discusión y votación, suce­
sivamente, los artículos 99, 10 Y 12, fue­
ron aprobados por asentimiento unánime 
sin debate. 

PUesto en diseusión el artícule 15 nS~t-

ron de la palabra los señores Se rran(}, 
Errázuriz Eehenique y Martones. 

A indicación de los Comités Democrá­
tico de,l Pueblo y Socialista Popular y por 
asentimiento tácito, se acordó cerrar el 
debate. 

Puesto en votación el artículo 15, por 
22 votos contra 15 He dio por aprohado. 

Sin debate y por ~scntimi{!nto unáni­
me, ei artículo i6 se dio por aprobado .. 

- Puesto en aiscusiÓn el artículo 17.-uSó­
de la palábra el señor Urzúa (Mi~istro 
de Haci~nda). 

A .proposición d~ 11! Mesa y por. asenti­
miento unánime, se acordó admÚir a-dis-·· 
cusión y votación la siguiente indicación 
del señor Ministro de Hacienda, que tenía 
por objeto agregar un inciso final a este 
artículo y consultar a continuación una 
disposición nueva: 

"Sin perjuicio de 10 dispuesto en el in­
ciso 89 del artículo 11 de la ley N9 12.084, 
reemplazado· por el artículo 33. de la ¡ey 
N9 12.434, los vehículos importados en 
un territorio que goce de un r'égimen tri­
butario especial, pagarán, al introducirse 
al resto del país, los im,puestos a que se 
refiere este artículo, sirviéndoles de abo­
no, las sumas que hubiere pagado de con­
formidad con los porcentajes que regían 
en el momento. de su importación". 



de Hacienda XC) ().9'i:~, de J 956, :-;e (12:<ti­
narán. en cuanto excedan del 100(;( c1ei 
valor el}' de la., mercadería,.;, al pa1!O de 
10<: derecho!', impue<:to<: y demás gra':t.­
mene:-; CIne cam;en su importación. 

En tales caso", el Banco o entidad c::;­
cargado de recibir los depósitos deherá 
n-tener, del saldo que quede una vez efec­
tuada la cobertura, el porcentaje corres­
pondiente al monto Lotal de los derechos, 
impuestos y demás gravámenes señala­
dos y si dicho saldo resultare insuficien- . 
te, lo abonará en su totalidad al pago de 
los mencionado~ g-ravámene~o 

Las í5umas que se retengan de acucrclo 
con 10 dispuesto en este artículo, dehe­
rán depositarse en la Te~m~cría General 
de la Re.pública, en una cuenta e:-;pec:iai 
que Re abrirá para eRtos efectos". 

C:erradc el dcbntc ~ ... puesto el1 voiftch'.ü, 
el al-t.iculo 17, C01!juntame!ltc con el in­
d"o final propuesto por el señor :\íinistro 
de Hucienda, por asentimiento unánime 
se dio por aprobado. 

Puesta en votación la indicación del se­
ñor ürzúa (Ministro de Hacienda) para 
agregar un artículo nuevo a continua-' 
ción op.l I7 j ~e dio por aprob3da por asc:n­
timiento tácito. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se dio por aprobado el artículo 18. 

PUP',Üo en discusión el artículo 22, usó 
de la palabra el señor Urzúa. (Ministro 
de Hacienda). 

Los señores Von Mühlenbrock y Enrí­
quez habían solicitado se votara, en el in­
ciso segundo, la frase "salvo lo dispue5to 
en el artículo 23", separadamente. 

Cerrado el rleh2te y puesto en votación 
el inciso primero; por asentimiento uná­
nime, se dio por aprobado. 

A indicación de la Mesa y por asp.nti­
miento tácito, se dio por aprobado el in­
ciso segundo Rin la frase antedicha. 

~ ~ ~ ~ 

~~:!. t!l :~l'L:!.g¡... C .. 

~eior CUl'ffiOl1a ~olicitv ~e ,o~ara ~eIlhra­

d,~ffiente por incisos. 
("(':Twio d ,'e:l;¡,te y pW':'>.' ('11 yota<:Í/í:l 

el :nci;.;ü prImero, se d~o por aproh::¡(10 
~)or a"ent:miento unánime. 

Puc~to en votación e~ r:lc:so sf!lnmclo. 
Re dio por rechazado por asentimiento uná­
nime. 

Sin debate y por asentinlÍcnto tácito, el 
artículo 42 se dio pOr aprobado. 

Puesto en discusión el al:·tículo 46, usa~ 
ron de la palabra los señores Enr"ÍQuez 
(Diputado informante), Serrano :v lVlar­
tÍne~ l·rrutlu. 

El ro.:n:dt6 ~()c~:·di~t:! ~[!~~~:: ~n~:.c:~tf,·_-~¡_! 1~~~ 

clausura del dehate1 indicació:n que pues­
tri fU votación, se dio por aprobada por 
asentimiento tácito. 

Ct'!1Tauo el debate y puesto en "ota­
don el artkulu 46, por 24 votOR contra 6 
se dio por aprobado. . 

Sin debate y por asentimiento tácito, 
se aprobó el artículo transitorio. 

En forma sucesiva,. sin debate y por 
asentimiento unánime, se dieron por apro­
badas las supresiones prop.ue'stas por la 
Comisión de Hacienda, en este tnünitp. 
rl~glamentario, de los artículos 8Q y 9? 
del informe de la Comisión de Gobierno 
Interior. 

A indicación del señor Serrano y por 
asentimiento unánime, se acordó reabrir 
el debate en el artículo 30 y agregarle 
después de "la Gorporaéió~ de la Vivien­
da", la siguiente frase: "y el Sp.l'vicio de 
Següro Social". 

Quedó, en COl1ReCuencÍa, terminada ia 
discusión del .proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad con 
los acuerdo" :ln()nt~rlrH' n cm -~~--- .. - ,. 

~ • - ~- --- ........... , c..c. /JU ~ "-' .. ~ !-,C\...LU, ~c: 

mando comunicar al Senadoconcebiido 
en los ~iguientes térmillO":: 
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Proyecto de ley: pleados particufares a contar desde el 19 

de mayo de 1957. ' 
"A'rt'ículo 19 .---,- A!lméntase en quil1ien~ A1'tículo 59.-Reemplázase el inciso pri-

tos pesos ($ 500) mensuales por carga, a mero del artículo 49 de la ley N9 12.401, 
,contar desde el 1 Q de mayo ele 1957, la de 19 de diciembre de 195G, por el siguien­
.asignación familiar de que goza el perso- te : 
nal de la Administración Pública Fiscal, "A contar del 1Q de mayo de 1957 la 
del Congreso Nacional, del Poder Judicial, asignación familiar qUe establece el DFL. 
,del Servicio Nacional de Salud, de las NQ 245, de 31 de julio de 1953, no será in­
Universidades de Chile y Técnica deÍ Es.' " ferior a sesenta y siete pesos ($ 67) por 
tado, de la Universidad de Concepción, .oeGarga Y día trabajado. 
los FerrocarrileS deIEsfarlo; de las Muni-- A1,tícülo 6Q.-Reefuplázase en--el artícu;. 
Cipalidades y de los jubilados provenien- lo 8 Q del DFL. NQ 245, de 1953, el guaris-
tes de los mismos, Servicios, que será' de mo "13%" por "18%". 
cargo fiscal y de las v'iudas de los eX'servi- Artículo 7Q.- Reemplázase ep. el inciso 
dores públicos a que se refiere el inciso dé- segundo del artículo 35 de la ley NQ 1{).662, 
cimo del articulo 50 de la ley NQ 10.343. modificada por las leyes NQs. 11.77;2 y 

Eü. iguai 111ülltO se aunl€ntará' este bene­
ficio a los emplt!arlos, obreros y jubiladas 
de los organismos semifiscales, fiscales de 

';administración autónoma y autónomo$ no 
'Comprendidos en e~ inciso anterior oen los 
artículos siguientes de esta ley. El mayor 
gasto será de cargo de las respectivas ins­
tituciones, salvo el caso de aquellas que re-

- Artículo 8Q.---oReempl~ase-enel artícu­
lo 4Q de la ley NQ 6.242, de 14.de septiem­
bre de 1948, modificada por, el articulo 
6~ de la ley N9 7.295, el guarismo "5%" 
por "15 0/0" . . 

Artículo 99.- Agrégase en la l~tra b) 
del artículo 29 del DFLo NQ 245, sobre 

dben aporte estatal para gastos adminis- asignación familiar obrera, la 'frase "y los 
trativos, en que será de cargo del Fisco. hijos adoptados legalmé~te". 

Artículo 2v.-Deciárase que están .com- Artwulo lO.-AgTégase en la letra di 
=prendidos eñ los benefiCiosquéotorga:el d:el ::hrtículo -2\) del DFLo N9 245, sobre aSlg­
artículo·93 de la. ley N9 12.434, desde la 'nación familiar obrera, la frase· "la ma­
fecha de su vigencia, las viudas de los ex dre viuda de cualquiera edad". 
_servidores p_úblic_osa ql.lf _se....refiere ~l in- . _ A'[tí(!y.lo 11.-=Fa~últa-ªe _ ª IOS_CO!lsej.2s 
ciso décimo del artículo 50 de la ley NQ de las Cajas de Previsión que corresponda 
10.343. para fijar el nue'(o valor de la asignación 

Artículo 3Q.-EI personal de obreros de familiar de los .imponentes de· acuerdo 
la Empresa de Agua Potable de. Santiago con los mayores recursos que establecen 
gozará, a contar d~sje el 1 Q de mayo de los artículqs 4Q, 69 y 7Q de la presente ley: 
1957,de-un aumento en la flsignación fa- ATtículo 12.-Las Cajas de Compensa­
miliar igual al que establece el artículo 1 Q ción reconocerán provisionalrn:ente las car­
de esta ley.,El mayor gasto será de cargo gas aútorizadas y vigentes en el Servicio 
de la Empresa. de Segmo Social, sin perjuicio de que el 

Artículo 4Q.-La imposición patronal es- imponente 'que se incorpore al nuevo siste­
tablecida en el artículo 28 de la ley N9 ma las acredite legalmente en el plazo de 
7.295, de 22 de octubre de 1942, sérá en 60 días. 
todo el te,rritorio de la República equiva- Artículo 13.-Las empresas que pagan 
lente al veintiuno y medio por' ciento la asignación familiar, directamente a sus 
(21,5%) de los sueldos, sobresueldos, co- obreros, en virtud de convenios, aumenta­
misiones y regalías que perciban los em- rán dicha asignación a contar del 1 Q de 



, 't t 

. . . 
:::-:::~"/, r'~!:i:( ,-

Adí('/'!o 11.- J)erúga:-:¡> pI artículo ;}~ 

del Estatuto Ac1ministl'atiYo, CtWO texto 
fué <tI;robado p01' el DFL. X9 2;)6, (le 21 de 
julio de 19¡):~, pllblicadG en d Dia:':o Of;~ 
dal df' 29 de julio (le 195;~. 

Adír'zl!tl 1 i5.-- Se faculta al Pn~¡;:idGitt; 

de la República para que por el tÜI:1Ü;.O 

elE' dos años pueda limitar, en cada fi.ia­
ción de precios y respecto de ellos, las uti­
lidades de la::; empresas :v establecimientos 
productores y,'o distribuidol'P's y de aque­
llos que atiendan servicios de utilidad pú­
blica. Las ventas a precios superiores a 
los Que se fije ~p,rán ":¡nrionflJ'I.a,, fin f.:'''!'!.­

fOl'midad a lag dislJo::,iciones del Decreto 
NQ 1 .262, de U5 de noYiembre de 19i1R, (:ne 
tIJa el texto refunrlic!o de la Ley de Orga­
nizaciGn y AtriLuciones (le la Superintf:'n­
dencia de Abastecimientos y Precios. 

_4.rtfc?tlo 16.----- El Estado tel1dí~á el 1110= 

llopn1io dl~ lH. impre::;ió:n de' lo!.; boletos qUe 
~e eii¡plf!fln el! la lucomociól1 colectiva del 
país. No obstante, el Pl'e"idente de la Re­
pública, podrá, por medio de un decreto 
funcl.atlo, autorizar su impresión por par­
ticulares para su uso en provincias que no 
sean Santiago, Valparaíso, Concepción, 
AntofagRsta )T Tarapacá, siempre que se 
garantice debíctamente, a juieio de la Di­
rección de Transporte y Tránsito Público, 
el control fiscal respecto' de! número de bo­
letos que adquieran para sus necesidades 
los empresal'ios de la locomoción colecti­
va. 

El Presidente de la }{epública determi­
nará1a o las reparticiones fiscales que se 
encargarán de la impresión de estos bole­
tos, que serán expendidos a los empresarios 
al precio de eo"to con más un recargo del 
diez por ciento de su valor. 

El empleo de boletos de distinto origen 
<Í~e el contemplado en esta disposición, ,,)1 

omisión o el uso de recursos destinados a 
burlar o alterar el control de las autorida­
des sobre el número de pasajeros que 
transpol"1!:a!! les ,"'chicu!o;, de !G(:Oj'T1nfv';,~i~ 

-------..--.-------_.-~- ~~ ---- ~ - --~- ~~~ = --- -

. . -.. , '~ ~ }'~~l~X.l!~t; ¿~, t:.:: ~'-. ... (,~: ""Ct "" 1\ ::l ~-

l"¿~:--t J.;';'C:il'ti (-01':: Eh ~,j~. da l~~n'::: \':'t: i 

dd !i<:l'mi"o pam el reconido. 
E~ta dispo:;ición entrarú ¿i regir 1:::0 

úÍa" de~pt¡éi' (it' la publÍ<:aüún de la P1(­
~cn!:¡; ky 61 (·i Dia:l'lo Oficiai. 

Ai'ticido 17.-lnh'o<lúc·eni't' la" ,,!guÍe!:­
te~ mo,iif5<:aciulles al Ul·tÍ<:UIO 11 de la lp~' 
Xv 12.084, modificado pUl' d artículo g¡1 
de la ley XQ 1~.431: 

a) En los i;l<:isOR primo:: \" Rf?xtO. S:'l,S-
\ ' 

titúyem;e 1&::; expreSlOllC:S "1 (JO ~,~ " per 
"200~é"; 

b) En los incisos segunc:o y séptimo, 
sustitúyense las expresiones "E50r~" 'por 

palall'ra "fnrgO!1€S" las palalJras "calnio­
:net~~ tipo r~!lcherG". 

Sin pPl~.iuít"i() de lo di~plH::-.tv f::n el i.llci-
;;0 ot::tayo del artículo 11 dE la ley X'? 
12.084, reemplazado por el artícnlo:J:~ (!e 
ia ley Xv i 2.1:14, los vehiculo~ impOl'tar1os 
en üíl territorio que goce (le un régimen 
tributario especial, pagarán, al introrlucir­
SG al resto del país los inmue:stos a ql1P SI' 

refiere este artículo, sirviéndoles de abo­
no las sumas que hubieren pagado de con­
formidad con los porcentajes que regían 
en el momento de su importación. 

Ai'ticulu IS.-Por decreto suprpmo del 
:\Iin.isterio rl{~ H"acjpnda podrá establecel~sc 
que Jos depósitos a que se refiere el inciso 
cuarto del artículo 99 del Decreto de Ha­
cienda X9 6.9;3, de 1956, se destinarán, 
en cuanto excedan del100S'( c1el valor elF. 
de las mercaderías, al pago de los derecho,,> 
impuestos y demás gravámenes que cau­
sen su importación. 

En tales casos el Banco o entidad en­
cargado de recibir los depósitos deberá l'e­
ten el', del saldü que lluede un~ vez efectua­
da la cobertura, el porcentaje correspon-

. diente al monto total de los d~rechos, im-
pllPc:tos r ctC!!!:!E! 6l"~"I"t'ytn.1~n('3 5t=J.dl¿idu::s ¿ 

si dicho saldo resultare insuficiente, lo 
abonará en S11 totalida(l al pago de 
mencionados gravámenes. 

:LH~, s·~nr)...!lS "iue se l'€tcngan, de acut!l.=do 
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con ]0 dispuesto en este artículo, deberán 
depositarse en la Tesorería General ce 
la República, en una cuenta especial que 
se abrirá para estos efectos. 

A1'tícnlo 19.-Las disposiciones del ar­
tículo 17 empezarán a regir desde el 17 de 
abril de 1957; sin embargo, no estarán 
afectos al recargo que se establece, los 
furgones y camionetas tipo ranchero que 
se interne al país, siempre que el depósi­
to para su importación, que rlebe efectuar­
se en conformidad' a las disposiciones es­
tablecidas al respecto por la Comisión de 
C:,!-mbios Intei .. na-c~onales, huoiel'é sido he­
ocho en el Banco Central antes de esa fe­
cha. 

Los automóviles a que se refiere el ar­
tículo 17,q~e se internen ,de acuerdo con 
la Partida 1902 del Arancel Aduanero pa­
ganin pste recargo a 1J~:u'til' de la vigenci:::. 
,de la presente ley. 

Ai'ticulo 20.-Los station-wagons o si­
milares cuya internadón haya sido auto~ 
Tizada antes del 17 de abril, como aporte 
,de capital por el Comité de Inversiones 
Extranjeras, estarán afectos al impuesto 
csp~~dal establecido en 1~ ley N9 12.084, 
del 10W)(;. 

Aríículu ~l.-Facú¡tase al Presidente de 
1a_ República para contratar préstamos en 
el Banco Central de Chile hi&tapor~la su: 
ma de US$ 1 ñ.OOO.OOO que dicha institu­
dón podrá conceder, pagaderos en cinco' 
-cuotas anuales.iguales' a partir dct _ añ<¿ 
1958 y en las demás condiciones que fije 
'Su Directorio. 

El Banco, Central de Chile para conce­
der estos préstamos podrá contratar, en 
moneda extranjera, en cualquier forma, 
-en el país o en el exterior, préstamos, des­
,cuentos y créditos o emplear sus disponi­
bilidaC!es en divisas hasta la concurrencia 
.(le la suma indicada y, no regirán para es­
tas operaciones las limitaciones contem­
pladas en su ley orgánica. 

El F,isco depositará en el Banco Central 
de Chile los dólares provenientes de los 
préstamos para ser liquidados en el mer­
cado bancario por cuenta del Fisco. 

El servicio de esta obligación se hará 

con cargo a los ingresos en monecla extran­
jera que percibe el Fisco por concepto de 
impuesto a la renta de las empresas pro­
ductoras de cobre de la gran minería. 

Para este efecto el Banco Central que­
da facultado para· retener el1 s,u poder de 
cada pago de la tributación del 'cobre la 
cantidad necesaria para completar en el 
año la quinta parte del monto de los prés­
tamos vigentes y sus intereses. 

Articulo 22.-EI conti'avalor en moneda 
corriente será depositadó en el Banco Cen­
tral de Chile en una Cuenta Especial a la 
orden de la Teso'rería General· de la Re­
pública. ' 

Articulo 23.-Con cargo ·a los' fondos a ' 
que se refiere el artículo anterior, el Te­
sorero pondrá a disposición de las insti­
tuciones que a continuación se indican has­
ta las sumas qllP en cada caso se señalan: 

Caja N acionaI ,de Emplea­
dos Público~ J Pe:riodis-
tas .,. .... . .. ... .,. $ 1.290.000.000 

Caja de Previsión de los Ca'-
rabineros .. '" ... ... 1.100.000.000 

Caja de Previsión de la De-
felll:la Nacional . ... ... gOO.OOO.OOO 

Corporación de la' Vivien-
aa ... ... .,. '" ... 156,000.000 

- Sef'vlclo· Nac.· (te' Salud. ; -f.300.-BOO;OOO-

Estas instituciones, deberán destinar 
las sumas Que reciban a la construcción 
dehab-itacio"nes -para ,empleados "Sr obre-ros; 
para cuyo efecto los giros sólo podrán 
efectuar.se previa presentación en Tesol'e­
ría, de los estados de pago correspondien­
tes y ellas se imputarán a los aportes adeu­
dados POl~ el Fisco a las referidas institu­
ciones. 

Artículo 24.-Respecto del Servicio Na­
cional de Salud, la cantidad de un mil 
trescientos millones ($ 1.300.000.000) se­
rádestinada al cumplimiento de su progra­
ma de construcciones hospiblIarias, me­
diante la adquisición de acciones de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios. 

El Servicio Nacional de Salud quedará 



lif)f>}a~Hln f~~¡ In nt)l:gn(~ü}n f~~' ;lr~,"t';~:~~· t_.,¡ 

a::<'ione:-; dE' la nfí'l'ida SW'iHhu1 l'l l.ln)¿~lH:­
tu de la \"enta de ~us !JielH'S inmuel)lf';'; has­
ta. <:()n~urrencia de la cantidad rifó un 
mil b·(·,,(·j(·nto:'" mi 11 o 11 i"~ (;!,.' t"";';;-;' 

.::; 1.:WO.nOn.fííln). 
Adicu{o ~¡;.-EI saldo en mOlH<a co­

lTiente que se obtenga en la venta de las 
clivií,as se entregará como aporte a la Ct,r­
poración de la YivielHla, que lo dpstinal'á 
cxclusi\'al1lt!l1Le a la ejecuciún de un pro­
grama extraordinario de "idendas popu­
lares. 

Para las obras que se ejecuten confor­
me a este programa no regirán las limita­
eiones, requisitos o cxige:ncias eQlrLenidos 
en la ley general sobre, construcciones y 
urbanización, en los DFL. N<'>s. 150 y 285, 
en las leyes N<'>s. 9.113 y 9.135, en la Orde­
nanza General de ConstruccioneR y Ul'b?­
lllzacíón y en las ordenanzas especiales de 
las rE'i"ípectivas :\Iunicipalidaé;es y entida­
Je:s ue :servicio púhiico. 

Las normas máximas nu lJollnín ser :S'I­

periol'es a las normas mínimas estableci­
(las en la orflpl1Hllza de cO!1strucciOileS eco-

del 11 de febrero (le 1955. 
La Corporación de la Yivienda cle;:;tina­

l'á a lü iÍlellU:S un veinte por ciento de los 
fondos que reciba en conformidad a este 
artículo a la construcción de viviendas po­
pulares en la provincia de Concepción. 

Artículo 26.-No regirán para las opc­
xtte:ioüe:s que se realicen en la ejecución 
de este programa las limitaciones contem­
pladas en las leyes, estatutos o reglamen­
tos que se aplkan a los organismos qUe in­
tervengan en ellas. 

Artículo 27.-Las instituciones de pre­
visión indicadas en el artículo 23 podrán 
destinar parte de los fondos que se les asig­
nan al pago de las deudas que hayan con­
traído con la Corporación de la Vivienda 
por concepto de adquil;ición de casas o a 
la compra de viviendas construídas o en 
terminación a la misma Corporación. 

Artículo 28. - Los fondos qllP 'in[';l'''­
sen a la Corporación de la Vivienda 

dI' (lc.:UH'(;t) l:UlI t ,1 artÍ<.:i.I1o Hl1tt'riol'. ;:::'1'(-
111(:11 taní.n 1íi'" n:cUl'¡';O:-; (llW "e le otorgan 
por ht l'~"E't"Ht(' le~". 

.L'fi(·¡¡lfj ~9.~ To«(o¡; lo;,; í\m(1</~ qUf." 1/(:1'­

(,:;/Xt la Ct;qHJl'c¡d6n í1t, la Yi'Ü'llda ~.," k 

derivados de lal> opel·a<.'iones que se ~\!aE­
cen en relación con la" yi\'ienda" Ci'-le ~_e 
construyan ('OH lo~ reC'Gl'S(;S a que ~i: re­
fiere el artículo 25 illgréR~rán en el Hml­
ce Central de eh il~ ('11 la cuulta c;'::;)L(;ir.l 
a la orden de la Tesorería General (e la 
República para ~er destina~~os al progra­
ma extraOl'dinul'io de constnlcción de yi­
viendas populares. 

Artículo 30. ~Facúltase, asimismo, a la 
Corporación de la Vivienda para facilitar 
de los fond~s a que se refiere el artículo 
25 recursos a comunidades, cooperatiyas o 
perscn~as, C011 el uuj ctu (te ur}JarÚZH t~ ~.~ 

COllRtnlil', ya sea por sus pi'opios dUeñu::; 

1(~Y7 fijfUldo las COl1diciollCS el1 que Se fa­
cilitarán estos recursos y su reembolso. 

ParH que puedan acogerse a las c';ispo­
sicíoneR cíe este artículo, las refericlfls co-­
Hiüllicaciones, cooperativas o pel'son~-" de­
berán acreditar ser dueñas de los terrenos 
y disponer pór lo menos ele 1111 '>O;¿ d~l Y'?'-

101' total de las obras. 
Estos préstamos se irán otorgando con­

tra p~'esentación de los respectivbs estados 
de pago. 

A;-Uculo 31.-La Corpol';:If:,ión de la Vi­
vicn:'!a y el Servicio de Seguro Social de­
berán informal' a la Cámara <le Diputados 
trimestralmente del desarrollo y cumpli­
mienlo dei programa extraordinario de 
construcción de viviendas populares con 
inrlicación de los fondos invertirlos en ca­
da una de las provincias del territol':o na­
cional. 

Artículo 3t.-Las normas a que se re­
fiere el artículo 25, regirán igualmente 
para las \-=ullstrucciones de habitaciones 
económicas o populares que se efect:H'n 
por persona~ o empresas privadas con sus 
nl'()n;f)('( l. ....... n"., ...... ".;:. 
L-~""'.r-""""""o.J ..... ""'-"'-l:.Lo.,JU(,. 

En todo caso, no regirán pan~ estas 
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construcciones laS' exigencias de los pla­
nos reguladores aprobados para diversas 
ciudac!es en cuanto a número de pisos y ti­
pos obligados de edificación. 

Artículo 33.-El pago de los compromi­
sos contraídos por la Corporación de la Vi­
vienda en la ejecución de las obras a que 
se refiere esta ley, se hará mediante la 
presentación de estados de pago a la Te­
sOl'ería General de la República. 

A !ticulo 34.- La contra ve.nción de las 
disposiciones de esta ley que obligan a la 
inversión de los fondos por ella consulta- . 
dos en la construcción de viviendas y ur­
banÍzaci'ón consiguiente, será sanCionada 
con la destitución del o de los empleados o 
funcionarios que autoricen o den su visto 
bueno a estados de pago que no corre,spon­
dan a los fines de esta ley. 

A rt'lculo 33.- Autorízase a las empl'C­
sa~ de alcantarillado, agua potable, ener-

. gía e!éctric2. ~l p~.,1imentaci6n para c1:l1~ fa­
cilidades de pago hasta por un plazo de cin­
eo años para la instalación ,de sus servi­
cios al tratarse de urbanizaciones que be­
neficien a empleados y obreros. 

El régimen de financiam,ÍeiÜu se hará 
a trayés de benos, en forma similar al de 
la Dirección General de Pavimentación 

Artículo 36:-':"'Exímese del impuesto e~­
tablecido en el NQ 42 del artículo 79 de] 
DFL. N9 371, de 3 de agosto de 1953, la 

--cofistrucciónque" el p"ersonal'docente"y-ad-" 
ministrativo de la Universidad de Concep­
ción efedmmi en el predio ubicado eh 
Concepción, calle Barros' Arana esquina 
<le Caupolicán, inscrito a nombre de la 
Universidad de Concepción a fs. 964 bajo 
el N9 704 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes RaíCes de Concep­
ción correspondiente al año 1954. 

Artículo 37.-Noestarán afectas al .im~ 
puesto sobre transferencia de bienes raí­
ces, establecido en el artículo ,79 de la Ley 
de Timbres, Estampillas y Papel Sellado 
y sus modificaciones, las compras de te­
rreno que hagan las cooperativas de edifi­
cación para construir viviendas ecoilómi­
cas destinadas a sus' cooperados, de acuer-

do con planos aprobados por la COl'pora­
ción de la Vivienda, como asimismo la 
transferencia que hagan posteriormente a 
sus cooperados. 

ATtículo 38.- Autorízase al Presidente 
de la Repúbiica para transferir a la Cor­
poración de la Vivienda, a título gratuito, 
aqu.ellos terrenos fiscales· en los que ac­
tualmente existan poblaciones formadas 
por viviendas populares de emergencia, co­
mo asimIsmo para transferir en iguaf for­
ma a diéha Corporación las construcciones 
fiscales existentes en ellos y en los ten'e­
nos de propiedad "de corporaciones oe de"'; 
recho público o privado .o de p~lÍ'ticulares. 

ATtículo 39.-La Corporación de la Vi­
vienda queda igualmente ?utorizada para 
exp'ropiar, conforme a las· facultades que 
le otorga su ley orgánica, los terrenos de 
corpol'aóones de ·derechu lJúblkü' o de eil- , 
tidades semi -fiscales a que se refiere el 
artículo' anterior, los que se declaran de 
utilidad pública para dicho efecto. 

Artículo 40.-La Corporación de la Vi­
vienda transferirá a sus actuales ocupan­
tes los inmuebles que pasen a su dQminio 
en virtud de lo dispuesto en 1m; artículos 
,38 y 39. 

Los actuale:; ocupantes pagarán a la.. 
Corporación de Jª Vivíenda el precio de 
tasación fijado por· ella,' a"bonan'do' men~ 
'sualmente los intereses contemplados en 
el artículo lOc1el DFL. NQ 285, más una 
:amortización{}u.e .permita" la extinción to::.." " 
tal de la deuda en un plazo de hasta quin-
ce años.' 

Para los efectos del inciso primero de 
este artículo, se entenderá suspendida la 
aplicación de las disposiciones legales y re­
glamentarias que señalan las' calidades que 
deben reunir las personas que deseen ad­
quirir propiedades por intermedio de ]a 
Corporación de la Vivienda. 

A,rtíC'Ulo 41.- Las personas que ad­
quieran las casas en· virtud de lo dispues­
to en el artículo 40 no podrán transferir­
las, gravarlas ni hipotecarlas, durante el 
tér¡nino de quince años a contar desde la 
fecha de adquisición .. 

A1'tículo 42.- Reemplázase ]a letra c) 



\ A,\lAHA HE l>1l't'TADOS 

ilt~l <i1"LÍt:.¡lo lH!-4 t~t lljl/j~~ :,:/ ::;-}t)" ~~t::11 (~(~ 

jul!q ¡:t' 1 n;j;l, ¡Iur la ""igui"litt': 
"e) Para t011('('l1n' anti(,il.í" a a'~~H:]!f''; 

fnllc:1t Hlar2o.·; (g!~) (':H'nit?n~ pnr 1(, 1~lC'11~J:"";, 
(:011 í':'HhH·t~ ttüo",; ~~l: lrnvt~~ili(;lH'¡,,: ai l~~\)j.¡d~J 

cos, en la forma y (:ondit;imw5 qi.le i11Ú~ 

adelante se indican: 
1.~Ei n~()llt.o (le! ¿,nt:<.:ipll ~erú 1,1 ("IlH­

"alentc a la suma C(;lT(;"pOlldiente a Üm­
tos nws(';,; de suchlo3 tomo aüo;:; cit> imp()~i­
ciones tuyiere el emplpa,'o, menos UllO ~' 

hasta un máximo de \'eintÍ<.:uatro mensua­
lidades; 

2.-El objeto del anticipo será desti­
narlo a la adquisición de terrenos, a la 
compra de propiedades edificadas, siem­
pre que sean nuevas y no habitadas o a la 
construcción de habitaciones en terrenos 

prestadHS se caucionarán con hi-¡;oteeHs a 

(l~bicn\lo 

S~.lbsiRtir las CaUci0l1E3 hasta (ltlt: dichus 
anticipos queden saldado" con el desahu-) 
cin que el empleade deba percibir en el mo­
mento en que cese e}l sus tunclOnes eon­
forme a 10 expresado (>n p} artículo 196. 
Estos anticinos cievengul'ún un intel'~s (lp1 

12jó anual sobre el total de la suma ,ade­
lantada, el cual se descontará mensual­
mente en la planilla de sueldos. 

Los estudios jurídicos y técnicos y ta­
saciones que deban efec:tu}'ll''lE' pHl'a la ad­
quisición o construcción de las propieda­
des, como asimismo, él control ue la eje­
cución de los trabajos, deberán ser realiza­
dos por ia Caja Nacíonal de Empleados 
Públicos y Periodistas. Este organismo 
podrá cobrar,· solamente, ,una romü;;ión rld 
1 ~'(; calculada sobrE'! el monto de la opera­
ción, que deberá ser de cargo del emplea­
do y que se deducirá del anticipo que se 
otorgue. 

La Caja Xacionai de Empleados .Públi~ 
cos y Periodistas deberá preferir en el 
otorgamif'nto de los préstamos hipoteca­
·;:iG.:; '¡ .. le ¿fcdÚe tle "1\;uenlu CUll :su ley or­
gánica para completar el saldo del precio 

----~ - -~ 

¡:e la a¡l'lui:-:ldúll Itd inmw lÚt' () d ",:,w 
(¡pI 1)1·t'~UptH'st() dE' l·<lifkat::\ín, en . .;u ta­
:;:;~ éL (inü·n(·~ ya ~l' lt'~ lllilJ~l'l't~ a~oi'i~t~t~~j t l1 
antiti¡¡,¡ a tttlt' :-,t' n:nf.lH~ \'~ta lv~', pE"!' .. !(> 

\.:tlcd f¡\,IH'l'{t pü:.;pmwrlSe d F:,,(:o en ".,¡ v::i -

IlÜ.U hip¡Jl.t'<:<ll'io. 
~L-Solamente podrá atordarse esttt 1)('­

ndi(;io 1"11 el taso 'te que en la euenta de 
Fcmlo" (!e S('g~¡l'O Soc:id {¿ lo:; EmlJ!t:tült·;> 
Pliblltn;,; pxi:-.:ta un RaId0 de 111Ú:'; de t:el1.­

to dncuenta millo 1-:' e s (~E Ji t; ;;; ú " 

($ 17>0.000.1\(0) Y únieame~¡te sobrp el ('~­
ceso que hubiere sobre dicha cantidad". 

'.4rtículo 43.-El excedente <le los fon­
dos para préRtamos de auxilio (lf~ f:ei;antia, 
en la Sección Tripulantes, de la Caja de 
Previsión de la :Vlarina Jlercante Xaclo­
nal, sólo se podrá invertir anualmente en 
la construcción de habitaciones para sus 
ünplHlPll1 es, 

Adí(;ulu 4,L-Lo~ préstamos que en ade-

le~ de !!n~\"isiúJl ~()('i8¡, sea ~n", pr()'.'VIlgan 
(le una o varias operaciones y los gastos 
de seguros, COl1trlbuciones J'" conlune3: se 
:o.:;eJ'yirii~n mp.fliHl1te el paga rlc cU!ltas ~(~:~i­

va1entc8 a un 30 r ;,. dp.] J)']'011tü de la rcnt¿.¡ 
imponible del deu({ol', vigente al 31 ,le (li-

so el dividendo mensual podrá ser in!c­
rior al que resulte de servir el capital con 
el 5 ~ é de in terés, :~i ~ é de amortización y 
% ~é de comisión. 

Para estos CfectGE; se COllF,idéral"i't rel1ta 

imponible el conjunto de remuneraciones 
que :sirven para calcular las imposiciones, 
ya sea en una o varias instituciones rlp pl"€­

visión. 
Dentro del pInzo cleGO días contado 

desde la publicación de €5ta ley (::n el Dia­
rio ~Oficial, el Presidente de la República 

.. deberá dictar, a propuesta de la Corpora­
ción Xacional de Inversiones de Preyisión, 
un Reglamento "Cnico de Préstamos Hipo­
tecarios aplicable a todas las instituclones 
semifiscales de previsión social. 

Artículo 4T>.-Se faculta a los Consejos' 
directIVos ele las instituciones semifi::cales 
de previsión social para que con cargo al 
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hélbit3rciG~:ll de ::::!.!!: respectivos pre-
supuestos otorguen préstamos a socieda­
des cooperativas de edificación, destinados 
a financiar sus programas de autourbani­
zación y autoconstrucción, bajo las si­
guientes condiciones: 

a) Los préstamos serán otorgados pre­
vio informe favorable de la Corporación 

1 Kacicmal de Inversiones de Previsión, -la 
que tendrá la asesoría, vigilancia y direc­
ción técnica de los respectivos programas; 

b) Los fondos serán -entregados por cuo­
tas parciales a requerimiento de la Corpo­
ración Nacional de 'Inversiones de Previ­
sión, cuyos montos se determinarán por 
ésta de acuerdo - con las necesidades de 
cada programa; 

e) Para garantizar su obligación las 
coóperativas constituirán hipotecas hasta 
de segulluo g'rado sobre los ter:ren_08 de 
su propiedad; 
- rl) La,s cooperativas no podrán destinar 

más del 15 % del monto <:le los pn~i::itamos 
a gastos de instalación de faenas, dir~c­
ción técnica en el terreno, estudios com­
pletos, trámites de proyectos y otros gas· 
t\J~ gel1ei'a1 12s; 

e) Los préstamos se servirúll con un 
4 ~~ de interés y un 5 !j~¡ ele amortización 
-anuale..,,>, y. _ _ 

f) Los fondos destinados a estos présta­
mos podrán girarse por duodécimos aún 
cuando la aprobación de los presupuestos 

- respectivos -se ·encuentre en -tramitación. -
\ 

Artículo 46-.-El Servicio de Seguro So-
cial dal-.á téi~mino directamente a las cons-
trucciones de habitaciones y locales ane­
xos destinados a sus imponentes siempre -
que con anterioridad al le;> de enero del pre­
sente año los planos de tales obras hayan 
sido aprobados por la Corporación de la 
Vivienda y que, además, se hubieren p:;>,­
gado respecto de ellas los correspondientes 
derechos para efectuar la edificación. 

A1,tículo 47.-No regirá por dos años 
para el Servicio de Seguro Social, lo dis­
puesto en ·la letra d) del artículo 59 de 
la ley -Ne;> 10.383. 

Artículo 48.-Reemplázase en -el artícu-

lo 'le;> de la ley Ne;> 11.271, de ~4 de octubre­
de 1953, la expresión "doscientos millones 
de pesos" por "seiscientos millones de pe--
sos". 

A1·tículo 49.-Tendrán derecho a perci­
bir asignación familiar las imponentes em-­
pleadas particulares y obreras embal'a~ 
zadas,a contar desde el_ sexto mes del em--
barazo. ~ 

Artículo 50.-Autorízase al Consejo de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas para conceder, por una sola 
vez, a las personas naturales o jurídicas: 
que estén en mora en el pago de las impo­
siciones patronales y personales al Depar­
tamento de Periodistas 'un plazo de hasta­
un año para verificar el pago. 

El cumplimiento de esta obligación de­
berá ser caucionado en cada caso en la 
forma qúü lo acu8~de el Cumseju. 

Acm'nadas las facilidades en conformi­
dad al inciso primero y celebrados los con­
venios correspondientes y mientras los 
deudores estén cumpliendo con los pagos­
convenidos, se considerará a los imponen­
tes al día en el pago, de sus imposicíones 
p:l!.'a t0c!as los efectos legales. 

Articulo 51.-Esta ley regirá a contar 
desde el 19 de mayo de 1957. 

A1'tículo tmnsitor'io.- AutorÍzase pox:: 
el plazo de 30 días: contado desde la fecha 
en que se pu1?lique en el Diariq Oficial la 
libre importación de automóviles, station­
wagons y similares, la internación de. .to" 
dos aque}Jos vehículos comprendidos en las­
denominaciones anteriores, que se encon­
traban depositados en Adu.ana al 11;) de­
abril 'de 1957 y cuya importación no había 
podido efectuarse por no cumplir con 'los 
requisitos legales vigentes ~ la fecha de su­
llegada o por haber transcurrido el plazo 
de 60 días a que se refiere el inciso final 
del artículo 89 de la Ley Ne;> 11.209. 

No regirá lo dispuesto en' el inciso ante­
rior para aquellos. auromóviles,station­
wag<;ms y similares depositados en Adua­
na a la fecha señalada y cuyo retiro no se 
efectúe dentro del indicado plazo de 3() 
días. 



l .. ·., 

: l" '-' (.' " 
:... :"ti.' ,... ._ 1 t.:"i.,:.' 

Úllic"u dt· :-;(lj~e]elltq5 !nil pE~~O~" ~i!l l){)l',iui­
<.:io del pago dI' tO':(), los (l"'!nA .. d~n,(:hos 
t: i!1:}1n(;~to~..,'~" 

A :ndicaciún del señor Carmona (Yice­
pre~idente) y por u:5entimiedo unánime, 
"e acordó dejar sin efecto las sesiones que 
debía celebrar en el día de hoy la Cor­
poración, de 15 a 16 y de 16 a 19 horas, 
y trasladar el homenaje que se hahía 
acordado rendir, en la segunda de ellas, 
a don Pedro OpaiSu Lételier, para ia sesión 
a que citará la Mesa para el día martes 
.próximo. 

Por haher>lp cnmplido con el objeto de 
la presente :lesión, se levantó ésta a las 
12 horas y 28 minutos. 

IY.-DOCC:\IE:XTOS DE LA ('UK~1'A 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

En cumplimiento de lo establecido en 
el Tratado de Complementación Econó­
mica Chileno-Boliviano y en su Protoco­
lo Complementario, que fueron aprobados 
por el Honorable Congreso Nacional y 
recientemente ratificados .por el Gobier­
no de la República, los Gobiernog de Chi-
le J' Boli~{ia h:'1n acordado, mediante un 
Cambio de Notas efectuado en Santiago 
con fecha 24 de abril de 1957, los detalles 
relativos al oleoducto de yácimientos Pe­
trolíferos Fiscales Bolivianos .que se cons­
truirá de Sicasica a Arica, en la parte 
correspondiente al territorio chileno. 

El !l~cuerdo a que me refiere ha sido 
concertado en atención a lo dispuesto en 
el Protocolo Complementario del Tratado 
de Complementación Rco,nómicH; (lp] 14 
-de octubre de 1955 que establece en el in-

,." j ~¡ .. th~: i!Üf1.'.ird ::!,_J tl;t\~ l:)~ detal:¿~.~ 

l'é::":: ,'.1;0; .. : e..,t~~t¡:(j, cOl1~trucción, opi~ra­

~~~, n1 !!!¡_~!!te!!ln!!er!to~ C!1 territol"io chi­
:'¡"'" di' OlE'lIl1Ueto:; tille, ~ulimlllo dc terri­
:~:r:~; i;u:iyiul:~), l:u~..rafJH ni ~)n~rto ttt" Ari-

rán e;:;;tablecidos por ambo~ Gobiernos, en 
cada CU30, mediante cambios de nota;,; que 
comprenderán ut'pecto" tale:; como: el tra­
~;,¡, co¡¡dicione:- de la ¡.¡er'\iliumhre que fup.­
re del ca:'>o estahlecer; régimen (te impor­
tación temporal a Chile de maquinarias, 
vehículos y equi{)os requeridos para el es­
tudio y la con:;trucción; facilidades para 
el personal extranjero ocupado en dichas 
obras; libre internación de los. elementos 
necesarios para la operación y manterli­
miento permanente de los oleoductos y, 
en general, todos los pwrmenOreS pertinen­
tc-' ~, esos fines. 

En e",ta virtud, y conf9rme al acuerdo 
px rlo.!)tado por el Honorable r.on~rr·,c-:~o x;¡-

(~i()jl:d_ Hl aprobar los instru:n1el1los lnter= 
nacionales concluídos cntre Chile y Boli­
via alndirlos anteriormente, en el sentido 
de que los Camhios de Notas a que se 1'e­
fiéI't! el im:isu segundo del Articulo 20;; del 
Protocolu Adkional de.berán ger ratifica­
do~~ con arreglo· a las disposiciones cons­
titucionales chilenas, previa aprobación 
de} Congreso Nacional, es que vengo en 
someter a la ilustrada consideración de 
Vu.estras Señorías el Cambio de Notas del 
24 ue Abril de 1957. 

Por último, tengo el honor de expresar 
a Vuestras Señorías que mi Gobierno al . 
conceder, en beneficio recíproco, estas fa­
cilidades al país hermano para el desarro­
llo de su industria petrolera, no sólo se 
funda en lag estipulaciones de los acuer­
dos vigentes, sino también en un bien en­
tendido concepto de solidaridad continen­
tal, que mi Gobierno desea fortalecer ca­
da vez más, de acuerdo con el sentir cor­
dial de los Gobierllus de Chile y de tsOlI­

vi a, que es, en consecuencia, el de dos 
pueblos hermanos. 

de lo dispuesto en el Artículo 72, NI? 16, 
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de la Constitución Política del Estado, 
'.Tengo en-someter a la aprobación de V. S. 
en el actual período extraordinario de se­
sions, con el carácter de urgente, el si­
guiente 

Proyecto de acuerdo 

"ArtícuZ.o único.-Apruébase el Acuer­
do concertado entre Chile y Bolivia, por 
, Cambio de N otai'l efectuado en Santiago 
cpn fecha 24 de abril de 1957, sobre los 
detalles 'relativos al oleoducto de Yaci­
rnienfosPetrolíferos Fiscales Bolivianos 
que se 'construirá de ~icasica a Arica, en 
la. parte correspondiente a terirtorio chi­
leno". 

(Fdo.): Carlos Ibáiiez del Campo.-:­
Osvaldo Sante-Ma1-ie S01·UCCO". 

2.-:\'IENSAJE DE SU EXCELENCIA 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mal'a de Diputados: 

La Ley N9 12.435, ile 12 de. febrero de 
1 9;)7 ~ estableció un a umel1to o· rcaj uste de 
todas las pensiones de accidentes del tra-

y consiste en que el 19 de enero de cada 
año se reajustarán las pensiones de acci­
dentes del trabajo en el mismo porcenta.., 
je en 'qúe se reajustaren las pénsiones de 
invalidez regidas por la ley 10.383 y sus 
modificaciones pos~eriores. 

De .conformidad con lo anterior', las 
pénsiones de accidentes del trabajo, ya 
reajustadas en los porcentajes indicados 
o en el mínimo de $ 3.750 mensuales, de­
berán reajustarse en lo sucesivo, el pri­
mero de enero de cada año, en el mismo 
porcentaje en que se reajustaren las pen-

, sÍones de in-validez de la Ley 10.383. Es-' 
te último porcentaje se ha calculado que' 
es de un 60 % para cada áño; por lo cual 
el Ejecutivo, para financiar los reajustes 
previstos en la ley, se verá en la necesi­
dad ,de aumentar en un porcentaje cre­
ciente la contribuci9TI que establece el art: 
59 de la ley y que puede ser de hasta un 

.25%del valor de las primas. 
l<~n relación con las disposiciones le­

gales mencionadas, és de suma importan­
cia aclarar un punt() que por haber dado­
origen a diversas interpretaciones puede 
tener una influencia desfavorable en el 
financiamiento de la ley. Según una de 

bajo y creó un sistema de reajustes per- esas interpretaciones, las pensiones de ac­
manente y automático para e1 futuro. cidentes del trabajo deberán tener un 

Del estudio de las dfferent€s dlsposicTo-- monto igilaT a 1as -quete:élgan ta.s pensio.;;-c 
nes que contiene esta Ley, se desprende nes de' invalidez una vez a.,.ulicado el ar­
una serie de observaciones 'que es necesa- tículo 47 de la ley 10.383, lo 'que no se' 

__ río, corregir,_ para_gvitar juli!ios_inºtil~s,_ avleÍ1_~ (!Qn !!'l le_tra_ y el ,espíritu de la ley. 
situaciones de injusticia y un posibie des- 2) El 'financiamiento-de--Ios-mayores-
financiámiento de la Ley. ' 'beneficios otorgados, de acuerdo con 1'0 

Las observaciones que le han merecido preceptuado en su artículo 59,. se efectúa, 
al Ejecutivo se detallan en los siguientes elevando desde un 5%' hasta un 25%, la 
puntos:. contribución que sobre el valor de las pri-

1) El artículo 39 dispuso que todas las mas debeon cobrar o percibir los asegura­
pensiones que a cualquier título se esta- dos, conforme a la letra d) del artículo 
pan pagando al 31 de diciembre de 1955, 89 de la ley 8.198. 
se reajustarán en porcentajes ,que van, En este aspecto, la ley ha reajustado 
según la antigüedad de lá pensión, desde tanto 'las pensiones derivadas de sinies-' 
un 60Wid a un 20910, agregando que nin- tros ocurridos a obreros cuyos patrones 
guna de estas pensiones podrá ser infe- tenían cubiertos sus' riesgos con un segu-"-
ríor a la cantidad de $ 3.750 mensuales. ro de' accidentes del trabajo, eomo las de 

El sistema de reájustes permanentes aquellos que. por no tener seguros han 
se encuentra establecido en el artículo' 1 Q constituído gran tía en la Caja de Acci-
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dentf'~ c1Pj 1 t':! tla,:!) n ;":!1'::r~~ ~:':;~'í1:, ,,1 ","'­

"icÍo de "ll~ ¡HIn" i 0111'''. d \' "!Hl\',,, 11t~ }H'lldn­

cidu el siniestro, en la A;.;ociación Garan­
tizadora de Pen,.;ione,~, l' inclusive de lo;; 
fInto ~imI)lE'mf'nt¡. :11) h:t~l t 1lmplirb en for­
ma ahmna C f l1l la lpy. 

La mayor contribución estuhlecida en 
cRte artículo, Ról0 afecta a los patrone~ 
que con más i;cnUdo ~ocial y un mejor e~­
píritn ele org:-\11ü:aCÍ<Ín de ~m; empreRas, 
aseguran 811s riesgoR en la Caja de Acci­
dente::; del Trabajo o en una Cia. de Se­
guro particular, y libera de todo pago a 
los patrones que sin ningún sentido pre­
visional se limitan a garantizar su insol­
vencia mediante U11 Mpósito nominal en 
el Fondo de Garantía. 

Además: cabe hacer notar que las tari­
fas de seguro han aumentado continua­
mente a partir del año 1953, encareciendo 
el co:>to del Heguro en un 20% aproxima­
damente. Con esta ley vuelve a subir di­
cho costo, pues rlispone que la contribu­
ción del !) 7< ;;obre la,; prima,;;; :}.)odrá ele­
varse hasta un 25 %, situación que con­
tra5ta eon la d~ los I)atrone~ que no con­
tnttan :>eguru:>, :<u111'<:: ilulene:> no lIP,,~1 Tliu­

gÚ.i1 gÍ~avarne.H. 
De todos los antecedentes expuestoR, 

que configuran una' evidente situación de 
injusticia, puede desprenderse que el li­
bre juego de las conveniencias económicas 
determinará una rápida disminución de 
los seguroR de accidentes del trahajo, un>!. 
creciente baja en las entradas y, finai­
ménte, el peligro real del desfinancia­
miento del Fondo de Garantía y la im­
posibilidad de dar c.umplimiento a los fi­
nes de la Ley. 

3) Por último, el artíéulo 79 proceilió 
a modificar el artículo 285 del Código del 
Trabajo suprimiéndole la frase "una in­
demnización diaria o", sin percatarse que 
la renta vitalicia a que tiene derecho el 
accidentado se dev~nga desde el día en 
que se produce el acidente, la cual 2.Rcicn­
de a un 60 % del salario percibido por el 
obrero lesionado, de tal manera qUe -de 
conformidad con la referida' modificación, 

• '( ,o; ~ ') 
~ .. ~. ". 

rtt~.:" i~l ¡rC\'l,' th~ ~:l~')~id:of.. t~: íi!¡t~ 

'-:('1' h:t~t:i dI' 2 año:;, la .!.1er~onn accidell­
t arb E~,.:t~tría red"íit'1!t10 en la mayol'Ia lh~ 

~(L~ CHsr~<..:. e~t:-:~t ~S' ~;a!~~idH IJor concept'J ~le 
hO":~.)'t·nH'lnf·;t\ll. :"" :~!', r.;::"ll~~di" de! 7l)f": (1 1,' 

¡'ll ,.;alario. con un total del 1a5"; de S·_I.::; 

remuneracÍolleR. ~o que ademá:; de ser ey i­
dCl1tcmentc ilógic~ alenh~ría la creaciii!l 
(le :<irnuladore¡.; ele pnfermedade¡.; en pro­
cura de los beneficio~ en referencia. 

En mérito de las razones expuesta:;, me 
permito someter a la consideración de 
Vuestras Señorías, para que se-a tratado 
en el actual período extraordinario de i;C-

Proyecto de ley: 

A ¡Hrn7o J9-EI Tlm'('pntaje a CIne <:e ~'e­

fiere el artieulo 1 Q ele la Lc~r NI! 12.435, 
Re aplicará sobre el monto <le la~ pen"io­
nes calcularlaR el año inmediatamente an­
terior al que deha haeer¡,:;e el reajuste. 

A,1'tículo 29-Los patrones que deban 
dar i::t.1mplimiento ti lo dispuestü eli el il1-

ci~o ¿:Y del articulo 261 dei C6digo de! 
T rahajo, ueb~ril1 lJug-ar una contribución 
anual hasta de un 107(, sobre el monto 
de la garantía a que se refiere dicha dis­
posición en beneficio del Fondo de Garan­
tía de la Caja de Accidentes del Trabajo. 
Estas garantías deberán ser renovadas 
anualmente. 

~l Presidente de la República por de­
~reto supremo fijará el monto de la con­
tribución a que se refiere el presente ar­
tículo. 

Ai'tícu,lo 39-El patrón que no consti­
tuyere la <garantía establecida en el inciso 
39 del artículo 261 del Código del Traba­
jo o no pagare la contribución anual a 
que se refiere el artículo anterior, sufrirá 
una multa equival~nte al 50 % de la con­
tribución gue e~tá obligado a integrar. 

ATtículo 49-La Caja de Accidentes del 
Trabajo tendrá la facultad de exigir el 
cumplimiento de las obli~acioneR estahle­
cidas en el inciso 3~ del artículo 261 del 
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Código del Trabajo y en el artículo' 3<'> de 
la presente ley. Podrá hacer liquidacio-' 
Des presuntivas de las contribuciones y 
multas a que se refiere dicho artículo 3<'>, 
~as que firmadas ,por el Vicepresidente 
Ejeeuíivo de -¡a Caja de Accidentes del 
Trabajo tendrá' mérito ejecutivo, y en con­
tra de las ejecu.ciones a que den origen 
sólo podrán oponer las excepcjones de pa-
~o y exceso de aválúo. . , 

Artículo 5<'>-Agrégase el siguiente in­
ciso final al artículo 22 de la ley 4.055: 

"Los patrones que se acojan a lo dis­
puesto en este artículo, ,deberán reno­
var su garantía anualmente efectuan­
do cada vez el pago que en él se ordena 
en favor del Fondo de Garantía. 

'"En el caso que opten por lo previsto 
-- _1 l\TO '> ,1,.. n~""rt. '0:""':"'1'111'\ 1~0! ,..n.,.......n';i'ñl~Q 
~J..: II;;=- .,L'I;. &..1 uc '-'ltJ\..~ ~~ .... VA,",\.'!!..!.,"" ..&'-... U "" ............ .1="- ... & .. _-

de seguros y pensiones efectuarán el rea­
juste de las pensiones establecidas en Ja 
L-~:y Nv 12,4~5" . 

. Articulo 69-Las, obligaciones que el in­
ciso 49 del artículo 261 del Código del 
Trabajo impone a los Inspectores de! Tra­
bajc~ se 'limitara.n en lo sucesivo a hacer 
la. denuncia respectiva al }<'ondo de Ga­
rantía de la Caja de Accidentes del Tra­
bajo. 

Articulo 7Q~Modifícase -elarlícuIo 285' 
-del Código del Trabajo en· la siguiente 
"forma: "La renta vitalicia se debe desde 
_'el.dJa ~n_qlle el l!ecjdentªdº h_ubier_e deta­
do de percibir subsidios, ~or no, tener de­
}'eeho a ellos, entendiéndose que si la _víc­
tima hubiere recibido a cualquier título 
una pensión provisional, las sumas abo­
narlas en esta forma se imputarán al va-
101' rle la renta devengada o que se deven­
gue. sea que por acuerdo de las partes o 
por resolución judicial se determine el 
carácter definitivo de la incapacidad". 

Artículo 8<'>- Derógase el artículo 79 

de la Ley N<'> 12.435. 
Santiago, a 10' de mayo de '1957 . 
(Fdo.): Carlus Jbáñez del Cam]Jo. 

.Robel·to Muñoz Urrutia". 

3.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

, N<'> 641.-Santiago, 11. V. 1957.-
En respuesta al Oficio N<'> 2470, de 18 

de abril, de esa Honorable Corporación. 
solicitado por el señor Diputado don Al­
bino Barra Villalobos, referente a la ad­
q uisición de terrenos destinados a la ins­
talación del nuevo local para la Escuela 
Técnica Femenina de esa ciudad, tengo ... 
el agrado de comunicar a V. E., que las 
gestiones en tal sentido 'van muy bien-en­
caminadas y la Universidad de Conc"p­
ción acepta vender los terrenos necesarios 
destinados a este objeto. 

Saluda atentamente a ,V. E.~Manuel 
Q'uintana Oyuo'zún, Ministro de Educación. 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

N~ 622.-Santiago, 9 de mayo de 1957. 
En atención a ]0 solicitado por la Ho­

norahleCámara de Diputados en oficio 
N<'>·270, me es grato enviar a USo los da~ 
tos prop~rcionados por la Sección Locales 
de este Ministerio sobre construcción de 
establecimientos educacionale~ correspon­
dientes a la provincia ~e Valparaiso. -

Saluda atte. a US.-' Manuel Quintana 
Oyarzún. 

5.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA . 

N<'> 513.-Santiago, 10 de mayo de 957. 
Me refiero al oficio de V. E.' N<'> 2441, 

de 2 de· abrit próximo ppdo. 
Sobre el particular, tengo el agrado de 

expresarle, de acuerdo con el oficio 4688-
'3099, de fecha 3 del presente, del Servicio 
d'e Seguro Social, que la Población "José 
Santos Ossa N<'> 2", ubicada en la Comuna 
de Conchalí, fue edificada por la Corpo­
ración de la Vivienda ya dicho Organis­
mo correspondería proporcionar los ante-

r 
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cedente,; ,.:nIkit a do,.: por Y. F. :. t;:!,' :('­
nían relación con lo:; ('0,..::0" del metru C,Ht­

drado de la construcción mencionada. 
Saluda :ttentamente tt V. E.-ltl, ¡'t'? .fl) 

.Uuñm: [·/rufia. 

6.-OFlCIO DEL SEÑOR MISISTRO DE 

ECOXO!'tDA 

~I) 343.-Sulltiago, 13. V. 1957.-
En atenciÓn al oficio N9 2464, de fecha 

18 de abril último, de esa Honorable (;.11"­

poración que incide en la materi¡;, del ru­
bro, me es grato informar a V. E. que la 
Empresa de Transportes Colcct~vos del 
Estado, con fecha 26 de abril ppdo., des­
tinó 15 buses marca Fiat a Concepción, 
los cuales' se encuentran en esa dudad. 

En conformidad a los antecedentes pro­
porcionados por la Honorabl{>, ,Jlll1ta Fro­
vincial Reguladora del Trám;ito de la ciu­
dad mencionada, ~e establecerán dos re­
corridos a Puchacay, y el otro de COllecjJ­
ción a Chiguayante, con una dotación de 
6 r!1ÉHlni:na~ cada una, quedando tres ve­
hículos de l"eserva. 

Es cuanto tengo el honor 'ele p¡:ner en 
conocimiento de V. E. 

Diu::¡ guarde a V. E.-Horacio A1'ce r., 
Ministro de Economía. 

7.-MOCION DEL SEÑOR JARAMILLO 

Honorable Cámara: 
La ley 9.130, de 4 de diciembre de 1948, 

autorizó a la Municipalidad de Peumo pa-' 
ra egtablecer una contribución de un tres 
por mil sobre el avalúo de los bienes raí­
ces de esa comuna por un período de diez I 

años, con el objeto de ejecutar varias 
obras públicas en su territorio. 

Posteriormente, la ley NI? 11.798, de 25 
de febrero de 1955, autorizó a la Munici­
palidad nombrarla para contratar un em­
préstito con la Corporación de Fo­
mento de la Producción, por la suma de 
$ 3.500.000, para destinarló~ ;:¡ l~ ('()!1.S­

trucción de un mercado. El servicio de 
este préstamo deberá hacerse con una 

1,~~r"',!~rOí!a ~l:H~ t:,..::~t :¡::i!11H ~ .. :i:tJl'.L-:i.i~ i.: 
la cO!ltrilH.lciú!1 Hdieional :;-a referl(!u. [lor 
..1 tif'mpo qne ::ea nece::arÍo ha::ta ~l1~X> 
t f11CÜJll. 

}'n!" ~·)U partQ~ 1~i 1r~J~~r~p~;'~;1;...d. de p~~~­
mo c:ontrató con la Corporación de FIl­
mento de la Producción ~tro emprésnm 
por la suma de S 16.000.000 para desti­
nar!ofl R la construcción del mercado. pues, 
la cantidad antes consultada era absoluta­
mente insuficiente. Este último empresti­
to se pagaría con las entradas propias de la: 
Municipalidad. La corporación desea tam­
bién construir una población obrera de, 
unas diez o doce casas cuyo costo total 
sería del orden de los $ 25.200.000. 

Es así como en sesión de fecha 1~ de 
mayo la Municipalidad de Peumo aconm 
RolicitHr la rlidación de unn le:,' qu€;¡rv­
rrogue por otros diez años la contriblldóll 
adicional de tre!'l por mil, vigente en !a :ac­
tualidad, la que le permitiría pagar' 10;)5 

dos pré8tamo~ ya contraídos y constrnir 
la población obrera. Los fondo&; que pu­
dieren sülH'ar los de::;tinaría a la termma-
CIÓ n del Estadio illünieipa1. 

La .:\'Iunicipalidad ha calculado que ~;: 

tres por mil, tomando como base lo.s .av,;.1.~ 

lúo.s actualmente vigentes, rendiría. una 
cantidad to.tal en los diez año~iÍe 

$ 42.000.000, que alcanza para to.do~ lf):f. 
objetivo.s mencionados. ' 

Por estas consideraciones, me per-mit'i} 
~()meter a la Honorable Cámara ei si­
guiente 

Pro.yecto de Ley: 

"Articulo 19-Prorrógase por el té!Ei­
no de diez años, a partir del pago rotar 
del empréstito autorizado por el artículo 
19 de la ley NQ 11.798, de 26 de fehrero 
de '1955, el impuesto adicion~l de un tres 
jJVl' rnil anual so.bre el avalúo. de los bie­
nes raíces de la comuna de Peumo, qua 
fue establecido po.r la ley 9.130, de 4 de 
Ñ;n'¡,......".,'h,..,.. ,l".. , nAO 
_ ........... ""'.a. ...... _A. ..... \...l.,,", .&..,}":I:o. 

"Al'tícuJo 29-La Municipalidad de P'eu­
rno destinará el producto. de e8t~ imput3.\:l-
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to adicional al pago de un .empréstito por 
$ 16.000.000 contraído con la Corporación 
de Fomento de la Producción para la cons­
trucción del mercado, a la construcción: 
(}e una población obrera- por un valor to­
'tal de $ 25.200.000, Y el saldo, a la termi­
nación del Estadio Municipal u otras obras 
que acuerde !la' propia Municipalidad en 
sesión especialmente citada y por los dos 
tercios de los regidores en ejercicio".­
A'Flnando Jaramillo Lyon. 

8.-MOCION DEL SEÑOR JARAMILLO 

Honorable Cámara: 
El artículo 27 de la ley N9 11.828, so­

bre impuesto a la producción de cobre, es­
t.éi,btece 1a destiilaci611 de ciErtos porcent&= . 
jes del rendimiento de esté impuesto para 
el adelanto de las provincias productoras 
de este metal. Se procura, con ello, propen~ 
der a la capitalización de una parte de las 
utilidades de esta industria en la región 
en que ella está ubicada. 

X~¡da. !!,dS üeonk, con los pi'Opósitos (1(> 
esta legislación que procürar tanlbién el 
mejoramiento del capital humano de las 
provincias productoras de cobre. El fo­
mento del deporte en toda's sus f~mnasca­
be perfectamente dentro de la inversión 
que se desea dar el producto de e,ste im­

.J)Qe.sto, y cOILmayo.r razón..si se- trata-deL 
deporte más popular en nuestro país: el 
football. 

Todas las provincias ,se han preocupado 
de favorecer a los clubes de ~ootball repre­
sentativos de cada región, y la próvincia 
de 'O'Higgins desea también conceder re­
cursos económicos al Club O'Higgins de 
Rancagua, cuya campaña ilesportiva jUR­
tifica plenamente la confianza que tiene 
depositada en él la ciudadanía de la pro­
vincia de ese nombre. 

El impuesto al cobre tiene un rendi­
miento calculado para el pr~sente año' de 
$ 36.390.300.000. El artículo 27 de la ley 
dispone del 107,., de esta suma para los di­
versos fines de fomento' a que nos hemos 
referido, o sea, unos $ 3.600 millones de 

pesos. Si se destinase a subvencionar al· 
Club O'Higgins con el tres por mil de esta 
'suma, se tend.ría una cantidad inicial de 
í¡) 11.800.000 aproximadamente . 

. En mérito de las consideraciones ex­
puestas, me permito someter a la Honora:. 
ble Cámara el siguiente 

Proye<:to de Ley: 

"Artículo ú,nzco.-Destínase el tres por 
mil de la suma a q~e se r~fiere el ar~ículo 
27', inciso primero, de la ley NI? 11.828, de 
5 de mayo de 1955, para subvencionar 
anualmente al Club Deportivo "O'Higgins" 
de la ciudad de Rancagua. 

La suma a que se refiere el inciso an­
terior se deducirá' de la cuota que corres­
ponde a ia provinda de (YHiggins en la 
di$tribución, a que se refiere el inciso 
cuarto del mismo artículo 27 citado, y se­
·rá girada directamente pqr el Tesorero 

. General de la República, contra la cuen­
ta' a que se refiere dicho artículo, a favor 
del Club Deportivo "O'Higgins" de la ciu-
dad ce 
Lyon. 

9.-MOCION D~ LOS SEÑORF~ RIYERA BUSTOS_ 
y ROMANI 

Proyecto de Ley: . 
"A 'rtículo . prime1Y7 .--Liüérase-' d'e- dere=­

chos de internación, de almacenaje, de 
lósimpuestos establecidos en el deCreto 
de Hacienda NI? 2.772, 'de 18 de ag6sto de 
1943, y sus modificaciones posteriores y, 
en general de' tódo derecho o contribución 
que se perciba por intermedio de las Adua­
nas, al siguiente material adquirido por 
la 1. 'Municipalidad de Valparaíso a la 
firma Daimler-Benz A. G., Alemania, por 
intermedio de la Sociedad Importadora y 

'Explotadora IMESAC ·S. A. C., . destinado 
al aseo de la Comuna: 

6 Camiones recolectores de basuras, 
.marca Mercedes Benz-Diesel, tipo Kuka, 
con capacidad de 8 - 10 metros cúbicos 
de basuras; 
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~ 12-97R-G32-1:;~!~ 
:112-n7~-í;i)~-1:;;: 1 
:j 1 :!-!J'-; X-b.)~-l ;j:-;:) 
~ 12-978-632-1:;:1G 
312-978-652-1337 
~ 12-978-632-1:;:~8 

Y.-TEXTO 1m}. DEB.\TE 

-:~f' !~!tt ttJ la ,'-f(~":;~;!? a !{[~ 17 1!;,¡'(1S :/ 1:; 
hr ¡ rJ.{lf'h:':'. 

"ro.;: .,--,'."-,u" ,~ .. r)l-tl.~ \. 'T ....... ,"'1 • .,., li:'!) ,'t":.~ .. 
.L~'¡ .. ~~ ... l\;!'..i.. \ "J.l.,,~,,~ ....... ~",1.~..1. .J. ... ~~J,. ... .J.." \ l .H •• C-

:pre:-,itlente) .-Eu e1 nom1ne (le Dio,.;, ~e 

a:n'e la Re;:;ión. 
El acta ele la "e:-:i"H~ 10'\ que/la apr(1)a­

(1;. pUl' no hal)er merecido ()u,;er\'¿l(.:i()lle~. 

2 C:\mi01w,; rp.:~adore~-la\·itl¡Oi:t~';. marca La" aeta,; de la,; ,;¡.>"ione,; 1 F', 12:·t y 1:1~, 

:\Iercelle,; Renz-Diesel. tipo Haller, con 
capacidad de 6.000 litro;;; 

Moiore~ N'?s: 

325-910-650-5481 
325-910-630-5-187 

2 CamlO!!!:':, l)a:r!'ednl'e~, m;; Ti';¡ ~fp.rep.rle" 

Benz-Diesel, tipo Schocrling; 

Motores NQs: 

R~12-915-652-1739 

R312-915-652-1740 

... Artíc'ul0 segnndo.-I~s impuestos, dere­
chos y demás gravámenes de1 pago de los 
cuales esta ley exime a los vehículos se­
ñalados, deberán en todo caso, integrarse 
en arcas fiscales, si los vehiculos, acceso­
rios, repuestos y 'demás elementos fueren 
enajenados en cualquier título dentro del 
plazo de cinco años, contados cieRcie la Yi­
gencia de esta ley, quedando Rolidariamen­
te responsables de su integro en arcas fis­
cale;;: la;: per':Olla'< o entidade,'< qn€ lnter­
vengan en los actos o contratos respecti­
vos. 

Los vehículos a que se refiere este ar­
tíC!llo deberán ser destinados exclusiva­
mente al u:"ú ue la M lI1\icipalidad de Val­
pal'a!so,. y lleyarán pintado a ambos cos­
tadoR el escudo ::\1:nnicipal".-(Fdos.).­
Guiiü;nno Rivera BlIsios.-Henu?n Roma­
ní Valenzuela. 

c3t:1n a di:;;posición de 10:'\ :-:eñores Dipu-
tados. 

Se va a dar la Cuenta, 
-El señor Prosecretal'io d2. cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.~C.-\FICACiOX DE l;RGEXCL\ 

El _;:¿ñür CORREA LETELIER (Vü:e­
prMidente) .-Ei Ejecütivo ha hecho pre­
",ente la urgencia para el despacho del 
proyecto que aprueba el Acuerdo concer­
tado entre Chile y Bolivia. pOlo camhio de 
notas efectuado en Santiago el 24 .-le ahriJ 
de 1947. sobre los detalles relativog al 
oleonudo tiPo lo~ Y~('imil"nt()8 PetroI:íferl),3 
Fiscales Bolivianos que se construirá de 
Sicasica a Arica. en la parte correspon­
diente a territorio chileno. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará ,de "simple" la urgencia pedid3. 

..:\cordado. 

2.-HOi\'IENA.JE POSTUl\IO AL EX VICEPRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA, DON PEDRO 

OPAZO LETELIER 

El señor CORREA LETELIER (Vic~ 
presidente) .-En conformidad a un acuer­
do de la Sala, se rendirá homenaje a la 
memoria del ex pai'lamentario y ex Vice­
presidente de la República, don Pedro 
Opazo LetcHer. 

Tiene la palabra el Honorable Heñor 
Hurtado, don 1'"ernando. 

El señor HURTADO ECHEXIQUE, 
(pouiénuose de pie) .-Señor PreRidente: 
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La democracia produce un género de cional, logró ver capitalizado en sólida 
ciudadanos que, por su estilo peculiar de fortuna el 'esfuerzo de una vida. 
vida, contribuyen a realzarla,' en forma Durante medio siglo, animó las próspe­
inadvertida y l'nodesta, mediante su com- ras actividades del Banco de Talea, in s­
prensión y bondad. Son hombres que pa- titución zonal de gran prestigio que se ha 
rec~n acentuar así la eficacia de un régi- transformado en palanca poderosa para el 
men de justicia y cordialidad y hasta in- rtpido desenvolvimiento económico de 
terpretan la razón d~ ser y la esencia de tres ricas Pl'úvincias. 
algunas. prácticas cívicas. _ Es en su comarca natal, Talca, donde 
; Hay que dar una denominación a estos debémos situarlo al 'evocar los mejores 
hombres y clasific~l'los dentro de esa di- episodios de su vida. Un cariño entraña­
versidad de profesiones y rasgos que 'dis- ble lo unía a los hombres, las cosas de la 
tinguen_a los individuos. Yo digo que pue- ciudad y sus campos. Sus viajes semana­
de llamárseles patriarcás, por ser amigos les " a la tradicional capital provinciana" 
Universales de la familia' humana. DolÍ se transformaron para don Pedro Opaso 
Pedro Opaso Letelier, por su apariencia Letelier en el más grato de los hábitos. .;, 
física y su temperamento, sus hábitos co- Allí lo esperaban sus amigos más fie­
tidianos y la forma como absorbió su es- les; y comenzaba, entonces, su obr.a, en 
píritu las prácticas de la política chile- ,muchos aspectos desconocida: poner su 
na .. nos hace rc,:.ürdar a un bondadoso p~, esfuerz.l) y ,,11 influencia al servicio de los 
triarca: - qüe trabajaban y al servicio del progreso 

Ayanzaba sin premura por 1m; caminos general de la región. 
de la polítil:a, de los negocios, de la vida Pasarán Jos años, y en lit. memoria de 
social y hasta en la cariñosa intimidad del muchos, estará vivo el recuerdo y viva 
hogar. No ,sé atropellaba ni atropellaba a la gratitud de las buenas obras que el 
los que iban .por su camino. Basaba. su Senador de rasgos patriarcales logró rea­
f'(;l~rhl('t,!.l "TI lB buena en!'1p."'íanza de la do c- lizar. 
trina mJt:'!!'iil; y su dia,i'io trato con eus se~ Ha partido l'odeac1o del r€spe~o y cari­
mejantei'i tamhién lo reafirmaba en su fe ño de RllR semejantes y Dio~ le habrá da­
por esa dóctrin3:' !l1¡ts fundamental aún, do el premJo dt:rno por las bondades de 
que nos enseñó Cristo. sti alma y sus acciones de buen cristiano .. 

Avanzaba despacio y fÍl~me; y así lle- Los Diputados Conservadores Unidos, 
gó lejos., Todo lo que una República p1'ie~ en cuyo nombre hablo.' nos asociamos a 

- -de. otorgar .a _un ciudadanO _en mando y ,. este duelo 9ue aflige ~l Partido Liberal. 
, prestigio lo recibió sin soberbia y con esa-" He dicho. - ~.--
naturalidad que era inconfundible en sus El señor CORREA LETELIER (Vice-
gestos y sus actos. presidente) .-Puede usar de la palabra 

Fue Diputado y Senador en varios el Honorable señor Martín. 
períodos, Presidente del Senado; Presi- El señor MARTIN (poniéndose de pie) . 
. dente del Partido Liberal y Vicepresiden- -Cúmpleme" en nombre del Partido 
te de la República en momentos graves Agrario Laborista, rendü' un homenaje 
para la paz, de la nación y la estabilidad póstumo al que fuera destacado hombre 
ele sus instituciones. pÚ'blico, ferviente y sincero servidor de 

En las labores agrícolas, llegó a de sta- Chile, don Pedro Opaso Letelier . 
. carse como uno de los propietarios que Hacer ún recuel'do de sus innumerables 
emr:n~",nuió más vastas erapresas en la intervenciones en nuestra 'vida ciudadana 
zona ü::llÜ'al. Con paciencia, tesón y fir- y de los diversos cargos que descmpeña-' 
me criterio, a la manera a~tigua y tradi- ra en la fecunda trayectoria, de su vida, 



!'t 4,' .... 'r"·. , _ '-~, ¡ . \ ¡ t.. " 

n1ti.~ rplí~"ar~tp' ;H~tn:H~ifn1p.:. ptd.":! ~h~rnn;» 

ClH.:nth ele que tiene biell p'a llwlll 11n pe. 1.p,,­

tal de l)(l!"p~tua n1t~rnorf[~ ~.".~~ r!.~i.eT,:.tr"í hi~­

tfl]'i:· 1':.tTl:1 
Sellor Pre~idente. parece que la mano 

del de:-ltillo señalara a cada hombre la ruta 
que ha de recorrer en ¡-nI vida; lo:; m:l~. 
pa:-:an :-;ill dejar hueHa. Son 10s qH~ for­
Illan la ma~a anúnima, pero unos pocos 
elegicioR i'\on 10;-; llamados a regir los des­
tinos de los pueblos constituyendu la 
fuerza motora de su progreso. 

A esta pléyade de conductores pertene­
ció don Pedro Opaso. Eia un 110TIlbre de 
otro siglo que poseía arraigadas convic­
ciones políticas; y fue en este campo don­
de desarrolló sus . principales actividades, 
preRtando SUR mejores servicios a la co­
munidad. E3 aquí doHth~ :-ou figura se agi­
ganta hasta adquirir relieves nacionales. 

;Sus primeros paROR en la vida pública 
io:'\ dio como Alcalde de la Comuna de 
Río Claro, en 1912, cargo que desempeñó 
por yarios ppri('dos. Desde e;:~a fccl1u el 
caleIidrrriü dt:; ;íU vith .... ~nl1T¡fí'/~t !:t !11H.!'1C!!1" 

rumhos en el futUI'O del ljal~~ Posterior­
mente, es designado Con~ejel'o de la Em­
pi"esa de li'e.i'rut=arriies del Estado. Más 
tarde se le llama a ocupar la Cartera de, 
Guerra y Marina; y un año despuéR, en 
reconocimiento de sus méritos, la ciqda­
dania de la provincia de Ta!ca lo elige 
como su representante en la Cámara de 
DIputados. En 1924 ocupa un sillón en el 
Senado, y en esta Alta Corporación es 
elegirlo Pre;;idente de ella, por sus muchos 
jo" grandes merecimientos. En esta época, 
su Partido, el Liberal Democrático, 10 de-
signa su conductor máximo. . 

En todos estos cargos, don Pedro Opa­
~o Letelier supo dejar una huella impere­
cedera de su paso, ya que puso al servi­
cio de ellos su clara inteligen~i~ y su es­
píritu de hombre de bien, emprendedor y 
animoso. 

Es en 1931 cuando llega al cenit de su 

~~! c~~aL :.¡ pC . ..::tr d~' ~:'l \;fílnt¡.rH irl~y .. l~-=ttt­

ria, ~upo :truHjt~ar:!e la ;o;in:1patía flp lOA ili­
;~t·!·~O·':' :O-:í ,·tort" t~~ ~H UI,iHl~J:n llür;lica. 

tira a la "ida privada a gozar de un me­
recido descanso; muy por el contrario, ~i­
gue pre~tando su valio:;o concur"o a di­
versas instituciones e impulsa su progre­
;::0 y de:;urrollo. Demuestra €11 esta forma 
SUR profundas inquietudes por la cosa 
pública. 

Honorables colegas, hombres de la ta­
lla de don Pedro Opaso Letelier, son los 
que necesita el país para l'\11 perm~.nente 

progreso. Por esta razón, en nombre de mi 
partido, rindo el más sentido homenaje 
a tan destacado hombre público, lamen­
tanno ;;u muertl", ya qn~ ~rll f'jBmpJo de 
acrilwlada honradez política y reprel'\en­
tante }!'enuino d~ torio, In=- hOn)hre~ em­
prendedores de esta tieáa. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Viee­

pn;::;idente) .-Tiene la palabra ei Honora-

.r.;i señor ECHAYARHl (poniénLlúse <le 
pie) .-Honorable Cámara: 

Los que sentimo~ un acendrado y un 
profundo amor por las instituciones de­
mocráticas abrígamos, en nuestros espí­
ritus, esta íntima convicción: este .,siste­
roa no es posible sin el concurso y la ue- . 
voción de ciertos y destacados hombre..<;. 

Uno de ellos fue don Pedro Opaso Le­
telier. Formaba en las filas del Partido 
Liberal y a él lleVÓ el acervo de UIla riquí­
sima experiencia ancestral y personal. No 
era un hombre de estridencias ni de pa­
siones violentas: era un hombre de repo­
sado consejo. 

Su palabra parecía un trasunto, un re­
flejo de 10 que va dejando en el espíritu 
la convivenci3. cotidiana can la naturale-
za, cuando se tiene la suerte de convivir 
con las nobles labores de la tierra. 

Sin eSJ)erarJo ni I1pilir!o, h1':O 0~~!'t!.!r.! 
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d2.d: de prestar, a su país, un insigne y re­
[Ei\;21"Ete servicio. Era el momento en que 
la\ 2i;1imlulación de odios, la polarización oe 
ml1J.':(i:~(f)s rencores, un clima de violencia y 
}íf"'aBlon sacudían la República. 

DOJJr. Pedro Opaso Letelier, cuando la 
tfm!ll¡:;estad advino, cuando· el odio pudo 
ha,nff tenido derivaciones sangrientas, 

.&..<;;v"mló un papel cuyas proyecciones la 
p.Js:t.ol'ja medirá. Fue un tácito pacificador 
de Íos espíritus; el iris de paz, el media­
,¡¿]«:¡.1r insustituible en la contienda del odio 
.Ji 130 pasión. 
~ este instante en qUe se rinde un hb­

'ÍDf:'Dlaje a su memoria, mi Partido, el Na­
¿ODa]. adhIere a él y, por mi intermedio, 
€feclara ante esta Honorable Cámara, que 
~ pérdida es lamentablemente irrepara­
ble. 

.He- ~Ech{). 

El[ señor CORREA LETELIER (Vice-
1[!remdente).-Tiene la palabra el Hono­
·;r;¡·bje señor Pallna Vicuña. 

E1t señor PALMA VICUÑA (poniéndo­
se de' pie) .-Señor Presidente, el respeto 
por Ias tradiciones constituye, sin' duda 
alguna, uno de los mfts apreciables valo­
~~, liD la vida ciuciadana, no por 10 que 

·,clJas tengan de recuerdos del pasado, de 
I-ii~w¡-la de la ~XiJeriencia :~1 hombre, si­
n:~ py:;ncipalmente; 'porqué- de el1as'se 
pu:alen sacar las razon'es, las ideas y , las 
~enas para proyectar hacia ad~lante la . 
lIma'eha de un país. ,Los hombres que sa­
~servir a esas 'tradIcioneS siempreII1e: . 
JreleeD. que la Patria los h<;mre, .Y' reciben, 
eieriamente, el respeto a que son acree­
,d@m. 

" . 
Don Pedro Opaso Letelier,' que se for-

n6en el respeto de estas tradiciones, su­
]!@ iEervirlas, y entendió también la esen­
~ia de la vida política, económica y so­
·>:;ia:n ~el país. Por este motivo, en un mo­
mlID1l\W de nuestra trayectoria cívica, pudo 
se-nibr, con entereza, a las mayores nece- ' 
mdaille.~ de Chile. Y al lograr rectificar 
~rt()g rumbos, a fin de llevar aJ país 
~a la normalidad, después de horas 

amargas, prestó a la N ación un servicio 
inapreciable. 

Pero el señor Opaso Letelier no sólo 
actuó en la esfera política. También enten­
dió que Chile vivía y se valorizaba en la 
actividad privada, que se engrandecía con 
el trabajo en los campos, cuyo color, CR­

-rácter y forma se refleja en la vida de' 
las ciudades de prOVIncia, que tanto apor­
tan a la energía creadora del país. Por es­
tas razones, señor Presidente, su figura, 
desde muchos puntos de visbl, permane­
cerá entre las señeras de nuestra histo­
ria. 

La Falange Nacional, por mi interme­
dio, adhiere al homenaje que se le rinde, 
por cuanto conviene destacar el valor de 
todos los ciudadanos preclaros. 

He dicho. 
E! señor CORREA LETELIER 

presidente) .-Tiene la palabra, el Hono-. 
rabIe señor Illanes. \ 

El señor ILLANES (poniérv'lose de 
pie) .:--Señor Presidente, es, 'norma hon­
rosa de'; esta Corpor;:tción detenerse en 
medio de las luchas ideológicas; partidis­
tas y legislativas, para rendir homenaje 
y recordar a hombres que, junto a noso­
tros, participaron de estas m!smas inquie­
-tudes, y que aportaron su esfuerzo a ta­
reas, que nos son comunes, y frente-'aI 
duelo que aflige a; mi. partido, .y en for­
ma especial a un ex . compañero ,de labo­
res en ~taJQ~marªLes r~~onfpl"t'ante,J>Ír 
la parte que en este homenaje toman, en 
nombre de sus respectivos partidos, los 
señores parlamentarios, cuyas sentidas' 
frases hemos escuchado, y que, con pro­
funda emoción, me corresponde agrade:' 
cer, en representación de la familia libe-
ral. . 

Es edificante este homenaje, señor Pre­
sidente, porque, en nuestra hora, no son 
por cierto las virtudes las que más abun­
dan. En medio de la aridez espiritU'aJ del 
mundo de hoy, reconforta y alienta oír el 
elogio, fundado y merecido, de un hom­
bre que poseyó y praticó una vida rvirtuo-
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::a, y \iUt~ lraZ\j (:011 e!la l~' ~~gur~)" all~lat 

y tnt!1(lnHíJ :,u1'('o tlc umt ft::.:uml.t exi,.,U!ll­
cia. 

En e"te po:;trer recuerdo. ::!' han cita~ 
do 10:-:. C~trV"(J"; ¡le ye"pm.1..;:tllili{hul y de la­
lJol" !¡~"~l;l;e;¡ t!~¡tt ;]trn l'p,lrn ()P~1";t~ T ,~tt~­

Jier desempeñó, con tino ~agaz, durante 
:m vida. Se han recordado los debate:.; en 
que intervino; los proyecto:; que impul:;ó 
desde aquí y, más tarde, desde su :.;illón 
senatorial; la parte de responsabilidad que 
le cupo en labores gubernativas, que no 
vaciló en afrontar, desde la Cartera de 
Guerra y Marina, primero, y de Obras 
Públicas y Ferrocarriles, posteriormente. 
Luego, en horas en que la normalidad in¡:;­
titucional ele la República aparecía com­
prometida, desoyó la súplica familiar que 
lo instaba a no abandonar la paz serena 

el confuso ;v peligroso juego de la políti­
ca. con el má~ alto, y de mayor re"ponsa­
bilidad. de los cargos públicos. 

Diputado en dOH períodos leg~slativos, 
ve renovarse en cuatro oportunidades la 
,confianza del eleduradu, que 10 lleva y lo 
mantiene en el ~enado, CúrpúI'aCiÜli l!u.e 
preside en más de una ocasión. 

Señor Presidente, bastaría citar todo 
esto, que se conoce y que está cronológi­
camente registrado en los anales de la Re­
púbiica, para rendir este homenaje de gra­
titud, y cumplir así con un deber de amis­
tad y de lealtad para con el benemérito 
ciudadano desaparecido. 

Pero eRtos hechos, escuetamente cita­
dos, no son, a mi juicio, los que pueden 
dar una idea exacta de la dlIílemlión y 
del valor de la existencia. En efecto, no 
basta recordar que don Pedro Opaso fue 
un Alcalde excepcional; que presidió nues­
tra tienda política; que su iniciativa fue 
más allá <le la participación y dirección 
de los debates políticos; que abordó pro­
blemas de finanzaR llancarias; que COlltI'i­
buyó a crear instituciones, tan prósperas 
y beneficiosas, como es hoy el Banco de 
T:ll(l::l· ,T (l11¡:::l tllV() ~<;:nt:l(li ... } 1 rlorlirHlr-iA.,.... -no, , ~ .,.~~- --.. - -- ...... .L-----~ ................................................... .l" .. ... 

ra tonificar la ímproba labor de otro:;, 

l1klh¡,., fit\'Ul"t:c:hh¡" I¡¡H: é' p¡Jl' iu fllrtuna, 

h,ü.:i('mlu llegar ha,.,ta ello:, ('1 l:l'{!dito agra­
rio indi:-;pcn:-:ahle para uÍ'\cgurar la buena 
marcha de la ..-ita! acth-idad agrícola. 

A mi jnido, llara l'I':lHlil' t':4e helnt'.!tta-
ni.":¡ 
." ---

recordados, sin embargo. en forma ~ince­
ra y emocionada, a tru\'és de las palalJr~ 
elocuentes de mis HOllorables colegas, re­
preRentantes de tienda;:; políticas aun an­
tagónicas, hacen justicia, restañan el pe­
sar que produce el duelo y abren un pa­
réntesis de emocionada gratitud en e! co­
razón acongojado de sus deudOR próxi­
mOR, de sus amigoR y del propio Partido­
LiberaL 

Me· cabe en suerte representar, en esta 
Corporación, a la misma zona que trajo' 
a don Pedro Opaso Letelier .hasta estos 

de la Repúhlica. Creo que hay que decir 
algo má<l, pero no con cita"! rle fe~bft'l, ~~ 

il1i~iativa", ni rlp. cargos ocup:ú!o,,: pUl.' 

muy altos que ellos hayan sido. Hay que 
recordar, simplemente, al hombre, al 
agricultor y al amigo, para ver, de ~ia 
;"ut:i'te, i:l1 jefe Je familia ejemplar. .a: 
empresario e8forzado y justo, y al patrio­
ta veraz y oportuno; en una palabra, co­
'mo decimos en nuestra zona, "al hombre 
~e una sola pieza". 

Ciertamente, éstas son las característi­
cas más relevantes de la persona' de don 
Pedro Opaso Letelier. 

Su paso era tranquilo, casi impercepti­
ble; Rin embargo, lo hacía avanzar con. 
rapidez. Su mirada 'serena, inmutable~ 
pai'ecÍi:l no Jecir lJ.ue, dentro del peclio .. 
latía un corazón que podía adoptar el rit­
mo del amor, del sufrimiento o de la emo­
tiva amistad; pero los que de cerca, y en 
forma íntima, tuvimos la suerte de apro­
ximarnos a él, pudimos apredar la íttago­
table riqueza de su sensibilidad, que par.a 
lo~ 'ap.1igos tomaba la form.a de Uil i.:rrü~e­

jo, cuya oportunidad iba a parejas {!Ol1 un 
tino tan sagaz, como pocas veces e::\ dahl€ 

Xo recurría a complicados guarh~.mdE 
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pa'ra analizar una operación comercial o 
una empresa industrial que le tentaba 
emprender. Un sexto sentido le hacía pre­
ver la necesidad o la convenienCia de rea­
lizarla, y, con matemática precisión, la 
forma de desarrollarla. 

Parecía que en don Pedro Opaso esta­
ban encarnada!? y pulidas todas las cua­
lidades que hicieron famosa la pujanza y 
la sagacidad de la raza chilena. 

Hasta hace poco, su deambular dentro 
de nuestra vida pq1ítica nos traia el am­
biente de algo seguro y tranquilo, que se 
nos imponía, cori. la fuerza -apacible del 
campo chileno, de montes 'Serenos, de ála­
mos erguidos, y de robles y encinas Ide 
sombra fresca y protectora. -

Al aproximarse así, .don Pedro creaba 
el clima propicio de tranquilidad y res-
peto, nccesal"'ic para sortear, en la ciudad, 
la airada discusión política, o para cal­
mar al ofuscado labriego, obligado a des-
cubrir su hirsuta cabeza, frente a ia apa­
cible, cuanto irimutable y firme mirada 
de don Pedro. 

Ahora, cuando la pupila cerrada ya no 
puede imponer esa calma y ese 1'esoeto. 
cuando enmudeció la palabra qu.e traía el 
sagaz y oportuno consejo, se alzan su obra, 
su recuenlü; :sU figura, :su:s done:sy su 
existencia toda,' tranquila Y-completa, pa­
ra darnos la sensación del valor que tiene 
la vida, cuando ella es pacífica, virtuosa 
'y f.~cunda. EstLes, gj~rtam~llte, ,el últinw 
mensaje de don Pedro. 

Los que le' conocimos y apreciamos lo 
valoramos en toda su amplitud, y agrade­
cemos, emocionados, el recuerdo que de 
él se ha hecho en esté alto Cuerpo Legis­
lativo. 

Las palabras de mis Honorables colegas 
y amigos, inscritas en el Boletín de Se­
siones de esta Corporación, darán a sus 
desconsolados deudos la"medida de los 
sentimientos de tristeza y simpatía con 
que los' acompañamos. Darán también al 
país, 'y a la ciudadanía, extraviada en una 
justa, pero desafortunada rebeldía no , 

hace mucho, la orientación necesaria para 
reconsiderar que el ¡ valor de nuestra ra­
zano se demuestra ni se mide en asona­
das callejeras; y a nosotros, sus amigos, 
y, especialmente, a nuestro compañero de 
labores legislativas en el Senado, la cer­
teza de que su alma inmort~l ha encon~ 
trado, en el seno del Señor, el justo repo­
so y la merecida 'gloria que su limpia, ac­
tiva y virtuosa vida le han .hecho mere­
cer. 

He dicho. 

3.:.......AUTORIZACION A OFICIALES SUPERIORES 

DE LAS FUERZAS ARMADAS PARA DIRIGIR­

SE A LA' REPUBLlCA DE COLOMBIA.-PETI­

CION PARA TRATAR EL PROYECTO RES-

PECTIVO. 

El se110r CORREA LET.ELIER (Vice-
. presidente) .-EI proyecto por el que' se 
autoriza a Oficiaies superiures de las 
Fuerzas Armadas para dirigirse a la Re­
pública de Colombia, a partir del 25 del 
presente mes, aún no ha sido informado. 

El se110r BOLADOS.-Se podría tratar 
con el asentimiento unánime, de la Hono­

.J'Hble Cámara. 
\ El seño~· ESPIl~A.-EI pruyectu. 0(: 

puede tratar sIn informe de Comisión.-
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime ,de la Honorable Cámara, para 
e~imirdel trámite de Comisión el proyec-
to aludido. " 

El se110r BARRA.-No,. señor Presi­
dente. 

El señor ACEyEDO.-No hay acuer­
do. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

4.-JPROPO§iCWN nE ARCHIVO DE LA COMi­

SION . DIE TRABAJO Y LEG!SlLACWNSOC!AL. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-



prt'!ln:,idl',ft r:i' ür('I'i\'Q tlp :a Comi..;I'·¡~l (ji,' 
Tra!mjo y L(';.d:,:!:~eiiíll :-:tJCÜ¡~. Ij'-:\Iodifiea 1a Le,Y X'.l •. :W:;. articulo 

Diputaüo lnl"ul'p¡tmH' \:~ l': H,H:orH:ú~ :rl", en lo reialin> a~ p;azo para uuxi:iu de 
~l'iior nana. ee"nntia dí' 10": ¡>mpl~':ldo,.: Ilnrtic!lhlre;.:. 

El pro:-'f:cto ,:(' encuentr.i impl-e,.,) el: ~' 

Boletm _\ \j ~.%'¡. 

-La nómina (b; los proyecto;.; ('UNO ar- Pi"O?}ceto del H. Senado 
chit·o se :m[ü:ita, II la de aquéllo;.; 1·f:."I})(jcto 

dl' los cuales ('8 preciso recabar el acuer- 1954 

la sigu,üoIlte : 1 ?-Somete a lOR MartilieroR Públicos 

J11 ensaj es 

1953 

1Q-Modifica la escala de compatibili­
dad entre sueldos 'F pensiones del artícu­
lü 56 del U. F. L. N9 256, sobre Egtatuto 
Administratlvo, respecto de los funciona-
l~lD:-:; que pcrtcnccc:n al €3calafóIl in~peeti­
Vü tie la Vll'ecciún (;enel'al riel Trai)ajo. 

2Qc -Aumcnto general de RalarÍo;;; a 103 
T'\~.l ~ == .1"'- ... .....,. 

1955 

3Q~--~~·Est:l.blece que el per30nal "ie la En1-
presa de los Ferrocarirles del Estado que 
jubile y que perciba gratificación de zona 
tendrá derecho a seguir disfrutando de 
este beneficio siempre que continúe resi­
diendo en lugares que dan derecho para 
percibir dicho benefici.o. 

4Q-Modifica la Ley NQ 7.295, respecto 
del fondo de cesantía de los empleadoR 
particulares y del subsidio que se otorga a 
los empleados cesantes, 

5Q-Incorpora al régimen de previsión 
de los empleados particulares a los pro­
fesionales de la música. 

al régimen de previsión de la Caja Kacio­
nal . de Empleados Públicos y Periodistas. 

11!ociones 

1953 

1 Q-Del señor Ibáñez.-Concede bene­
ficios a los deudos de las personas falle­
cidas a consecuencia del incendio y explo­
sión ocurrida en Valparaíso el j9 de ene-
ro de 195~. 

2()-Del señor Iháñez.-Tncorpora en 
los beneficios rlp. h! Lp.y N(' 1 O.m~n ;:l lo ... ~m-
pleado~ de la Enlprc~a de los l!'eI'I"ocurri­
re;:; del Estado. 

39-De 108 8eñores nIallet, Barra y Sa­
Hnas.-EstablE:(;E: qUE: las Jbvü:siduue:s ue 
la Ley NI? 10.986 se aplicarán a los em­
pleados y obreros de la Empresa de los 
FerrOCal\riles del Estado. 

4Q-Del señor Meléndez.-Hace exten­
sivo al personal de la Fábrica tie Material 
de Guerra del Ejército los beneficios de 
la jubilacipn contemplados en la ley sobre 
Estatuto Administrativo, 

5Q-Del señor Zárate.-Modifica la ley 
que' estableció que la asignación familiar 
de.Ia esposa 'ji de los hijos se pagará a la 
mujer. 

6Q-Del señor Silva.-Establece que las 
Compañías de Seguros Particulares y 
Agencias de Compañías Extranjeras no 
podrán puner término a los contratos ni 
desahuciar a sus empleados sino por las 
causales que se indican. 
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7Q~De los señores Rivera, eon Guiller­
mo, ?l:lallet, Palma, don Francisco, Ro­
maní, Ibáñez, Hurtado, don Rubén, Oyar­
zún, Xazar, Vial, dón Fernando y Bena~ 
prés.-Establece que 'las inversiones de los 
organismos de previsión se distribuirán 
por provincias en proporción al monto de 
las imposiciones patronales, de empleados 
y Obl"eros., 

8Q---:Del señor Ibáñez.-Establece· que 
la compatibilidad entre la jubilación y el 
desahucio para el personal de la Caja de 
la Marina Mercante NacionaL 

gQ-Del señorUndurraga . .-Abona un 
año por cada cinco de servicios nocturnos 
que presten los funcionarios de los hospi­
tales de la Benefi~encia. 

1954 ' 

10.,~Del geñor Meléndez.-Crea el Con­
sejo X acional de Arbitraje, para l'lOlllcio­
nar los conflictos entre obreros, emplea­
{los y patrones. 

n.-De los señores Rivas y Ahumada. 
-Reconoce a' los periodistas para los 

po servido como tales. 
iZ.-Dei t-leñor Cashó.-;-lndemni7,ación 

extraorrlinaria alas empleados Y- ool'el'-c;)""l­

de la Gran Minería del Cobre que fue­
.ron desahuciados desde el 1 I? de abril, de 
1954. 

l&-De-1os señores Rivera, don Gui=­
llermo, ,En'ríquez, Izqu'ierdo, Olavarría, 
M~aass; Romaní, von Müh!enbrock y Ba­
rra.-Modifica la Ley NI? 8.569, que cr'eó 
Út Caja, Bancaria de Pensiones. ' 

H.-Del señor Maass.~Establece que 
las relaciones entre la Línea Aérea N a­
cional y los mecánicos de aviación con li­
cencia que prestan servicios en las postas 
y maestraIlza de la Empresa, se regirá 
por las disposiciones del Título IV del Li-
bro 1 del Código del Trabajo. . 

15.-De los señores Checura, Tamayo, 
Láscar, Puentes, don 'Adán, Nazar, Oyar-

zún, Palestro, Minchel, Flores y Osorio. 
,-Reconoce al personal ,de empleados y 
obreros de los Ferrocarriles dél Estado el 
'tiempo durante el cual estuvieron exone­
rados con posterioridad al 31 de diciem­
br,e de 1941. 

16.-De los señoreR Garmona, Cuadra, 
Rrücher ySilva.-Autoriza a las . Caja!< 
de Previsión para.. conceder préstamos ex­
traordinarios a sus imponentes' damnifi­
cados por los últimos temporales en Anto-
faga~ta. , 

17.-De los señores Brücher, Magalhaes, 
SiLva, Cisternas y Miranda, don Hugo~­
Asignación de zona para los empleados y 
obreros de las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, Atacáma y Coquimbo. 

18.-De los señores Puentes, don Adán, 
Acevedo, Videla, Cueto, Araneda, Musa­
lem, Oyarzún y Brücher.-Autoriza un 
préstamo extr'áü.rdinario de auxiiio a los 
empleados particulares. 
19~-De los señores Corbalán', Enríquez 

y Silva.-Declara empleados 'particulares 
a los serenos, porteros y celadores de em-
presas i,ndustrialés. / 

20:"':""':'Del señor Hernández.-Modifica 
el artículo 75 del Código del Trabajo y no 
considera obreros. agrícolas a los obreros 
ganaderos 'de lVIaga!!anes. 

2-1.~Dé!- señi}!' Reeabarren.· ~lV[odtfica 
la Ley N9 6.815, en cuanto a la superficie 
destinada a urbanizaciones. ' 

I 
22.-Del señor Cueto.-Autoriza al Ser-

vicio- de Següro S-o.ciaIpará otorgar a sus 
imponentes residentes en. la provincia de 
Antofagasta préstamos para' reparación 
de sus propiedades. ' 

23.-De los, señores Tamayoy üyarzún. 
-Modifica la Ley N9 7.998, que estableció 
la compatibilidad entre la jubilación y el' 
desahucio 'para el personal ferroviario. 

24.-Del . señor Recabarren.~Indemni­
zación por años de s~rvicios a los obreros 
molineros y panifÍC'adores. 

25.-De los señores Maass y Aqueve­
que.-Modifica el artículo 29 d .. la Ley NQ 
10.986, sobre continui<;lad de la previsión. 



CA~fARA VE DIPCTADOS 

Pll In 1"t'I:l1iY!l H iq..; qrl!'pf'!" 'Irll' !',t,.."f.·" ,l 

:'t'r pmph'ado:i partirníarp:,. 
2í>.-1)e} :-iellor ~ih·a.-Dl!r()ga el ar­

tículo ·lU de la Ley Xi} 7.29;;, que vrohii)l~ 
a 1o..; empleado,.; 1Iarti('u]are,.; pre,.;elltal' 
!l1ipg()~ dl' lwt idrnH~:' l¡a,..ta l}(2:illué:, de un 
año de,.;de el ultimo reajuste. 

27.-Del "eñor Rodríguez Ballestero,.;. 
-1Iodifica lo,.; artkulo¡.; P.85. 396 Y 399 
del C{,digo del Tratntjo reiatiyos a 1m; pre-
8upue~t()s y u la adn1il1i;.;tr:.:¡ción de f011 
do,.; de 1m; sindicato:,. 

28.-Del :-leñor Zárate.-Concede una 
indemnización especial al perRona} de la 
Empresa de Agua Potable de Iquique. 

dadura,.; (ie cuÍ/re íle ia gr:m mi m.' l' .a. }¡Ui' 

el tit'mllO que hubieren tra»¿.jwlu il:ll',;::tl' 
.d aiiu 1 n:)·t, 

:;-1.-l)e lU:-i :-ienore,.; P~lente¡.:. don ..-\\:.~!!, 

O:-:arzún ).. ~mo.-Otorg'a la l:uliti;,;; li 

otJrel'os mnuicipale:-i a ¡u,.. l:itYg,ull,i""" 'de 

feria,.;, \"ega~ ;..- mercado:;. 
i15.-Del ~eñor Benapr(;;;;.- E~ta;)l",ce 

que lo;,; periocli"tas quedarán !'ujeto" "o~a­
m~nte al régimen de prf'yiRión ele la Ceda 
de Empleado" Particularei". 

36.-De lo,;; ReñoreR Yial, don Fernalldo, 
Rigo-Righi, von l\Iühlenbrock. Val dé:,;, don 
Luis, Bart y "Crce!ay.-E:üablece qne los. 
SOCiOR de las Sociedades :Vlutualistus con 
persona1idall jurídica podrán acogerse a 

1955 los beneficios de sus· respectivas socieda-
des, dejando de pertenecer a las Cajas de 

29.-De1 señor Meléndez. - Establece Seguro y de Asistencia del Estado. 
que la Caja de Empleados Particulare~ 

deberá deyolver a RUS imponentes mayo­
res de 5ü aftos ue euau, lü::i fondos de :r<:­
tira ~T de indemnización. 

30.-De los señores Rivera, don Gui-

H7 ,-1 )ei ~éil0r Silva.-Al;üna \.~1i riño 
pUl' cada seis de "erYlcios prestado;; en 

ue1l1es de la Caja de PreYi~.;iún ~Je !~n1-

pleados Particulares y Ol'ganismos auxi-
HpJ'nI0~ Romal1í~ Riyus ~T Bena JJré~.- liares. 
Otorga U:11 pInzo de 30 dins al l)P!"~oru! 1 
del Servicio ~'lédico N acinnnl !le Emplea­
do::; que no se hubiere acogido al régimen 
t.le previsió11 de la Caja 1'"~~H.:iGn¡;,l de Ern 
pleados Públicos y Periodistas para optar 
por su antiguo régimen de previsión, 

31.-Del señor Corbalán. - Establece 
. que la Fundación de Viviendas de Emer­
gencia elitr~)(ctrá g"ratuitamente una casn~ 
habitación a las víctimas de la catá~tl'ofe 
de Schwager. 

32.-De los señores Osorio, Quintana, 
Chelén, Elgueta, Tamayo, Corbalán, Flo­
res, Pizarro, don Fernando, Alegre y 
.Naranjü.-Abona un año por cada cinco 
de servicios a los soldadores, herreros, 
etc., ).T de la Imprenta ele los Ferrocarri­
les del Estado. 

:18.-1)p1 i'pñor .TaramiHo.-Prorroga 
por un l,ño la vigencia de los artículos 79 

y 10 transitorio de la Le).' ~Q 10.986. 
39.-P!'Ol'J'()Z>l por 11n año los plazo"\ e,,­

'tablecidos en los artículos 79 y 19 transi­
torio de la Ley N9 10.986. 

40.-Del señor Castro.-:\'lodifica el 
Decreto Supremo X 9 857, que fijó el tex­
to definitivo de la ley ('If~ previsión de 
los empleados particulares, eliminando la 
obligación que tienen los empleadores de 
depositar en la cuenta de los empleados la 
diferen~ia del primer mes de sueldo cuan­
ao éstos reciben un aumento. 

,n.-Del señor C:orhalán. - Estrlhlece 
que la primera diferencia <le sueldo ele los 
empleados cuando les corresponde m: c.U­
mento de remuneraciolles no pasar:i ~ ~as 

33.-De lo;;; señores :\Iartones, l\Iaga- rc;;pcctivus, Caja;.:, de Prcvisit'.n, 
lhaes, Quintana, Nlartír.ez, don Haroldo, 
Pinto, Silva. J el'ez y ·Santandreu.-Otor­
ga una gratificación extraordinaria a los 

42.-De Jos SeEOl'eS Oyarzú.l.1, Pd2stru 
y Checura.-Crea Hn D(1)i{r'í&men:o e"i)e­
cial de prevü:;ión de arti~tas ° antOl'e;;: en 
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la Caja de Retiro y Previsión Social de . ciones de la Ley de Alcoholes, en 10 re­
los Empleados Municipales de la Repú- lativo a la penalidad de la embriaguez. 
blica. 

1956 

43.-Del señor Rivera, don Galv~rino. 
-Dicta normas sobre el cierre y descanso 
dominical (lel Comercio Minorista. 

44.-Por acuerdo de la' H. Cámara.-
o Modifica el Código del Trabajo, en lo re­

lativo a la participación de los sindicatos 
obreros en las utilid'ades de las empresas. 
. 45.~Del señor Chelén.-FÍace aplica­
ble el sistema de previsión de la Ley NI? 
10.383, a los trabajadores de la medi~na 
y pequeña minería. 
. El señor CORREA LETELIER (Vice~ 

prp!'iiclpnte) .-En discusión la proposición 
. <te al'chivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la propo­
sición de archivo de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social. 

Aprobada. 

5.~PROPQSICION DE ARCHIVO DE LA-<eMl­

SION DE AGRICULTURA Y COLONIZACION· 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presIdente) .-A con(in-U::iCión, correspon­
. de ocuparse de la proposición de archivo 
de la: Comisión de Agricultura y Coloni­
zación. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Izquierdo. 

El proyecto está impreso en el Bole­
tín NI? 8.518. 
~La nómina· d.e los ]JToyectos cuyo al'­

,chivo se 1JT01JOne es la siguiente; 

Mensajes 

1943 

Ag?sto 17.-Modifica diversas ,disposi-' 

1946 

Abril 21.-Autoriza al Presidente de la 
República para ceder gratuitamente _un 
predio a don Bonifacio Tenorio Salas. 

1951 

Julio 31.-Establece un Plan de Fo­
mento Ganadero. 

Julio 3l.-Modifica la Ley NI? 8.093, 
que creó las Cooperativas Vitivinícolas.' 

Octubre 23.-Autoriza al Ministerio de 
Agricultul'a para que pueda percll:nr 
aportes o donaciones destinados a la Di-
rección General de i\gricultura. 

Diciembre 20.-Autoriza al Presidente 
. de la República para pagar la indemniza­
ción que indica al señor Jorge Ricci ·D(),­
mini. 

1952 

Julio 18.-Autoriza la transferencia 
gratuita a la Cruz Roj~ de Chile de un 
terreno fiscal ubicado en el puerto de 
San Antonio. ' . -. . .. ---- . 

Agosto 12.-Declara de utilidad públi-
,~ . -

ca algunos terrenos que sean necesarios 
para la fimdación de poblaciones en el 
territorio de los indígenas. 

1953 

Noviembre 28.-Autoriza al Presidente 
de la'. Repúbl~ca para expropiar parte de 
un predio denominado "Hacienda Las 
Salinas"; situado en Papudo. 

Diciembre 2.-'-Consulta un plan. para 
combatir las plagas de conejos en la pro­
vincia de Magallanes. . 

. \ 



- . -.--- -----~---

A~o::to f'.-::\lmlifka d Decn~tu Supre­
mo X~¡ 1.6UO, <lue fijú el texto definitivo 
de la Ley ~obre Propiedad Austral. 

1!}47 

-EximE' dí '] 11](1tlUPil a ¡.. ,lrfl!lipt-.:,·',..; 

I!¡~ viúa" cuya producci(m :,Pü inft.'f;i)l' a 
1 U.OUU :itrtJ:: ',c' cowkmu :n,. intrme" .. 'JO; <:0-
rrp>'píJndie!ltl''' a lOs prol;:t·t arios :n:fl"P-

Ago:'to 1:1.-De lo::; Ilonora:Jle::; ... €:ño­
res Godoy, ROi-lales, Yargas.-Estahlece 
diversaR rliRpo~icioneR RobrE e] control d€' 
,-entas de parcelas. 

Septiembre 16.-0torga título de <10- 1947 
minio a los ocupantes de tierras fiscales 
que l'e{man !as condiciones indicadas, en, Septiembre 16.-De 10:-' Honorablei'l 8e-
la provincia de Aisén. ñm'eí-1 Ahar~a, Diaz y Pont;go,-LegBliza 

la situación de las Comunídades Agríco­
las. 

1950 

Julio lK~Autoriza al Presidente de la 
Repúbiica para ceder un terreno ala 80-

;: -¡ • ~ ... _ ""'-- • .¡ T -,-' ~ • TI"" 

l:lt:!uau r aLl'UUULU ut! la .I.11.l.aUl:la ut! .1. Ul:U-

pilla. 
Junio 13.-Transfiere a la l\Íunicipali­

dad de Cañete la Plaza Pedl'o de Valdida. 
Julio 1~1.-Incluyc entre las institucio.: 

nCH con derecho II tener representación 
directa en el Consejo de Economía Ag-l'Í-
cola a 1a Sücicdad Agi'"icola :t" 
de Valdivia. 

1llociones 

Septiembre 17.-Del Honorable señor 
Ojeda. Expropiación de terrenos en los 
alrededores de Puerto Natales. 

1944 

Agosto 9.-Del Honorable señor Ojeda. 
-Modificación de la Ley W? 6.152, 80b1'e 
tierras magallánicas. 

1946 

1948 

rrea Letelier.-TransferenciE. de ün pre­
-dio ni:lcal ubicado en Puerto 110ntl a :a 
Cooperativa Agrkola dp. ("so" dudad, 

1950 

Junio 6.-Del Honorable señor Concha. 
-Autoriza al Presidente de la República 
para permutar con doña Sara Campino 
viuda de Morandé un predio de propiedad 
fiscal ubicado en ),I[ukhén. 

Julio 5.-Segundo informe.- Autoriza 
al Presidente de la República para trans­
ferir al Club Andino de Chile, Valparaí­
so, el dominio de un terreno situado en 
el valle de Portillo. 

Noviemure 21.-Del HO:!1Orable '::9ñol' 

Sepúlveda Ronrlanelli.-Autoriza la h'ans­
ferencia de un terreno fiscal a la Cruz 
Roja de Angol. 

1951 

:::septIembre :5.-Vel Honorable señOl' 
Mayo 28.-Del Honorable señor ::\10ntt. l\fagalhaes.-Autoriza la expropiación del 
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fundo "El :Manco", ele la comuna de Va- ¡¡.-PROPOSICIO~ DE ARCHIVO DE LA C~ 

llenar. MISION DE HACIE~DA 

1952 

Agosto 20.-Del Hünürable señor Acha- , 
rán.- Autoriza al Presidente de la Re­
pública pam transferir terrenüs fiscales 

. en la cümuna de Lanco, departamentü de 
Valdivia. 

Octubre 19~De lüs Hünürables señüres 
Brañes, Olavartía; Valdés Larraín, Braun 
y N üguera.- Autüri.z~ 'la transferencia 
al Club "Huracán", de Llü-Lleü, de Iüs te­
nenüS fiscales ubicadüs' en la püblación 
"María". 

Octubre 28.-D,el Hünürable señür Ba-
... ,. .. .;.0.'1"\+1"\'-" rl"'''Jo''\ ()n;'Y'If.~n l\¡f ",..-1;.r; .. -H"" ..... 1 n, .. 
.a. .... • "V ..... v'-"~J; \..lV..!...!. ~ .. t.J.A..!."'..!..!.A .. -- ¿'.LV\...\..!..LL"-"!; '-'.1. !:..~.!.-

tÍcu]ü 40 de la Ley N9 6.152, sübre arren­
damientü de tierras fiscales en Magalla-
nes~ 

Diciembre 10.-Del Hünürable señür 
Olavarría.- Destina tJn sitio fiscal en 
LIü-Lleü para edificar un lücal destinadü 
al Cuerpü de 'Bomberüs de esa lücalidad. 

Diciembre 29.-Del Honoí'able señor 
Oyarzún.- Concede un terreno fiscal en 
Anio:Íagai:itct al Club Deportivo "Chile" 

~- de esa localidad.. _._- -- ---

.jJ)56 

Junio 26.-Del Hünürazle señor Iz­
quierdü.- Müdifica el Decreto Supremo 
N9 4.484,. respectü de lüs v,inüs prüduci­
dos en la zona del ríü Perquilauquén al 
sur. 

El señür CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- En discusión la prüpüsi­
ción de archivo .. 

Ofr~zcü la palabra. 
Ofrezcü la palabra. 
Cerradü el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide vütación, se aprübará. 
Aprübada. 

El señür CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- A continuación, cürrespon­
de ocuparse de la prüposición de aÍ'chivo 
de la Comisión de Hacienda. 

Diputado informante es el Honorabie 
señor Aldunate . 

El proyecto está impreso. en el Bületín 
N9 8.548. 

,-La nóm'ina de los proyectos cuyo ar­
chivo Se solicita~y la. ~de aquéllos respeCto 
de' los cuales es preciso 'recabar el Muer­
do del Honorable Senado para darles tal 
trámite, es el siguiente: 

l\,f OTl"" ;0'" ............... o.J_., .......... 

1.-5 de agosto de 1941.-Crea una 
Subpútida 'en el Arancel Aduanero. para 
permitir la libre internación de minera: 
les de cobre en bruto extraídos en yaci­
mientos vecinos a la frontel'a chilena. 

2.-19 de septiembre de 1941.-Autori-
. za expropiación de los ferrocarriles de 
Pisagua a Np.grp.iros, de Negl'eiros a J"a 
Noria y de San Pablo a Buenaventura y 
Lagurias. ' 

3.-17 de diciembre de 1941.- Crea 
una Subpartida en el Arancel Adúanero 

.. gara ~rmiVr !a .Jibr~importaC!i§n de_ dis-_ 
coi; y. cilindrüs, destinados a la enseñanza. 

4.-28 de julio de·1942.-Exceptúa del 
pago de contribuciünes a lüs bienes raí­
ces al inmueble que ocupa el Ministerio 
de Defensa Nacional ubicado en A venida 

. Bernardo O'Higgins 1174. 
5.-7 de julio de 1943.-Autüriza libe­

ración de derechos a la internac'ión, de' 
maíz. qUe se destine a la produccióú de 
alcüholes carburantes. ' 

6.-10 de agosto de' 1943.-Modifica la 
ley orgánica del. Instituto de Crédito In­
dustrial y autoriza·a la Caja Nacional de 
Ahorros para suscribir acciones de esa 
institución. 
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í .-27 11., junio cit· Hlll.-Lilwl'a (1f' 
derecho;:; la inÜ'l'nacÍ<;ll de comhu:>tiblt's 
de:-;tina(to:4 a la l'rú~tica de nwiu dl! lo" 
pilotos d(' l'(>sPl'\"a dí' la F\H'l'za Af'l'f·a. 
K-1~ ele ditiembl't, de 1 !J.1.1.-Lil)era 

oc derechos la intcrnaciún de barrile" y 
toneles para la industria \"iti\"inícola na­
cional. 

9.-13 ele ditiemul'c de UH1.- Libera 
de del~ec}los la illter11ucióll de c:;pccics 
destinadas a la Dirección Superior (1d 
Teatro Xacional. 

10.~3 de julio de 19.:t5.-Crea el Fon­
do de Regadío para obras de esta espe­
de en el país. 

11.-24 de julio de 1945.-0bservacio­
nes del Presidente de la República al pro­
yecto de ley que concede recursos para 
:la Caja de Crédito Agrario.· 

1~.~17 de octubre de 1915.~11odífi­
ca la Ley NQ 3.072 con el objeto oe esta­
blecer los ca sus cil que las uuras de Íll::'­

·taiación de arranques domiciiiarios de 
agua potable sean realizadas con fondos 
fiscales, por cuenta de los particulares 
qUe legalmente tengan la olJligación de 
·hacerlo. 

1:1.-10 de diciembre de 1946.-Auto-
__ ! __ '1 ________ ! __ !~ __ 'l_ + ___ ! _____ Ll __ _ 

L U,éI. lél. t::AIH V}JLéI.\.avu ut:: uu }lJ1UUt::Ult:: t::U 

Negreiros para destinarlo a Cuartel del 
'Retén Chiapa. 

14.-29 de enero de 1947.-Aprueba el 
convenio rleUnión Aduanera y Coopera­
cióu EcoIiúmica y FiHálH;.iera ::>USCI·.ito eH­

·tre Chile y Argentina. 
15.-30 de julio de 1947.-Crea la Cor­

poración de Asuntos Indígenas. 
16.-6 de agosto de 1947.-Faculta a 

los' particulares para efectuar erogacio­
ne¡;; con el objeto de destinarlas a la (;011.5-

tl'ucción de obras públicas. 
17.-14 de fieptiembre de 1948.-0tor­

ga personali<Vld jurídica a la Maestranza 
Centrai de Aviación y a las Maestranzas 
Zonales de la Fuerza Aérea de Chile!' 

18.-1 <.> de junio de 1949.-Modifica l~ 
Ley NQ 8.968, que autorizó a la Munici­
palidad de Lautaro para contratar un em­
'préstito. 

lH.-l;l dI' ~fll)til'mhl'E' (le lH·HI.~·)Tof;i­

fica la Lt~y 7.:'WO, con d objeto ele (iar 
mayert·" atl'iI,m:iOlle" a la ComisilÍn d,· 
('rcdito púhlico. 

:W.-l¡) de marzo de l~)¡jO.-..:\I()(tifica 

la U'y .\ l) í .~~II. que autorízü a la )1 uni­
cipali<lad de Lon(luimay para contratar un 
empréstito. 
~1.-11} de agosto de 1930.-:\Iodifi<:a 

la l.c~~ X 9 ~).6~-'1, qUe destin6 fondos para 
la (:olliitruc<:ión de un llUeyO edificio pa­
ra la Esellpla de ::\:Iedicina. 

22.-9 de agosto de 1950.-Establece 
que la Corporación de Reconstrucción des­
tin;u'á la suma de $ 1.600.000 para hacer 
donaciones a los damnificados por el tem­
blor que afectó a la provincia de Tarapa­
cá el 25 de abril de 1949. 

23.-6 de septiembre de 1950.-Modi­
fica las leyes orgánicas de la Caja Nacio­
nal oe Ahorros, Crédito Agrario, Institu­
to ti\:: Cn~t1itu Industrial y Bauco CeutraI 
de Chiie, con el objeto de destinar el cré­
dito para la producción nacional. 

- 2;1.-6 de septiembre de 1950.-Consul­
tu fondos para atender los gastos de la 
celebración del centenario de la muerte 
del General José de San Martín. 

o:: ,.,..l ............ _ ... .: ..... _1-_..... ...1 ... ;0:=/\ "1"':'.-L ..... 
... H;J.-t UC: ¡;:)CV" ... C.ll1ULC UC ~olJVV.-~I3W1-

bl~ce la obligación de consultar en los 
presupuestos de la N ación;" por un plaw 
de seis años, la cantidad de $ 10.000.000. 
para cubrir los gastos que demande la 
urbanizadón de huertub ubn~io:s. 

26.-23 de noviembre de 1950.-l\Iodi­
fica vigencia de los presupuestos de la 
Nación. • 

27.-11 de septiembre de 1951.-· Crea 
dos cargos de Fiscales para la Corte de 
Apelaciones de Santiago. 

28.-22 de abril de 1952.- Establece 
un nuevo régimen tl'ihútario para la in­
dustria del cobre. 

29.-9 de julio de 1952.-Suspende los 
efectos del artículo 184 de la Ley NQ 
10.343, sobre jubilación de la mujer. 

30.-15 de julio de 1952.-Modifica la 
Ley NQ 9.298, que autorizó al Presidente 
de la República para conceder la garan-
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CQdigo del Trabajo y en el artículo 39 de 
la presente ley. Podrá hacer liquidacio­
nebl presuntivas de las contribuciones y 
.millltas a que ·se refiere dicho artículo 39, 
ra.~ que firmadas por el Vicepresidente 
Ejecutivo de la ,Caja de Accidentes del 
Trnbajo tendrá mérito ejecutivo, y en con­
tra de las ejecuciones a que den origen 
sófn podrán oponer las excepciones de pa­
ga y exceso de avalúo. 

'Artículo 5Q-Agrégase el siguiente in­
ciso final al artículo 22 de la ley 4.055; 

"Los patrones que s~ acojan a lo dis­
puesto en este a"rtículo, deberán reno­
·var su garantía anualmente eJectuan­
do cada vez el pago que eri él se ordena 
en favor del Fondo de Garantía. 

"'En el caso que opten por lo previsto 
~~ ~~ NV 2 de este articulo, las compañías 

. d~ seguros y pensiones efectuarán el rea~ 
jum.t:: ue ias pensiones esi:ableciñaH en ia 
Ley N9 12.435". 

Artículo 69-Las obligaciones que el in­
,eiM 49 del artículo 261 del .Código del 
Trabajo impone a los Inspectores del Tra-

~~ 1::.. ~m;.ñCifr iC5¡n;ctjva; .. 1 Fondo ueua­
IiWtia de la Caja de Accidentes del Tra-
·lJejco . 

A'I"tículo 7Q-Modifícase el artículo 285 
(fel Código del Trabajo en la siguiente 
·1onna: "La renta vitalicia se debe desde 
<el díaen(}u~ el ~aecidE.mtadohu·biere deja"" 
do de percibir subsidios, por no tener de­
'ye6o a ellos, enten·diéndose que si la víc­
tima. hubiere recibido a' ctfalquier título 
una pensión provisional, las sumas abo­
nadas e.n esta forma se imputarán al va-
10'1" de la renta devengada o que se devEm­
~gu:e" :sea que por ac~erdo de las partes o 
po!" resolución. judicial se determine el 
carii.eter definitivo de la incapacidad". 

Artículo 89- Derógase el artículo 79 ve fa Ley N9 12.435. 
Santia·go, a 10 de mayo de 1957 .. 
(Fdo.); Ca1'los Ibáñez del Campo. 

.Bauerlo Muñoz Urrutia". 

3.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

N9 641.-Santiago, 11: V. 1957.-
En respuesta al Oficio ~9 2470, de 18 

de abril, de esa Honorable Corporación, 
solicitado por el señor Diputado don Al­
bino Barra Villalobos, referente a la ad­
quisición de terrenos destinados a la ins­
talación del nuevo l~cal para la Escuela 
Técnica Femenina d~ esa ciudad, tengo 
el agrado de comunicar a V. E., que las 
gestiones en tal sentido van muy bien en­
caminadas y la Universidad de Concep­
ción acepta vender los terr.enos necesarios 
destinados a este objeto. 

Saluda atentamente a V. E'.~Manuel 
Quintana Oyanftn, Ministro de Educación. 

4.-0FlCIO DEL SEÑOR ML~ISTRO DE 
F.DUCACION PUBLICA 

NQ 622.-Santiago, 9 de mayo °de 1957. 
En atención a lo solicitado por la Ho­

norable Cámara de Diputados en oficio 
!,!C 27Q, lne ~:; g:ratü cj1via¡~ a US .. l()s da-
tos proporCl(>nadós por la Sección Locales 
q.e este IvIinjsterio 8obl"'C construcción de 

-estab1ecimientos edueacionafes ~COITe3pOn- .. -
dientes a la provincia de Valparaíso. 

Saluda atte. a US.-Manuel Quintana 
Oyal'zún. 

5.-OFICIO DEL. SEÑOR MINISTRO DE 
: SALUD PUBLICA 

N9 513.-Santiago, 10 de mayo de 957. 
Me refiero al oficio de V. E. NQ 2441, 

de 2 de abril próximo ppdo. 
Sobre el particular, tengo el agrado de 

expresarle, 'de acuerdo con el oficio 4688-
·3099, de fecha 3 del presente, del Servicio' 
de Seguro· Social, que la Población "José 
'Santos Ossa N9 2", ubicada en la Comuna 
de Conchalí, fue edificada por la Corpo­
ración de la Vivienda y a dicho Organis­
mo correspondería proporcionar los ante-



cedente" ::\olicitadoí'i por Y. E. Y '1'1'- te­
nÍa!l relaeÍúu cun lu~ cú"tu" lld m¡:trd C¡;¡~t­
dl'mio de la construcción mencionada. 

Saluda atentamente a Y. E.--Iú;!'e¡fu 
Muñoz Cn'l/ha. 

6.-OFlCIO DEL SEÑOR MTho"ISTRO DE 

ECOXOl't1lA 

~9 343.-Santiago, 13. Y. 1957.-
En atención al oficio NQ 2464, de fecha 

18 de abril último, de esa Honorahle C\)1'­
poración que incide en la materi::.. del ru-. 
bro, me es grato informar a. V- F. que la 
Empresa de 'fransportes Colect;yos dei 
Estado, con fecha 26 de abril ppdo., des­
tinó 15 .ses marca Fiat a Concepción, 
los cuales se encuentran en esa dudad.· 

En conformidad a los antecedentes pro­
porcionados por la Honorable ,Junta Pro­
vincial Reguladora ud 'I'rctll::;iLo de la eiü­
dad mencionada, se eí'ltablecerán df)s "'e­
corridog 'a Puchacay, y el otro de Concep-­
don a. r.hignayante, con una dotación de 
(j máquina~ cada u:na, qUedando -tres \~e..., 

hículos de reserva. 
Es cuanto tengo el honor :le pmwr (!fl 

_ . ! ___ : ___ ..L _ "1 _ -;-T ':"." 

CUHUl:llIU\::1HU ue v. -"". 

Dios guarde a V. E.-Homcio Arce r., 
::\1inistro de Economía. 

7.-MOCION DEL SEÑOR JARAl\fILLO 

Honorable Cámara: 
La ley 9.130, de 4 de diciembre de 1948, 

autorizó a la Municipalidad de Peumo pa­
ra establecer una contribución de un tres 
por mil sobre el avalúo de los bienes raí­
ce::; de e8a comuna por un período de diez 
años, con el objeto de ejecutar varias 
obraR públicas en su territorio. 

Posteriormente, la ley NQ 11.798, de 25 
de febrero de 1955, autorizó a la Munici­
palidad nombrada para contratar un em­
préstito con la Corporación de Fo­
mento de la Producción, por la suma de 
$ 3.500.000, para destinarlos a la cons­
trucción de un mercado. El servicio de 
este préstamo deberá hacerse con una 

prúrroga que e::ta ú1tima l~,y :,,:ltorbm, di; 
:a contribnciün adicional ya ~'eferid<L ~lur 
el tiempo que "ea nece,:urio ha~ta ~tl ~x­

tiHciún. 
Por :iU parte, la :\lunicipalidad de Peu­

mo contrató con la Corporación de Fo­
mento ele la Producción otro empréstim 
por la suma de $ 16.000.000 para desti­
narlos a la construcción del mercado, pues: 
la cantidad antes consultada era absoluta­
mente insuficiente. Este último emprésti­
to .se pagaría con las entradas propias de Iti 
:Municipalidad. La corporación desea tam­
bién construir una población obrera de 
unas diez o doce casas cuyo costo totaL 
sería del orden de los $ 25.200.000. 

Es así como en sesión de fecha 1() de: 
mayo la Municipalidad de Peumo acordó 
solicitar la dictaCÍón de una ley que pro­
rrogue por otros diez años la contribuclon 
adicional ue lre¡,; por mil, Vi}{eUle en la ac­
tualidad, la que le permítiría pagar tos 
dos préstamos _ ya contraídos y construir 
la población obrera. LOR fondo" que pü-
dieren sobrar 105 destillaría a la terrn:ti;i-· 
ción del Estadio Municipa.l. 

La ~lul1icipalidad ha calculado que ;e;~ 
L. ___ ___ • __ !l .1. _______ ., _____ • _ l. _ 1_ 

H t::> IJUJ. Ull1, LU1l1étUUU \:UIllU Uct1:it lU1:i a va-

lúas actualmente vigentes, rendiría una 
cantidad total en los diez años :.lB 

$ 42.000.000, que alcanza para todos los 
objetivos mencionados. 

PÜl
o é:Sla::> consiueracÍoneR; me per-mHIJ 

someter a la Honorable Cámara el si~· 
guiente 

Proyecto de Ley: 

"Artieulo 1 "-Prorrógase por el térmi­
no de diez años, a partir del pago totaQ 
del empréstito autorizado por el artículG 
1Q de la ley NQ 11.798, de 26 de febrero­
dp. 19fi5, el impuesto adiciona! de un tres: 
por mil anual sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la comuna de Peumo, que 
fue establecido por la lev 9.1M, np. 4 ""p. 
diciembre de 1948. 

"A1'tículo 2Q-La Municipalidad de Pen. 
mo destinará el producto de este impued.-

, 
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to adicional al pago de un empréstito por 
$ 16.000.000 contraído con la Corporación 
de Fomento de la Producción para la cons­
trucción del mercado, a, la construcción 
de una población obrera por un valor to­
'tal de $ 25.200.000, Y el saldo, a la termi­
nación del Estadio ·Municipal u otras obras 
gue acuerde la propia, Municipalidad en 
sesión especialmente citada y por los dos 
tercios de los regidores en ejercici9"·­
A1'mando Jammillo Lyon. 

8.-MOCION DEL SEÑOR. JARAMILLO 

Honorable Cámara: 
El artículo 27 de la ley NQ 11.828, so­

bre impuesto a la producción de cobre, es­
tablece la d~tinación de ciertos porcenta­
jes del rendirmentú-' de este impuesto para 
el aoeianto oe las provincias produdoraR 
de, este metal. Se procura, .con ello, propen­
der a la capitalización de una parte de las 
utili¿:1ades de esta industria en la región 
en que ella está ubicada. 

~ ~ata }q;;3}frei6n que procurar también ei 
mejm"amiento del capital hum::l.no al? lag 
provindas productoras- de .cobre. -El-fo­
mento del deporte en todas sus formas ca­
be perfectamente dentro de la inversión 
que se desea dar el producto de' este im-

- puesto, y con mayor-razón .sr se-ttata-de'r 
deporte más popular en nuestro país: el 
footbalL 

Todas las provincias se han preocupado 
de favorecer a los clubes de football repre­
sentativos de cada región, y Qla provincia 
de O'Higgins desea también conceder re­
cursos económicos al Club O'Higgins de 
Rancagua, cuya campaña de8portiva jus­
tifica plenamente la confianza que tiene 
depositad~ en él 1a ciudad~nía de la pro­
vincia de ese nombre. 

El impuesto al cobre tiene un rendi­
miento calculado para el presente año de 
$ 36.390.300.000. El artículo 27 .de la ley 
dispone del 10% de esta suma para los di­
versos fines de fomel1to a que nos hemos 
referido, o sea, unos $ 3.600 millones de 

pesos. Si se destinase a subvencionar al 
Clu·b O'Higgins con el tres por mil de esta 
suma, se tendría una cantidad- inicial de 
$ 11.800.00'0 aproximadamente. 
, En mérito de las consirleraciones ex­
puestas, me permito someter a la Honora-
ble Cámara el siguiente {, 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Destínase el tres por 
-mil de la suma a que se refiere el artí~ulo 
.. 27, inciso primero, de la ley NI? 11.828, de 

. 5 de mayo de 1955, para subvencionar, 
anualmente al Club Deportivo ."O'Higgins" 
de la ciudad de Rancagua. " 

La suma a que se refiere el inciso an­
terior se deducirá de la ~nota que ~o!"!"es­
punde a la provincia de O'Higgins en la 
distribución a que se refiere el inciso 
cuarto del mismo artícUlO 27 citado, y se­
rá girada directamehte por el Tesorero 
Genera.} de la República, contra la cuen­
ta a que se refie~e dicho artículo, a favor 
,del Club Deportivo "O'Higgins" de la ciu­
dad ut! Rancagua".-Armando Ja1'amiUo 
Lyim. 

.;t.-MOC~ 00 f.OS SE~'ORES RIVERA BUSTOS 
Y ROMANI 

Proyecto de Ley: __ _ 
'-- "Articulo - pnmero.-Libérase de dere- . 
chos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto 
de Hacienda N<! 2.772, de 18 de agosto de 
1943, y sUs modificaciones posteriores y, 
en general de todo derecho o contribuCión 
que se perciba por intermedio de las Adua­
nas, al siguiente material adquirido por 
la I. Municipalidad de Valparaíso a la 
firma Daimler-Benz A. G., Alemania, por 
ihtermedio de la Sociedad Importadora y 
Explotadora IMESAC S. A. C., destinado 
al aseo de la Comuna: 

6 'Camiones recolectores de basUl'as, 
marca Mercedes Benz-DieseI, tipo Kuka, 
con capacidad' de 8 - 10 metros cúbicos 
de basuras; 
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:U2-9í8-6i>2-1ii;j;; 
:~ 12-97g-ü52-1 ;;;~4 
:112-97g-l,5i-1D:;D 
312-978-652-1536 
312-978-652-1537 
312-978-652-1538 

Y.-TEXTO DEL DEBATE 

~Se (/ i¡ri,i la Nc¡,:irín a ltu·; 1 í hora;; 1! 1;) 
mim1tol-l. 

F:i :;eñur CORREA. LETELI.EJ:~ (Vil.!~­

presidente) .-En ei nombre de Dios, ¡;e 
abre la sesión. 

El acta de la :;csión 10~, queda a!)roba-
r\a por no ha1)er mereci(\o o¡'O:(;'l'VRcionpo:~ 

2 Camione.:; reg:.idore¡:;-l:l';ad.ol·es, marca Las actas de las se"iones 11!.1, 12~ Y 13~, 

::\!ercecles Renz-Diesel, tipo Haller, con 
capacidad de 6.000 litros;. 

Motores NOs: 

325-910-650-5481 
325-910-650~5187 

2 Camiones uanedores, marca 
Benz-Viese!, tipo Schoeriing; 

Motore;¡ NQ,,: 

R312-915-652-1739 
R312-915~652-17 40 . 

Artículo seg7.lnd.o.-Los impuestos, der~­
chos y demás gravámenes del pago de los 
cuales esta ley exime a los vehículos se­
ñalados, deberán en todo caso, integrarse 
en arcas filScales, si los vehículo::;, acceso­
rios, repuestos y demás elementos fueren 
enajenados en cualquier título dentro dei 
plazo' de cinco años. contados de¡;de la vi­
gencia de esta ley, quedando solidariamen­
te responsables de su integro en arcas fis­
caleiS la;:; peri;onai; o entidades que inter­
vengan en los actos 'o contratos respecti­
vos. 

Los vehículos a que se refiere este ar­
tículo deberá!} ser destinados exclm~iva­
mente al uso de la Municipalidad de Val­
paraíso, y llevarán pintado a ambos cos­
tados el escudo Municipal".-(Fdos.).­
Guille'rmo River>a Bustos.-He?'flán RO'ina­
ní Valenzuela. 

.están a disposición de 10;:; Reñores Dipu-
tados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

. presidente).-Terminada la Cuenta. 

1.-CAFICACION Dr.: ljRGENCL\ 

preOlidenie) .-EI Ejeeutivo ha hecho pre­
sente ia urgencia para el despacho del 
proyecto que ~prueba el Acuerdo concer­
tado entre Chile y Bolivia, por cambio de 
notas efectuado en Santiago el 24 de abril 
de 1947, sobre los detalles relativos al 

Fiscales Bolivianos que se construirá de 
Sicasica a Arica, en la parte correspon­
diente a territorio chileno. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará -de "simple" la urgencia pedirla .. 

Acordado. 

2.-HOMENAJE POSTUl\lO AL EX VICEPRESI­

DENTE DE LA REPUBLlCA, .DON PEDRO 

OPAZO LETELIER 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En conformidad a un acuer­
do de la Sala, se rendirá homenaje a la 
memoria del ex parlamentario y ex Vice­
presidente de la República, don Pedro 
Opazo Letelier. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Hurtado, don Fernando. 

El señor HURTADO ECHENIQUE, 
(poniéndose ele pie) .-::3eñor Presidente: 
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cional, logró ver capitalizado en sólida 
fortuna el esfuerzo de una vida. 

La democracia produce un género de 
ciudadanos que, por su estilo peculiar de 

'vida, contribuyen a realzarla, en forma 
inadvertida y modesta, mediante Stl com­
prensión y bondad. Son hombres que pa- , 

Durante medio siglo, animó las próspe­
ras actividades del Banco de 'falca, ins­
titución zonal de gran prestigio que se ha 

recen acentuar así la eficacia de un régi- transformado en palanca poderosa para el 
men de justicia y cordialidad y hasta in- rápido desenvolvimiento económico de 
terpretan la razón de ser y la esencia de tres ricas provincias. 
aigunas prácticas cívicas. Es en su comarca natal, Talea, 'donde 

Háy que dar una denominación -a estos debemos situarlo al evocar los 'mejores 
hombres y clasificarlos dentro de esa di- episodios de su vida. Un cariño entraña­
versidad de profesiones y rasgos que dis- ble lo unía a 10.1) hombres, las cosas de' la 

. tinguen a los individuos. Yo digo que pue- ciudad y ,sus campos. Sus viajes semana-
de Ilamárseles' patriarcas, por ser amigos" .lesa '-la tradicional capital provinciana, 
universa~es de la familia humana. Don se transformaron para don Pedro Opaso 

'Pedro Opaso Letelier, por su apariencia LeteIler en el más grato de los hábitos. 
física y su temperamento, sus hábitos co- Allí lo esperaban sus amigos más fie­
tidianos y la forma;, como absorbió su es- les; y comenzaba, entonces, su obra, en 

,píritu las prácticas de lac pOkítica chile- muchos aspectos desconocida: poner su 
tia, nos haCe recordar a un bond·adoso pn- esfue!"zo y --su ~nf!nencia al servie10 de los 
triarca. 

A van~aha /'lin premura po.r lo.s caminoFl 
de la política, de los negocios, de la vida 
social 'y hasta en la cariñosa intimidad del 
hogar. No se atropellaba ní atropellaba a 
los que iban por su camino. Basaba sU 
conducta en la buena enseñanza de la doc­
trina liberal; y, su diario trato con sus se-

que trabajaban y al servicio del prog,reso 
general de la región. 

Pasarán lOS años, y en la li:lemol'Ía de 
muchos, es~ará vivo el recuerdo y viva 
la gratitud' de las buenas obras que el 
Senador de rasgos patriarcales logró rea­
lizar. 

Ha partido. rodeado del respeto y cari-
mejantes también 10 reafirmaba en su fe ño de sus semejantes y DioR le habrá da­
por esa doctrina, más .LUndaIIielltai aún, do' ei premio eterno por las bondaoesrle 
que nos enseno Cristo. - ,- - - sú alma y sus' acciones de 'lJuen -cristiano. 

Avanzaba despacio y 'firme; y así lle- Los Diputados Coñservadores Unidos, 
gó lejos. Todo lo que una República pue- en cuyo nombre hablo, nos asociamos a 

,_ deotorg::tra _un_ciud_adªnQ ~n_Il1ªnºOS _ e§te_'d,!lelo que aflige al Partido Liberal. 
prestigio lo 'recibió sin soberbia y con esa- He dicho~ _. - - - - -- - -- - --

naturalidad que' era inconfundible en sus El señor CORREA LETELIER (Vice-
gestos y sus actos. presidente) .-Puede usar de la palabra 

Fue Diputado y Senador en varios el Honorable señor Martín. ' 
períodos, Presidente del Senado; Presi- El señor MARTIN (poniéndose de pie). 
dente del Partido Liber!l-l y Vicepresiden- -Cúmpleme, en' nombre del Partido' 
te de la República en momentos graves Agrario, Laborista, rendir un homenaje 
para' la paz de la nación y la estabilidad póstumo al que fuera destacado hombre 
'de sus instituciones.' público, feíoviente y sincero servidor de 

En ~as labores agrícolas, llegó a desta- Chile, don Pedro Opaso Letelier .. 
carse como uno de los propietarios que Hacer un recuerdo de sus innumerables 
emprendió' más vastas emp'resas en la intervenciones en nuestra vida ciudadana 
zona Central. Con paciencia, tesón y fir- y de los diversos cargos que desempeña­
me criterio, a la manera antigua y tradi- ra en la fecunda trayectoria de su vida, 



1 H.' THD,",'\Hn,.;: 
, .L.. ..l.'. 1 ',,- ~ _ " L • > '._ 

mú" l't'l(:nmw" actnacione" ptira danlo" 
cn,'ll~,l dt, qtW ~lel~e hieH ~amüül mí lJdté,,­
tal ftt' Pf\"pPÜ1<l n:emm'ia (~!~ l::w"tnt hi,,­
t')1'1:1 Patria. 

Señor Pr(l~idente, pareCe que la mano 
de] de~tino señalara a cada homhre la ruta 
que ha de recorrer en ~u .... ida; 108 más, 
pasan sin dejar huella. Son los que for­
man la H1<i:-ia anúnima, pero unos pocos 
elegidos son 10R llamadOR a regir los de¡;;­
tinos de 103 pueblos constituyendo la 
fuerza motora de su progreso. 

A esta pléyade de conductores pertene-
pi,.; ,1(\.,., P,,¡-lrr\ ()n!l(.!{\ ~.,.~ 11Y\ hAT"nh, ... n r1n .... -" .... ...., ............. -. .... " -.1-"-.....,..., • .&..oI-L.&.\. '-".J. ... .LJ....., ... .I. ... U-L'-' u".. 

otro siglo que poseía arraigada8 convic­
ciones políticas; y fue en este campo don­
de desarrolló sus principales actividades, 
prestando sus mejores servicios a la co­
munidad. Es aquí donde su figura se agi-

- ~ 

ganta hasta adquirir relieves nacionales. 
SU;" primeros pa80S en ia vida pública 

lo~ dio como .6.L\.lcalde de la Comuna de 
Río Claro, en 1912, cargo qHe desempeñó 
por varios periodos. Dpsrlp PsH fechH el 
cu]c:r:rlnrlo de ~-;u yida ül1:1r;iDZd h i11ár~al' 

rumho~ en el futuro del pai~. Posterior-
mente, es de~ig'nad() Consejero de la Em-
"W"'VO"~I"~ ...J ... v ..... _ ............. ____ !l __ . _';_1 T:"'I.J , '";lo¡¡-'" 

p..L ~"'Gl uc ~. ca ~ v\".,aJ. J.lle~ Ut::Z ~~LaUU. lV.ia;S 

tarde se le llama a ocupar la Cartera de 
Guerra y Marina; y un añ.o después, en 
reconocimiento de sus méritos, la ciuda­
danía de la provincia de Talca lo elige 
como su repreRentante en ia Cámara de 
Diputados. En 1924 ocupa un sillón en el 
Senado, y en esta Alta Corporación .es 
elegido Presidente de ella, por sus muchos 
y grandes merecimientos. En esta época, 
su Partido; el Liberal Democrático, lo de­
::;igna su conductor máximo. 

En todos estos cargos, don Pedro apa­
RO Letelier supo dejar una hllella impere­
cedel'a de su paso, ya que puso al servi­
ciode ellos su clara inteligencia y su es­
píritu de hombre de bien, emprendedor y 
animoso. 

Es en 1931 cuando llega al cenit de su 

:~!l ( "h'llprt>,:id •. 'llt., dt! la lh'p:';!1 '.:i..'H. t'!: 

el cuaL a lleí'ur üe "u efímera trayecto-
1'id. ",-ipO )!Ttm.i~~tr;-,~ la "inllii.ítia dt! lo" di­
,"t.~r:-:o~ ~..:ectqre."; de ~a #o:pi!~i(ln l)úhlictl. 

Al df'j:p' tan a,i" 1l1YI'.,tÍllllnl, lH) ... " ~'p­

tira a la vida privada a gozar de un me­
recido descanso; muy por el contrario, si­
gue pre~tando ~n valio~o concurso .a di­
ver¡;as instituciolleR e impulsa su progre­
so y uesarrollo. Demue¡;tra en esta forma 
¡';UR profundas inquietudes por la cosa 
pública. 

Honorables colegas, hombres de la ta.­
Ha de don Pedro Opaso Letelier, son los 
I"'I!I'1n non.oC';'+o 1"\1 ,."0';,,, ' .... n'·u· ... C01.. r'\i.'""'."..",n_.I' ...... "" ... _ 
"::I.\..1.\,; .1..1\,.0'''' ... 10,:).1 ..... ' '' ";.1 }Ja~.:) pa.l.a ,::)U pC;J..l.lJ.QJ.J.'C,;J.l"~ 

progreso. Por esta razón, en nombre de mi 
partido, rindo el más sentido homenaje 
a tan destaca~o hombre público, lamen­
tando su muerte, ya que era ejemplo de 
acrisolada honradez política y represen­
tante gen~ino de todos los hombres em­
prendedores de eí-lta tierra. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

prpsidente) .-Tiene la palabra el Honora­
L~e 6t:ñú1: EdilivC:lrrl. 

El SCfiÜi" ECHA "\7ARRI (!)Uliié.iiduRe (le 
pie) .-Honorable Cámara: 

Lus que :senLim08 un acendrado y un 
profundo amor por las instituciones de­
mocráticas abrigamos,en nuestros espí­
ritus, esta íntima convicción: este siste-

. ma no es posible ¡.;in el concurso y la rle­
voción de ciertos y destacados hombres. 

Uno de ellos fue don Pedro Opaso Le­
telier. Formaba en las filas del Partido 
Liberal y a él llevó el acervo oe lJnR dql1l­
sima experiencia ancestral y personal. N o 
era un hombre de estridencias ni de pa­
sione8 violentas: era un hombre de repo­
sado consejo. 

Su palabra parecía un trasunto, un re­
flejo de 10 que va dejando en el espíritu 
la convivencia cotidiana con la naturale­
za, cuando se tiene la suerte de convivir 
con las nobleR labores de la tierra. 

Sin esperarlo ni pedirlo, tuvo oportuni-
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d2l«ll de prestar a su país, un insigne y re­
]ew.;lJ.ll1te· servicio. Era el momento en que 
l'a. acumulació~ de odios, la polarización ae 
1!Illilll,chos rencores, un clima de violencia y 
]pasión sacudían la República. 

Don Pedro Opaso Letelier, cuando la 
'fr,empestad advino, cuando el odio pudo 
h~ber tenido derivaciones sangrientas, 
asümió un papel cuyas proyecciones la 
mstoria medirá. Fue un tácito pacificador 
,de los espíritus; el iris de paz, el media­
¿Joe insustituible en la contienda del odio 
J' la pasión. 

En este instante en que s.e rinde un ho­
menaje a su memoria, mi Partido, el Na­
eional, adhiere a, él y, por mi intermedio, 
declara ante esta Honorable Cámara, que 
$U pérdida es .lamentablemente irrepara­
bIs. 

Re dicho. 
E! señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la pa}abra el Hono~ 
FdUle :señor Palma ·Vicuña. 

El señor PALMA VICUÑA ,'(poniéndo­
se de pie) .-Señor Presidente, el respeto 
por las tradiciones constituye, sin duda 
alguna, uno de los 'más apreciables valo­
~b ~u la vida ciudadana, no por lo que 
e:Ua¡;; tengan de recuerdos -del pasado, de 
msroria de la experiencia ~1 hombre, si­
ID!", principahnellte. porque de ella.s._ se. 
pueden sacar las razones, las ideas y las 
'fuerzas para proyectar hacia adelante la 
marcha de un país. Los hombres que sa~ 
l»en-servir-a esas-tradiciones siempre-me­
recen que la Patria los honre, y reciben, 
~jerta.merite, el respeto a que son acree­
,tdores. 

Don Pedro Opaso Letelier, ~que se for­
mó en el respeto de estas. tradiciones, su­
])O servirlas,' y entendió también la esen­
,da de la vida política, económica y so­
'fE];!! del país. Por este motivo, en un mo~ 
:mento de nuestra trayectoria cívica, pudo 
:~ervir, ,con entereza, a las ma.yores nece­
·sidades de Chile. Y al lograr rectificar 
'cienos rumbos, a fin de llevar al país 
BMi.eia la normalidad, después, de horas 

amargas, prestó a la N ación un servicio 
inapreciable. 

Pero -el señor' Opaso Letelier no sólo 
actuó en la esfera política. También enten­
dió que Chile vivía y se valorizaba en la 
actividad privada, que se engrandecía con 
el trabajo en los campos, cuyo color, ca~ 
-rácter y forma se refleja en la vida de 
las ciudades de provincia, que tanto apor­
tan a la energía creadora del país. Pores­
tas razones, señor Presidente, su figura, 
desde' muchos puntos de vista, permane­
cerá entre las señeras de nuestra histo­
ria. 

La Falange Nacional, por mi interme­
dio, adhiere al homenaje que se le rinde, 
por cuanto conviene destacar el valor de 
todos los ciudadanos preclaros. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-' 

presidente) .~Tiene la palabl'a: el Hono­
rable señor Illanes ,. 

El' señor ILLANES <poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, es norma hon­
rosa de esta Corporación, detenerse en 
medio de las luchas ideológicas, partidis­
tas y legislativas, para rendir homenaje 
y recordar a hombres que, junto a "noso­
tros, participaron qe estas mismas inquie­
tudes. y que aportaron su eF'.fuel'zo a ta­
reas. que nos sen cc_munes~_ Y frente al 
.duelo que aflige :a mi partído, y en fqr-' 
ma _ especial a un ex compañero de labo­
res en esta Cámara, es reconfortante 'oír " 
la part~ que en, este-homenaje t~man; en 
nombre de sus resp~ctivos partidos, los 
señores parlamentarios, cuyas sentidas 
frases hemps escuchado: y que, con - pro­
funda emoción, me correspondl agrade­
cer, en representación de la familia libe­
ral. 

Es .edificante este homenaje, señor Pre­
sidente, porque, en nuestra hora, no son 
por cierto las virtudes las que más abun:­
dan. En medio de la aridez espiritual del 
'mundo -de hoy, reconforta y alienta oír el 
elogio, fundado y merecido, de un hom­
bre que poseyó y praticó una vida virtuo-



I'A~L\HA }\E DIPl"TAD(l~ 

:-a. " ,; !/f' i raz(, ron eiia el ~e~llro. ~mei!() 

~. i l'tuwllilo "m'co de una fecunda exi":!Ul­

da. 
En (",le pu,;trer recuerdo, :-iC han cita­

do lo,.: (~HrVíl": lit> respon,ahilic!ad y de la­
bor púb!ica qlW don Pl!¡lrn Ona,.:r¡ Lctf'­
lier de,.:empeñíJ, con tino sagaz, durante 
:-;u vida. Se han recordado lo:.; debates en 
que intervino ; los proyectos que .impul:::ó 
desde aquí y, más tarde, desde su sillón 
senatorial; la parte de respúnsauiliLlau que 
le cupo en lauOl't:::. gubernativas, que no 
vaciló en afrontar, desde la Cartera de 
Guerra y :\1arina, primero, y de Obras 
Públicas y Ferrocarriles, posteriormente; 
I--Illego, en horas en que la normalidad ins--" 
titucional de la República aparecía com­
prometida, desoyó la súplica' familiar que 
lo instaba a no abandonar la paz serena 
y segura de su existencia, para entrar en 
ei confuso y peligroso juego de la políti­
ca, con el máR alto, y de mayor responsa­
bilidad, dI::! 10::; cargus públicos, 

meno:, ÚtYOl't'C'i!w:, (1!1€' (,í 11m' ::! tr¡rtl!l1;~. 

hal'ilm<lo IIp,r:tl' ha:'t a (':10:' el cr{'c!1b ~j!'ra-" 
riu indi:.;pen:-:ahle para asegurar la lJU~na. 
marcha de la "ital actividad agrícola. 

A mi j!licio, pHra l'(>ndir e<.;te h(lm(-n.a­
itl • no lm4a citar e,.Ü);-, hm:ho". lo,.: 'lU"" 
recordados, sin embargo, en forma ':iinoe­
ra y emocionada, a través de las palabr..i$ 
elocuentes de mis Honorables colega?,re­
presentantes de tienda" políticas aun 3.1l­

tagímicais, hacen .i usticia, re;:;i.añan el pe­
sar que produce el duelo y abren un pa­
réntesis de emocionada gratitud' en el ea­
razón acongojado de sus deudos próxi­
mos, de sus amigos y del propio Partido 
Liberal. 

Me cabe en ::merte representar, en est-a 
Corporación, a la misma zona que trajo 
a don Pedl~o Opaso Letelier hasta estos 
bancos, y 'que lo Uevó después al Sen.aoo 
de la República, Creo que hay que deeir 
algo más, pero no con citas de fecha3, de 
iniciativuR, ni de cargos ocupadoR,por 

l'iputado en des perícctofi legislativos, muj.~ altos qüe E110~ ha~7an sido. Tia:;; que: 
ve renovarse en cuatro oportunidades la rec~rdar,. simplemente, al hombre, al 
cunfianza del electorado, t}ne In lleva y lo 
mantiene en el Se:nado, Cürpüféici6íl (!Ue 

p-reside en má~.; de una ocasión. 
Señor Presidente, bastaría citar todo 

.. -u-,.f-.. ........... ...... ..... ..... _ .... _ _ __ _ .• _ J ... "R ~ 

~..,"v, 'fU" "., \..VUvvc ;y yUI::! t:::;Lét cruIlulugl-
cament€ registra.do en los anales- de la Re­
pública, para rendir este homenaje de gra­
titud, y cumplir así con un deber de amis­
tad y de lealtad para con el benemérito 
ciudadano desapai'ecidu, 

Pero estos hechos, escuetamente cita­
dos, no son, a mi juicio, los que pueden 
dar una idea €xacta de la dimemdón y 
del valor de la existencia, En efecto, no 
basta recordar que don Pedro Opaso fue 
un A!calde excepcional; que presidió nues­
tra tienda política; que su iniciativa fue 
más allá de la participación y dirección 
de 10R dehatc¡; político;;;; que abordó pro­
blemas de finanzag bancarias; qlle contri­
buyó a crear instituciones, tan prósperas 
y beneficiosas, como es hoy el Banco de 
Talca; y que tuvo especial dedicación pa­
ra tonificar la ímproba labor de otros, 

agricultor :T li! amigu, para ver, d~ ~ta 
suerte, al jefe lle fantilia ejem!l¡"'f~, .al 
Cli1pl-=CSUí:io cHf Üi"hetdo ~. j tÜitü, y al !¡aLcio­
ta veraz y oportuno; en una palabra., :Cu­

clIlU uecIIllus en nuesira zona, "al humbre 
ae una sola pieza", 

Ciertamente, éstas son las caract€l'i5tl­
cas más relevantes de la persona de don. 
Pedro Opaso Letelie~ 

Su paso era tranquilo, casi impercepti­
ble; sin embargo, lo hacía avanzar, con, 
rapidez. Su mirada serena, inmutable.. 
parecía no decir que, dentro del fW!t'~. 

latía un corazón que podía adoptar el rit­
mo del amor, del sufrimiento o de la (eMO­

tiva ambtad; pero los que de cerct{, ~' -en 
'fo~ma íntima, tuvimos la suerte de :apro­
ximarnos a él, pudimo'l apreciar la h~Hgl)­
table riqnezu de su sensibilidad, qus' ~j~~r~ 
los amigos tomaba la forma de uu C0HBe­

jo, cuya oportunidad iba a parejas con !.ffi 

tino tan sagaz, como pocas veces eH iiü;)le 
yero 

i Ko recurría a complicados guari:::rr",'lS: 
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para analizar una operación comercial o 
una empresa. industrial que le tentaba 
emprender. Un sexto sentido le hacía pre­
ver la necesidad o la conveniencia de re a­
]izarla, y, COn .matemática precisión, la 
forma de desarrollarla. 

Parecía que en don Pedro Opaso esta­
ban encarnadas y pulidas todas las cua­
lidades que hicieron famosa la pujanza y 
la sagacidad de la raza chilena. 

Hasta hace poco, su deambular dentro 
de nuestra vida política nos traía el am-I _ 

bien te de algo seguro y. tranquilo, que Se 

nos imponía, con la fuerza apacible- del' 
campo chileno, de montes serenos, de ála­
mos erguidos, y de robles y encinas de 
sombra fresca y protectora. 

Al aproximarse así, .don Pedro creaba: 
el clima propicio de tranquilidad y res­
peto, neces~.rio. pflra snrtp.J'!r, P.TI lJ'!, r,Íllclacl, 
la airada discusión poiítíca, o para cal­
mar al ofuscado labriego, obligado a des~ 

cubi"ir su hirsuta eabeza, fi·enLe a la éi:pa­
cible, cuanto inmutable y firme mirada 
de don Pedro. 

Ahora, cuando la pupila cerrada ya no 
puede imponer esa calma y ese respeto, 
cuando enmudeció la palabra que traía el 
sagaz v oportuno consejo. se alzan su obra. 
~u :r~eue¡-do, su figura, sus dorles y ~u. 
. eXÍstencia toda, ~traml'Utla y -cornpleta~ pa-­
rá darnos la sensación del valor que tiene 
la vida, ~uando ella es pacífica, virtuosa 
'y fecunda. Este es, ciertamente, el último 

.-mensaje d'e dori~ Pedro. - - - -- :- - --

Los que le conocimos y apredamos lo 
valoramos en toda sil amplitud, y agrade­
cemos, emocionados, el recuerdo que de 
él se ha hecho en este' alto Cu~rpo Legis-
lativo. . 

Las palabras de mis Honorables colegas 
y amigos, inscritas en el Boletín de S.e­
siones de esta Corporación, darán a sus 
desconsolados deudos la medida' de los 
sentimientos de tristeza y simpatía con 
que los acompañamos. Darán también al 
país, ,y a la ciudadanía, extraviada en una 
justa, pero desafortunada rebeldía, no 

hace mucho, la orientación neces~ria p~ra 
reconsiderar que el valor de nuestra ra­
za no se demuestra ni se mide en aso na':" 
das callejeras; y a nosot:r:os, sus amigos, 

I y, especialmente, a nuestro compañero de 
labores legislativas en el Senado, la cer­
teza de que su alma inmortal ha encon­
trado, en el seno del Señor, el justo repo­
so y la rnerecidagloria que su limpia, ac­
tiva y virtuosa vida le han hecho mere­
cer. 

He dicho. 

3.-AUTORIZACION A OFICIALES SUPERIORES 

DE LAS FUERZAS ARMADAS PARA DIRIGIR­

SE A LA REPUBLICA DE COLOMBIA.-PETI­

CION PARA TRATAR EL PROYECTO RES-

PECT-IVO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El proyecto por el que' se 
aütoriza a Oficiales superiores de las 
Fuerzas Armadas para' dirigirse a la Re­
pÚblica de Colombia, a partir del 25 del 
presente mes,. aun no ha sido informado. 

El señor BOLADOS.-Se podría tratar 
con el asentimiento unánime de la Hono­

.rable Cámara_ 
\ El señfn" ERPIN ... .t\..-EI proyecto se' 
puede-tratar sin- infBi'me de Comisión. -

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara, para. 
exifuif cfélti'ámite-de-C6mÍsión ~elproyec- -:- -
to aludido. 

El señOr' BARRA.-No, señ'or Presi­
dente. 

El señor 'ACEVEDO.-No hay acuer­
do. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-N o hay acuerdo. 

~.-¡¡>lIWPO§ll:{;H)N DE ARCHIVO DE LA COMi­

SION DlE TRABAJO Y lLEGllSLAnON SQCKAL. 

El señor. CORREA LETELIER (Vice-



pr~'~iüenle l. « ¡1l'lT~1)tm¡W íJ('lillOir,,· ti,. 

lU'UíJU:-'lClt'";l1 í~,~ 'I.rCÍ:lY'fJ iLt_~ ia f~on:::">l\~~l Ul: 

Tral¡aju ;.' L('~i~:<iC'ií'm ~\Je:ü:. 

I)iputado Inful"n1a11~p í"~ ~)~ llq~·~.q!'a~,h~ 

señor Rur!·a. 
El proyecto :'i: ellCiH'ntn; inl1íl'bü l:~i L'. 

-La nómina de. 10,'1 lj]·Olfu-t(,.~ tildO ar­
chivo 8e solicita !J la de W1/lfm()S TP8pecto 
de l~s (:uale.'5 fS ]Jreci~w recabar el (teller­
do del Senado ]lara daile8 tal trú,itite, t;.;; 

la siguiente: 

Mensa.jes 

í9nX 

19-' -Modifica la escala de compa tibili­
dad entre sueldos y pensiones del artícu­
lo 56 del D. F. L. N9 2fin, ~obn~ E:::tatuto 
Administrativo, respecto de 10:'\ funciona­
rios Que pertfmerf'n al escalaf6n im'!)ecti­
\'0 de la Dirección General del '1'ra1Iajn. 

1954 

21} -~Aumento general de í:ialal'io.,; a lu:> 
obreros del país. 

1955 

30
_< -Establece que el personal de la Em­

presa de los Ferrocarirles del E~tado que 
jubile y que perciba gratificación de zona 
tendrá derecho a seguir disfrutando ue 
este beneficio siempre que cuntinúe resi­
diendo en lugares que dan derecho para 
percibir dicho beneficio. 

4Q-Modifica la Ley N9 7.295, respecto 
del fondo de cesantía de los empleados 
particulares y del subsidio que se otorga a 
los empleados cesantes. 

5Q Incorpora al régirilell de previsión 
de los empleados particulares a los pro­
fesionales de la música. 

S--)fO¡(lfit:il la Ley X-' 1.:!Hñ. Hrtícul0 
~17, ~!: lo r(~lut:\·G t~~ V:ar:o llar~i ~üixf~ :(J d~ 

l:~:-:allt~a de lo . .: t.Hl1pitJado,:o; ¡>tirticularc"",;. 

1954 

1 Q-Somete a los l\lartilleros Públicos 
al régimen de previ~ión de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas. 

Jfociones 

1953 

19-Del señor Ibáñez.-Concede bene­
rielo;; a 1m; deudo3 de las per:;onas falle­
cidas u con.,;ecuencia del incendio y explo-
f1Í{¡n ncuI"rid,;;, ~11. "l+:r aJl}rrIT!I~ü ~l 10 !lt: ~!!~­
,"'-' ¡-lo. 1 Q:::'~ 
... v ....... "" ...... VUf'...I. 

29-Del señor Ibáñez.-Incol'pora en 
!o~ beneficioR de la Ley N9 10.986 a los em­
pleados de la Empresa de 1m; Ferrocarri­
ies del Estado. 

BY-De ios ~eñores Manet, Barra y Sa­
Hnag.-Establece que las disposiciones de 
la Ley N9 10.986 se aplicarán a los em­
pleados y obreros de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. 

49-Del señor Meléndez.-Hace exten­
sivo al personal de ia Fábrica de Material 
de Guerra del Ejército los beneficios de 
la jubilación contemplados en la ley sobre 
Estatuto Administrativo. 

59-Del señor Záraie.-Modifica la ley 
que estableció que la asignación familiar 
de la esposa y de los hijos se pagará a la 
mujer. 

61?-Del señor Silva.-Establece que las 
Compañías de Seguros Particulares y. 
Agencias de Compañías Extranj eras no 
podrán pÜnel' término a los contratos ni 
desahuciar a sus empleados sino por las 
causales que se indican. 
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79-De los señores Rivera, don Guiller­
mo, l!allet, . Palma, don Francisco, Ro­
maní, Ibáñez, Hurtado, don Rubén, Oyar­
zún, Xazar, Vial, don Fernando y .Bena­
prés.-Establece que las inversiones de los 
organismoS' de previsión se distribuirán 
por provincias en proporción al monto de 
las imposiciones patronales, de empleados 
y ohreros. 

S<?-Del señor Ibáñez.-Establece que 
la compatibilidad entre la. jubilación y el 
desahucio para el personal de la Caja de 
la :iVIarina Mercante Nacional.' . 

. , 
9Q-Del señor Undurraga.-Abona un 

año por cada ·cfnco de servicios nocturnos 
que presten los funcionarios de los hospi­
tales de la Beneficencia. 

1954 

~ 

zún, Palestro, Minchel, Flores y Osorio. 
--;.Reconoce al personal de empleados y 
obreros de los Ferrocarriles del Estado el 
'tiempo durante el cual estuvieron exone­
rados con posterioridad al 31 de diciem­
bre de 1941. 

16.-De los señores Carmona, Cuadra, 
~rücher y Silva.-Autoriza a la» Cajal'l 
de Previsión para conceder préstamos ex­
traordinarios a sus imponentes damnifi­
cados por los últimos temporales en Anto­
fagasta. 

17.-De los señores Brücher, Magalhaes, 
Silva, Cisternas y.Miranda, don Hugo,­
Asign.ación de zona para los empleados. y 
obreros de las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama y Coqüimbo. 

18.-De los ,señores Puentes, don Adán, 
Acevedo, Videla, Cueto, Araneda, Musa­
lem, Oyarzún y Brücher.-Autoriza un 
préstamo extraordinário de auxilio a los 

lO.-Del señor Meléndez.-Crea el Con- empleados particulares. 
2~jO N'~cional de Arbitraje, para Rolucio- 19.-De 1m; geñoreg Corbalán, Enríquez 
nar JOS conflictos, entre obreros, emplea- y Silva.-Declaraempleados particulares 
aos y p.atrones. a los serenos, porteros y celadores de em-

H.-De los señore.~~ Rivas y Ahumada. presas industriales. .-
-Reconoce a los periodistas para lqs 20.-Del señor Hernández.-Modifica 
efectos de trienios o quinquenios el tiem- el artículo 75 del Código del Trabajo yno 
po servido como tales. cunsidera obI·el·o~ agrícolas a los obrero,íL 

12.-DeI sej'íor C:l!'ltro.~Tnilemnización ~anaderos de l'v'fagallanes. 
extl'mlr¡lhwria a los emp1ea4Rq. y .obreros - ;2L-llel .señor J:tecabarrcn.-.. Modifica. 
de la Gran Minería del Cobre que fue- la Ley NQ 6.815, en cuanto a la superficie 
ron desahuciados desde el 1 Q de abril, de destinada a u~banizaciones. 
1954. 22.~Del señor Cueto.-Autoriza al Ser-

-13."'--De los señores-- Rivera,-don· Gui- - vicio-de Seguro- Social-para. otorgar-a ·sus-
. llermo, Enríquez, Izquierdo, Olavarría, imponentes ~esidentes en la provincia de 
l\faass, Romaní, von ~lIühlcnbrock:'T Ea'"" i\..ntofagasta préstamos para reparación 
fra.-Modifica la Ley NQ 8.569, que creó de sus p:ropiedades. 
la Caja Bancaria de· Pensiones. 23.-De los señores Tamayo y Oyarzún. 

14.-Del señor Maass.-Establece que -Modifica la Ley NQ 7.998, que estableció 
las relaciones entre la Línea Aérea Na- la compatibilídad entre la jubilación y el 
cional y los mecánicos de aviación con li- desahu~io para el personal ferroviario .. 

I 

cenda que prestan servicios en las postas 24.-Del señor Recabarr·en.~Indemni~ 
y maestranza de la- Empresa, se regirá zación por años de servicios a los obreros 
por las disposiciones del Título IV del Li- molineros y panifÍC'adores. 
'bro 1 del C?digo del Trabajo. 25.-De los 'señores Maass y Aqueve-

I5.-De los señores Checura, Tamayo, que.-Modifica el artículo 2Q d. la Ley NQ 
Láscar, Puentes, don Adán, Nazar, Oyar- 10.986, sobre continuidad de la previsión, 
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:,er ('mllleado,.: parti(·ulart',.:. 
2ti.-Del ,.:enor Silva.-Deroga el ar­

tículo 40 de la Ley Xi; 7.295, tIue prohilJc 
a lo,.: empleado,.: parti<~nlare,.: pn',.:entar 
p1iel!o,,: eh: peticionü": hasta de",pu0:': de uu 
ano <ie¡.;(\e el ultimo reaju¡.;tc. 

27.-Del señor Rodríguez Ba1le¡.;teros. 
-::\Iodifica los artículos 885, 396 Y 399 
del Código del Trabajo relativoH a los llre-
~upuesto:; "-JO' a la administración de f011-

dos ue los sindicatos. 
28.-Del Heñor Zárate.-Concede una 

indemnización eRpecial al personal de la 
Empresa de Agua Potable de Iquiqueo 

l'IIl!l21'a!1n.; '" ninoCl"Il' (ii' ia.; f:mpre.;t~.- :n'o­
!lU(,toJ'<t, de cohre de la J,!ntn minería. por 
el tiempo tlUe hulJieren tntbajado durante 
el año 195,1. 

:~-l.-])I" 10:-: ;.:efíore' P~le!1te:,. don Ad:ín. 
O,\"n:;';n ~; Roto.-~Otorp"a ia Cétjií htil (¡t: 
ohreros muuÍcipale:; él 1o" cargadon::'> de 
ferias, vegas y mercado~. 

:~5.-Del señor Benaprés.- E~tahlece 
que 10~ periodi"tas qued~rán "ujetos i>ola­
mente al régimen de pn::\"isión de 1a Caja 
Je Empleados PUl'ticulare::. 

36.-De los señores Yial, don Fernando, 
Rigo-Righi, von :\lühlenbrock, Valdés, don 
Luis, Bart y urcelay.-Estabiece que los 
socios de las Sociedades ::\lutualistas con 
personalidad jurídica podrán acogerse a 

1955 los beneficios de sus respectivas socieda­
des, dejando de pertenecer a las Cajas de 

29.-Del señor Meléndez. - Establece Seguro y d.e Asistencia del Estado. 
<lue la Caja de Emp!earlos Particulares 37.-Dcl señor Silva.-Abona U~l año 
deberá devolver a sus imponentes mayo- por cada seis de !'\erviciol'! prestado:-- en 
rc¿ i.i.e ¡)U anos de edad, los fondos Je re- elllpn:",u.s mineras u salitreras, a lU6 impu­
i iro y (1P intlprnnizaciñn. nente~. de la (~aja de Pre\1i~~ión de ~m-

30.-De los señores Rivera, don Gui- pleados Particulares y ol'ganismoR auxi-
Hermo, RornanÍ. Rivas y Benaprés.- iiares. 
Otorv.~!. un plazo de 80 df!l~ ~l pcrscr..al 
del Servicio ~Vrédico Nacionnl de Emplca~ 
dos que no se hubiere acogido al régimen 
de previsión de la Caj a Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas para optar 
por RU antiguo régimen de previsión. 

31.-Del señor Corbalán. - Establece 
que la Fundación de. Viviendas de Emer-
gencin entregará gratuitamente üna casR.-
habitación a laH víctimaH de la catástrofe 
de Schwage"t' .• 

32.-De los señores Osorio, Quintana, 
Chelén, Elgueta, Tamayo, Corbalán, Flo­
res, Pizarro, don Fernando, Alegre y 
Nal'anjo.,~·Abolla un añe pcr cada cinco 
de servicios a los soldadores, herreros, 
etc., y de la Imprenta de los Ferrocarri­
les del Estado. 

33.-De los :'leñores ::\Ia:rtones. ::Uága­
lhaes, Quintana, ::\Iartinez, don Hurol<10, 
Pinto, Silva, Jerez y Santandreu.-Otor:' 
ga una gratificación extraordinaria a los 

~8.--Dcl scñar' Jnr:'l.I~~i!!o.--Pl"orro¡;<¡ 

por UIl año la vigencia de los artículos 7f) 
y 1 (l tralltiitorio (le la Ley XQ 10.986. 

39.-Prorroga por un año los plazos es­
'ta blecidos en los artículos 7Q y 1 Q transi­
torio de la Ley NQ 10.986. 

40.-Del señor Castro.-Modifica el 
Decreto Supremo N9 857, que fijó el tex­
to definitivo de la ley de previ~ión ut! 
los empleados particulares, eliminando la 
obligación que tienen los empleadores de 
depositar en la cuenta de-los empleados la 
diferencia del primer mes de sueldo cuan­
ao éstos reciben un aumento. 

-:H.-Del señor Corbalán. - Esta1Jlece 
que la primera diferencia de sueldo de los 
emp!eados cmmdo les corresponde un au­
mento de remuneraciones no pwmrá a las 
re¡.¡pediv::t6 Cajas de Previsión. 

.12.-De los ser..ores Oyarzún, P~~2;;;h'o 

V Checuru.- --Crea un Depal'tamellto t-"~!le­

da} de prevü,iún de al-tis'Í.as o autores en 
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, 
la Caja de Retiro y Previsión Social de 
l<?s Empleados Municipales 'de la Repú­
blica. 

1956' 

43.-Del señor Riv~ra, don Galvarino.­
-Dicta normas sobre el cierre y descanso' 
dominical del Comercio Minorista. 

44.-Por acuerdo de la H. Cámara.~ 
Modifica el Código del Trabaj o, en lo re­
lativo a la participación de los sindicatos 
pbreros en las utilidades de las-empresas. 

45.-Del señor Chelén.-Hace aplica­
ble el sistema de previsión de la Ley NI? 
10.383, a los trabajadores de la mediana 
y pequeña minería. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidt!ULe; .=En discusión la preposición 
de :archiv(). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la propo­
sición de archivo de la Comisión de Tra­
bajo y LegiRlación Social. 

Aprobnda~ \) 

ciones de la Ley de AlcohÓles, en lo re­
lativo a la penalidad de la embriaguez. 

1946 

Abril 21.-Autoriza al Presidente de la 
República para ceder gratuitamente un 
predio a don Bonifacio Tenorio Salas. 

1951 

Julio 31.-Establece un Plan de Fo­
mento Ga~adero. 

Julio 31..,.-Modific:a la Ley NI? 8.093, 
'que creó. las Cooperativas· Vitivinícolas. 

Odubre 23.-Antoriza al Mini~terio rlp. 
Agricultura para" que pueda. percibir 
aportes o donaciones destinados a la Di­
rección General de A~Ticultura. 

Diciembre 20.-Autoriza al Presidente 
de la 'República para pagar -la indemniza­
ción que indica al ~eñor Jorge Ricci Do­
mini. 

5.-PROPOSICiON . DE ARCHiVO DE LA CO,Ul- ,1 

SION DE AGRI(:ULTURA Y. COLONIZACION. Julio 18.-Autoriza la transferencia, 
. gratuita a la CrtJz Roja de Chile de un 

__ ELseñQ1." CQB.RE~ LET_ELI~R . (yice-__ ten'~no fiscal ubicado en el puerto de 
presidente) .-A continuación, correspon- San Antonio. ---:- -;-- - -- .. _-
de ocuparse de la proposición de archivo Agosto 12.-Declara de utilidad públi­
de la Comisión de Agricultura y Coloni- ca algunos terrenos que sean necesarios 
zación. para la fundación de poblaciones' en ei 

Diputado Informante. es 'el Honoráble territorio de los indígenas." 
señor Izquierdo. 

El proyeci¿ está impreso en el Bole-
tín NI? 8.518. 1953 

-La nÓ1nilna de los lY/'oyectos cu,yo ar­
chivo se pro'pone es la siguiente: 

Mensaies 

1943 

Ag?sto 17.-Modifica diversas disposi-

Noviembre 28.-Autoriza al Presidente 
de la República para expropiar parte de 
un' predio denominado "Hacienda Las 
Salinas", situado en Papudo. 

DiCiembre' 2.-Consulta un plan para. 
combatir las plagas de conejos en la pro­
vincia de Magal,lanes. 
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roo ~9 ] .600, que fijó el texto definitiyo 
de la Ley sobre Propiedad Aus~ral. 

1947 

Septiembre 16.-0torga título de do­
minio a los ocupantes de tierras fiscales 
que reúnan las condiciones indicadas, en 
la provincia de Aisén. 

1950 

Julio 18.-AutorÍza al Presidente de la 
República pal'a ceder un terreno a la Ro­
ciedad Patronato de la Infancia de Toco­
pilla. 

Junio I3.-Transfiere a la Municipali-

Agosto lB. De los Honorable:; seño­
res Godoy, RO!'lales, Varga!'l.-Est~blece 
diver:-ia!'l dispo!'liciones sobre el control de 
yentas de parcelas. 

1947 

Septiembre 16,-De los Honorable,::; se­
ñores Abarca, Díaz y Pontigo.-Legaliza 
la situación de las Comunidades Agríco­
las. 

1948 

Octubre 19.-Del Honorablp. ~eñor Co­
lTea Letelier.-Transíerencia de un pre­
,dio fiscal ubicado en Puerto l\lontt a la 

dad de C.~añete la r"laza Pedro d(! ,! aldi v.ia~ (:oope:ruti\~a ... A.Lgrícola de esa CIudad. 
Julio 14. -- tncluye cntl~c las institücio-

!les con derecho a tener representación 
directa en el Consejo de Economía Agrí­
cola a la Sociedad Agrícola y Ganadera 
de Valdivia. 

Mociones 

1943 

Septiembre 17,-Del Honorable señor 
Ojeda. Expropiación, de tcrrell0S en ]O~ 

alrededores d'e Puerto Natales. 

1944 

Agosto !l.-Del Honorable señor Ojeda. 
-Modificación de la Ley NQ 6.152, sobre 
tierras magallánicas. 

1946 

1950 

Junio 6.-Del Honorable señor Concha. 
-Autoriza al Presidente de ia República 
para permutar con doña Sara Campino 
y'"iuqa de !V!orandé un predio de propiedad 
flscal ubicado en lVIul<:hén. 

Julio 5.-Segundo informe.- Autoriza 
al Presidente de la República para tram;~ 
fel'ir al Club ¿t\.ndino de Cllile, 'lalparaí­
so, el dominio de un ter1~eno situado en 
el valle de Portillo. 

Noviembre 2 l.-Del Honorable señor 
Sepúlveda Rondanelli.-Autoriza la trans­
ferencia de un terreno fis(;al a la Cl'U~ 
Roja de Ango1. 

Septiembre 3.-Del Honorable señor 
Mayo 2R.-Del Honorable señor Montt. Magalhael'!.-Autoriza la €xpl'opiaci<íl1 .-11:'1 
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Oficio del señor' Ministro de Tie­
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la Acusación . .. ... "', _ .. .. 
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vincia de Valdivia ... ... . _ . 
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Pág. 
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RILLADO.-Oficio del señor Mi­
nistrp de Obras J~úp1icas con el 
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Pág. 
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,una petición -del señor Santan­
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AQUEVEQUE, GUSTAVO.-Véa-
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ARMADA NACIONAL.- Oficio 
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Nacional con el que se refiere a 

65 o):)..o;¡ervaciones del señor Barra 
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ASCEXSORES DE VALP ARAI­
So.-Ofido del señor ::\1inistro 
<tel Trabajo con el que da re K­

puesta al (lUe le dirigió ía Cáma­
ra acerea de la situaeióll econ6-
mica del personal del servicio de 
ascensores de los cerros de Val-
paraíso 

B 

BANCO DEL ESTADO DE CHI­
LE.-Oficio del señor Ministro 

un proyecto de la Cámal'a acerca 
(lp la creaCiÓ!l del DCpn..l1";'1i11e!lt'.~i 

Agrícola en la Agencia que el 
Banco del Estado mantiene en 
Carahue , ........... '" . 

Oficio dei señor l\Iinistro de Ha­
~ienda con él que se refiere a 
observaciones del señor Hernán­
clez acerca de la creación por el 
Banco del Estado del Departa­
mento de Comisiones de Con­
fianza en las Oficinas que man­
tiene en Magallanes y la Sección 
Créditos Industriales en Natales 
y Porvenir ........ , .. , .. . 

BARRA, ALBINO,-Véase: "Ar~ 

mada Nacional". 
HART, MANUEL.-Véase: "Cré-

ditos bancarios". 
Véase: "Poblaciones". 
Véase: "Caminos". 
BOLADOS, HUMBERTO.- Véa­

se: "Agua potable y alcantarilla­
do". 

C 

CAJA DF. RF.'l'TRO y PREVI­
SION SOCIAL DE· LOS FE-

PÚ~. 

.,.], 

HROCAIUULES DEL ESTADO. 
--Oficit) de! :-:í'ñor :\!inistro de 
Salud Pública y Pl,.,yi"i{m Socia! 
con el que ¡;e refiere a una peti­
ción del señor Oyal'zún para con-
ceder prioridad de constr~lcción a 
un grupo de obreros de la ::\lae~­
tmnza Barón, de Valparaíso .. 

Oficio del iseñor :\1inistro de Salud 
Pública y Preyisión Social con el 
que contesta el que le dirigió la 

63 Cámara acerca de la concesión de 

37 

préstamos a los imponentes de la 
Caja de Retiro y Previsión Social 
de los Ferrocarriles del Estado . 

CAJA NACIONAL DE E,MPLEA- . 
DOS PUBLICOS y PERIODIS­
TAS.-Oficio del señor Minif.\1,ro 
ele Salud Pública y Previsión So­
~üü con el qUe cuntesta una petl­
c.i{nl del señor Serrano acerca de 
la construcción de habitaciones 
por la Caja Nacional de ¡'~mplea­
flo<:. Públicos y Periodistat; ... 

('A MINOS.- Oficie de! señor l\Il­
nistro de Obras Públicas con el 
que se l'efieré a observaciones 
del señor Durán acerca de la ter­
minación del camino de Temuco 
a Cuneo ...... ' ... '" ... . 

Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas con el que contesta ob-

39 servaciones del señor Correa Le­
telier acerca de ia necesidad de 
reparar el camino de Quellón al 
Norte ... '" '" ........ . 

Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas con el que da respuesta 
a una petición del señor Correa 
Letelier sobre . construcción del 
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Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas con el que contesta ob­
servaciones del señor Bart sobre 
mejoramiento de' caminos en el 
sur .......... ,. '" '" . 

Oficio del señor Ministro de Obras 

60 

56 

46 

47 

47. 

49 
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